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S U M A R I O  
Se abre la sesión a las diez y cuarenta y cin- 

co minutos de la mañana. 
Proyecto de Constitución (XIX). 
Artículo 123.-Intervienen los señores Fraga 

Iribarne, Tamames Gómez, Güel de Sent- 
menat, López Rodó, Gastón Sanz (quien 
for;mula una enmienda «in vote))) y Peces- 
Barba Martínez. Nueva intervención del se- 
ñor Fraga Iribarne. El señor López Rodó 
propone una enmienda «in voca). Intervie- 
nen los señores Vizcaya Retana, Letamen- 
día Belzunce y Fraga lribarne. Leída por 01 

señor Secretario la enmienda número 71, 
del señor López-Bravo y de Castro, fue re- 
chazada por 13 votos en contra y dos a fa- 
vor, con 18 abstenciones. Se lee la enmien- 
da del señor López Rodó, que es rechazada 

por 14 votos en contra y dos a favor, con 
17 abstenciones. Se vota la enmienda del 
señor Güel de Sentmenat, que es rechazada 
por 14 votos en contra y dos a favor, con 
17 abstenciones. A petición de los señores 
Faura Sanmartín y Fraga Iribarne se  repite 
la votación de esta última enmienda, con 
el siguiente resultado: 14 votos en contra 
y dos a favor, con 18 abstenciones. Obser- 
vaciones del señor Fraga lribarne, a las que 
contesta el señor Presidente. Se vota a con- 
tinuación la enmienda «in voca) del señor 
Gastón Sanz, que es rechazada por 19 vo- 
tos en contra y ninguno a favor, con 14 abs- 
tenciones. El señor Secretario lee la enmien- 
da del Grupo de Alianza Popular al apar- 
tado 1 ,  que se vota y es aprobada por 32 
votos a favor y uno en contra, sin absten- 
ciones. No se vota, pues, el texto de la 
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Ponencia. Se lee seguidamente la enmienda 
del señor Piñeiro Amigo al apartado 2, que 
se vota y es rechazada por 14 votos en con- 
tra y dos a favor, con 17 abstenciones. Se 
votan las enmiendas de los señores Carro 
Martínez y López Rodó, que son rechaza- 
das por 14 votos en contra y dos a favor, 
con 17 abstenciones. La enmienda del se- 
ñor López-Bravo y de Castro f u e  rechazada 
por 14 votos en contra y dos a favor, can 
17 abstenciones. Leida la enmienda del se- 
ñor Letamendia Belzunce, fue rechazadu 
por 18 votos en contra y uno a favor, con 
14 abstenciones. Se vota la enmienda «in 
vocen del señor López Rodó, que es recha- 
zada por 15 votos en contra y dos a favor, 
can 16 abstenciones. Por último se vota la 
enmienda «in voce» del señor Fraga lribar- 
ne, que es rechazada pur 13 votos en con. 
tra y dos a favor, con 17 abstenciones Fi- 
naimente se vota el texto de la Ponencia, 
que es aprobado por 31 votos a favor y nin- 
guno en contra, con dos abstenciones. Para 
explicar el voto intervienen los señores Ta- 
mames Gómez, Peces-Barba Marttnez, Fra- 
ga Iribame y Vázquez Guillén. 

Se suspende la sesión. 
Se reanuda la sesión.-Artículo 124.4nter- 

vienen los señores Fraga lribarne, López 
Rodó, Peces-Barba Martínez, Fuejo Lago, 
Meilán Gil, Gómez de las Roces, Gaistón 
Sanz y Bravo de Laguna Bermúdez. El se- 
ñor Presidente entiende que el Grupo de 
Unión de Centro Democrático ha incorpo- 
rado a su enmienda las de los señores Ló- 
pez Rodo y Gómez de las Roces, por 20 que 
sólo procede votar la enmienda del señor 
Gastón Sanz y la de Unión de Centro De- 
mocrático. Por tanto, se vota en primer lu- 
gar la enmienda del señor Gastón Sanz, que 
fue rechazada por 17 votos en contra y uno 
a favor, con 14 abstenciones. El  señor Pre- 
sidente da lectura a la enmienda de Unión 
de Centro Democrático, a la que se han 
incorporado las dos antes citadas. Se vota 
y es aprobada por unani'midad, con 33 vo- 
tos. Intervienen para explicar el voto los 
señores Fraga lribairne, Gastón Sanz y So- 
tillo Martí. 

Artfculo 125.-lntervienen los señores Leta. 
rnendía Belzunce, Fraga Iribarne, Astrain 
Lasa, Peces-Barba Marttnez y Trias Fargas. 

El señor Fraga lribarne plantea una cues- 
tión de orden en el sentido de que, dada la 
importancia de las cuestiones planteadas y 
lo avanzado de la hora, se suspenda la se. 
sión para reanudar el debate en la de la 
tarde. El señor Presidente accede a esta pe- 
tición del señor Fraga Iribarne. 

Se suspende la sesión a las dos y cinco minu- 
tos de la tarde. 

Se reanuda la sesión a las cuatro y cuarenta 
y cinco minubs de la tarde. 

Artículo 125 (continuación).-lntervienen los 
señores Fraga lribarne, Pérez-Llorca Rodri 
go, Bravo de Laguna BermúcEez, Peces-Bar- 
ba Martínez y Vizcaya Retana. Nueva in. 
tervención del señor Fraga Iribarne. E l  se- 
ñor Presidente da cuenta rie que la Unión 
de Centro Democrático ha presentado una 
enmienda «in voces a los apartados 3 y 4. 
La defiende el señor Bravo de Laguna Ber- 
múdez. El señor Astrain Lasa dafiende otra 
enmienda para discutirla y votarla en su 
momento. El señor Presidente da lectura a 
la enmienda del Grupo Parlamentario Vas. 
co al apartado 1 .  Se vota esta enmien&, 
que es rechazada por 15 votos en contra y 
dos a favor, con nueve abstenciones. Se 
vota a continuación la enmienda del señor 
Ló-pez-Bravo y de Castro, que es rechazada 
por nueve votos en contra y dos a favor, 
con 15 abstenciones. Por último se vota el 
texto de la Ponencia para el apartado 1 ,  
que es aprobado por 26 votos a favor y uno 
en contra, con una abstención. 

Apartado 2.-Se vota el texto de la Ponencia, 
que es aprobado por unanimidad, con 28 
votos. 

Apartado 3.-El señor Presidente da lectura 
a la enmienda del señor Carro Martínez, 
que es rechazada por 10 votos en contra y 
dos a favor, con 16 abstenciones. Se vota 
la enmienda de Unión de Centro Democrá- 
tico, que es aprobada por 26 votos a favor 
y ninguno en contra, con dos abstenciones. 
No  ha lugar, pues, a votar el texto d e  la 
Ponencia. 

Apartado 4.-Se vota la enmienda de Unión 
de Centro Democrático, que es aprobada 
por 27 votos a favor y ninguno en contra, 
con dos abstenciones. Tampoco ha lugar a 
votar el texto de la Ponencia. 

Artículo 126.-El señor Fraga lribarne defien. 
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de la enmienda presentada al apartado 5 
por el señor De la Fuente y de la Fuente. 
El señor Presidente anuncia haberse pre- 
sentado a la Mesa por el Grupo de Unión 
de Centro Democrático una enmienda «in 
vocen a este apartado 5. Intervienen los se- 
ñores Lluch Martín y López Rodó. El señor 
Meilán Gil defiende dicha enmienda «in w- 
ce)). lnterviene el señor López Rodó. Se vo- 
tan conjuntamente los apartados l ,  2, 3 y 4, 
que no han tenido enmiendas, y son apro- 
bados por unanimidad, con 29 votos. 

Apartaido 5.-Se lee la enmienda del señor 
De la Fuente y de la Fuente, que se vota a 
continuación y es aprobada por umnimi- 
dad, con 30 votos. N o  se vota, por tanto, 
el texto de la Ponencia. 

Apartado 6.-Observación del señor Lluch 
Martín, quien retira su enmienda. Se vota 
entonces la de Unión de Centro Demucrá- 
tico, que es aprobada por 27 votos a favor 
y dos en contra, sin abstenciones. 

Artículo 127.-El señor Bravo de  Laguna Ber- 
múdez propone la supresión de este artícu- 
lo. Se vota la enmienda de Unión de Centro 
Democrátioo, que es aprobada por 28 vo- 
tos a favor y ninguno en contra, con dos 
abstenciones. Por tanto, queda suprimido 
este artículo. 

Artículo 128.-lntervienen los señores Roca 
Junyent, Alzaga Villamil y Peces-Barba 
Martínez. Después de una breve interrup 
ción, el señor Presidente anuncia que se ha 
distribuido la enmianda «in vota) que pre- 
senta Unión de Centro Democrático a la 
totalidad de este artículo. Pasa a defender- 
la el señor Bravo de Laguna Bermúdez. Se 
vota esta enmienda, que es aprobada por 
unanimidad, con 23 votos. N o  se vota, por 
tanto, el texto de la Ponencia. 

Artículo 129.-El señor Fraga lribarne defien- 
de una enmienda «in vote)). Interviene el 
señor Vizcaya Retana. El  señor Secretario 
lee el texto completo de este artículo de 
acuerdo con la enmienda «in vote)) del se- 
ñor Fraga lribarne, texto que es aprobado 
#por unanimidcrd, con 30 votos. 

Título V111.-El señor Fraga lribarne defien- 
de su voto particular a la totalidad de este 
Título, 

Artículo 13O.-El señor Fraga iribarne pasa 
a defender su enmienda escrita, que figura 

en su voto particular, al artículo 1 .O, que se 
correlaciona con el artículo 130, y da lec- 
tura al texto que propone. lntervienen los 
señores Peces-Barba Martínez (quien de- 
fiende su enmienda «in vote))), López Rodó 
y Gastón Sanz (quien presenta otra enmien- 
da «in voce))). Observaciones del señor Ro- 
ca Junyent a esta última enmienda. Se vota 
el voto particular del señor Fraga lribarne 
a2 apartado 1 ,  que es rechazado por 15 vo- 
tos en contra y dos a favor, con 14 absten- 
ciones. A continuación se vota ia enmienda 
«in m0» del señor Gastón Sanz, que es 
aprobada por 28 votos a favor y dos en 
contra, sin abstenciones. Queda, pues, apro- 
bado el artículo 130 de acuerdo con la re- 
dacción de la enmienda formulada por el 
Grupo Socialista. 

Se suspende la sesión. 
Se reanuda la sesión.-Artículo 131.-El se. 

ñor Fraga lribarne defiende su voto particu- 
lar. Aclaración del señor Roca Junyent, que 
recoge el señor Fraga Zribarne. Observación 
del señor Cisncros Laborda sobre el aparta- 
do  1 .  El señor Bravo de Laguna Bermúdez 
defiende su enmienda. El señor Fraga lri- 
barne apoya esta enmienda. Se vota la en- 
mienda de Unión de Centro Democrático, 
que es aprobada por unanimidad, con 33 
votos. Para explicar el voto interviene el 
señor Padrón Delgado. 

Artículo 132.-El señor Solé Tura defiende 
una enmienda «in voce» al apartado 2. Ob- 
servaciones del señor Fraga Iribarne. Se 
vota el texto de la Polnencia para el apar- 
tado 1 ,  que es aprobado por unanimidad, 
con 29 votos. Se vota la enmienda del se- 
ñor Fraga lribarne, que es rechazada por 
14 votos en contra y dos a favor, con 15 
abstenciones. Se vota, por último, el texto 
de la Ponencia, incorporándole la enmienda 
del señor Solé Tura al apartado 2, que es 
aprobado por 33 votos a favor y ninguno 
en contra, con dos abstenciones. Para ex- 
plicar el voto intervienen los señores Sollé 
Tura y Peces-Barba Martínez (quien elogia 
lai excelente dirección con que el señor Pre- 
sidente lleva los debates). Observación del 
señor Fraga Iribarne. 

Se levanta la sesión a las ocho y cinco mi- 
nutos de la noche. 
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Se abre la sesión a las diez y cuarenta y cin- 
co minutos de la mañana. 

El señ.or PRESIDENTE: Señoras y señores 
Diputados, comenzamos la sesión con sólo un 
cuarto de hora de retraso. 

Articulo 123 Comienza el debate del artículo 123, que 
consta de dos apartados. ¿Enmiendas o votos 
particulares que al apartado 1 del artículo 123, 
antiguo 121, se mantienen? 

El señor Fraga tiene la palabra. 

El señor FRAGA IRIBARNE: La enmienda 
del señor López Bravo, número 71, y la del 
señor López Rodó, 691, que son altemativas 
(preferimos primero la 71 y, si ésa no pros- 
pera, la 691), se mantienen y serán defendi- 
das conjuntamente por mí cuando el señor 
Presidente me conceda la palabra. 

El señor PRE.SLDENTE: Tiene la palabra el 
señor Fraga para defender las enmiendas nú- 
meros 71 y 691. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Gracias, se- 
ñor Presidente. La planificación es, induda- 
blemente, uno de los fenómenos más hpor- 
tantes de las economías desarrolladas. Es in- 
dudable que la idea mantenida en el siglo XIX 
por las manchesterianos, de un equilibrio na- 
tural en la economía que no necesitase de 
ningún planeamiento o intervención por par- 
te del Estado, hoy no la mantiene nadie. 

Y es indudable que desde las grandes crisis 
econ6micas, sobre todo la de 1930, es una 
idea adamitida la de la planificación económi- 
ca; y no es menos cierto que, en tomo a la 
idea de la planificación económica, ha sur- 
gido, y con fortuna, la idea de la planificación 
social; es decir, utilizar los d o s  de que 
dispone el Estado, a través de sus recursos 
de acción económica, para intentar la refor- 
ma social y la mejoría de las igualdades de 
oportunidades entre los ciudadanos y, en ge- 
neral, de las condiciones de la calidad de la 
vida. 

Pero así como éste es un hecho que desde 
lord Keynes está aceptado en todo el Occi- 
dente, no es menos cierto que la palabra ((pla- 
nificación)) puede encerrar alguna ambigüe- 
dad; porque, al lado die esta planificación, que 
consiste en la creación democrática de obje- 

tivos comunes, económicos y sociales, el es- 
tablecimiento de fases para llegar a la conse- 
cución de 106 mismos y la utilización de los 
medios normales de que el Estado dispone, 
fundamentalmente a través del presupuesto 
y la política monetaria, existe otro concepto, 
campletamente distinto, radicalmente diferen- 
te en sus consecuencias económicas, sociales 
y políticas, que es la planificación total, la 
organización central de la economía, de la 
cual existen diversas teorizaciones; pero exis- 
ten, además, una serie de realizaciones prác- 
ticas en los países del este de Europa y en 
otros que han seguido determinadas conse- 
cuencias del modelo marxista. La distinción 
entre ambas planificaciones es fundamental. 

La planificación de tipo occidental es un 
planeamiento indicativo para el sector priva- 
do y en el cual, fundamentalmente, el sector 
público actúa como el motor o fuerza de ac- 
ción que el Gobierno utiliza dentro de ia ley 
para, en el cuadro de la planSficaci6n demo- 
crática, producir ciertos resultados; ,par el 
contrario, la planificaci6n a la oriental con- 
siste en volver a los viejos modelos de los 
Estados hidráulicos, a la planificación totali- 
taria que supone el control directa sobre la 
vida y las haciendas de las personas, sistema 
que, como ha explicado un libro inmortal, y 
no nacesita más que ser citado aquí, del pro- 
fesor Hayek, «Camino de servidumbre)), lleva, 
inevitablemente, a conclusiones politicas de 
la más extrema gravedad, que suponen la su- 
presión de toda liberta$. Cuando el Estado 
puede decir, como patrono universal, propie 
tario universal y dueiio de todos las resortes 
de las planificación, quién tiene o no una casa 
y en qué condiciones; quién time o no unos 
haberes, un empleo; en ese momento ha de- 
saparecido toda libertad y, colmo dice el pro- 
pio Hayek, evidentemente en ese momento 
estamos en la plantación de esclavos, y es 
poco probable que el que maneja el látigo 
sea, además, un hombre benévolo. Por tanto, 
el principio de plani~ficación es un principio 
aceptable, pero debe quedar perfectamente 
claro qué clase de planificación contan- 
plamcvs. 

Por esa razón el Grupo Parlamentario de 
Alianza Popular. en las dos enmiendas alter- 
nativas que sometemos a la amable conside- 
ración de los señores Comisionados, propone, 
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en la número 71, que se diga: «La planifica- 
ción será indicativa -para el sector privado y 
obligatoria para el sector público)). Y si esto 
pareciera demasiado largo, diríamos en el tex- 
to de la número 691: «La planificación sólo 
será vinculante para el siector público)). 

Es eviidente que toda otra definición sería 
incompatible con el principio aceptado dle li- 
bertad de empresa y economía sucia1 de mer- 
cado. En este espíritu pido la aprobación de  
la una u otra enmienda. Y d e  momentu, ila- 
da más. 

El señor PRESIDENTE: Para un turno en 
contra tiene la palabra el señor Tamames. 

El señor TAMAMES GOMEZ: Creo que en 
las observaciones del Diputado que me ha pre- 
cedido en el uso de la palabra se repite lo 
que ya se ha planteado en anteriores sesio- 
nes de  esta Comisión. Es decir, el deseo de 
ver cristalizado en el texto constitucional un 
cierto modelo de desarrollo o de crecimiento. 
Lo cual, desde nuestro punto de  vista, no es 
que la Constitución debe ser más que un tex- 
t o  para cristalizar modelos; debe ser un mar- 
co, un eje de coordenadas dentro de las cua- 
les pueda moverse el desarrollo económico en 
función de la correlación de fuerzas exis- 
tentes. Intentar cristalizar la Constitución se- 
ría tanta como idedogizarla, e ideologizarla 
sería tanto com,o una victoria de un determi- 
nado grwpo cobre otro. 

Y por muchas observaciones que se hagan 
sobre autores como Hayek, también podrían 
citarse otros de distinta enfoque, naturalmen- 
te. Hayek no tiene ningún don de infalibilidad. 
Y creo que, además, los libros no se pueden 
clasificar en mortales e inmortales. En reali- 
dad, no hay libros inmortales, por lo inenos 
que sce conozcan, y todas las observaciones 
tienen un carácter más o menos pasajero. Lo 
que está claro en una Constitución es que si 
pretendemos ideologizarla entraremos en un 
camino bastante dificil. 

A mí me parece que el texto, tal como está 
el artículo 123 actual, está muy bien; y está 
muy bien porque se habla de  planificación de  
la actividad económica general, sin más ape- 
llidos ni más calificativos. 

La experiencia de la planificación indica- 
tiva en España no es lo suficientemente bri- 

llante como para que pretendamos ahora, des- 
pués de que fracasó rotundamente en 1973 
y en 1975, darle rango constitucional. Aquélla 
era una planificación con propósito publicita- 
rio. En realibad, el crecimiento del país no se 
debió al Plan, sino que se producía a pesar 
del Plan. Y si en España ha habidmo algún con- 
junto de medidas económicas que ha permi- 
tido un crecimiento capitalista, con abusos, 
con explotación, con derroche, con irraciona- 
lidad, colmo estamos vitendo hoy a través de 
una serie de problemas sectoriales que nos 
afectan muy duramente, todo eso fue posible 
no por el Plan de Desarrollo! de 1964, ni de 
1967, ni de los siguientes, sino aue fue posible 
por una palítica económica que se esbozó en 
1959, que se llamó «Plan de estabilización» 
y que fue sencillamente romper con el ante- 
rior modelo autárquico para pasar a un mo- 
dlelo en el aspecto económico más interesante 
para el gran capital, un modelo más próximo 
a los países occidentales. 

Por tanto, la planificación indicativa, cuan- 
do empezaron a surgir problemas en 1973, se 
abandonó. Y yo me pregunto: ¿Para qué sir. 
ve una planificación que cuando empiezan a 
surgir problemas hay que abandonarla? Sen- 
cillamente, no sirve de  nada; no sirve para 
planear, sino únicamente nara hacer una pu- 
blicidad y que se piense que todo s e  debe al 
Plan cuando, en realildad, todo se deb'e al tra- 
bajo de la gente, a los sufriimientols, a las 
dificultades aue hay que superar día a día. 

Yo no digo que la Administración fuese ne- 
cesariamente, tuviese en aquellos tiem- IPOS un 
propósito de hacer sufrir a la gente, pero lo 
cierto es aue esa plani~ficación no se hizo con 
criterios y con opciones libremente discuti- 
das, sino1 aue en España planificación indica. 
tiva es lo mbsmo que planificación autárquica 
y autoritaria. Y además, i,de qué sirve decir 
que la planificación ha de ser indicativa y 
vinculante? Porque si es inldicativa y resulta 
que los sectores se disparan unos para arriba 
y otros para abajo, no sabemos dónde están 
los niveles de indicación. Y además vinculan- 
te para el sector público, porque todos sabe- 
mos que 101s programas de inversiones públi- 
cas tampoco se cumplían, porque se tomaban 
como posibles tasas de  inflación tasas abso- 
lutamente Enisorias, que luego quedaban des- 
bordadas en la realidlad, y entonces la inver- 
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sión real quedaba muy por debajo de la inver. 
si6n nominal establecida en el Plan. 

Además, quisiera decir al Diputado que ha 
intervenido anteriormente que puede haber 
inclusa dentro de su planificación indicativa 
casas de sectores privados cuya plani~ficación 
debe ser vinculante, y son aquellos que reci- 
ben estímulo d d  Estado, ayuda financiera, co- 
mo c m  aficiales, como subvencicnms a 
fondo perdido, etc., es decir, lo que se llama 
la acción concertada, y entonces hay caso6 
de inversión privada que tiene que ser una 
planificación vinculante. 

A mí me parece, insisto, que la redacción 
actual es muy correcta, que se habla de lo 
que hay que hablar, de necesidades colecti- 
vas, de armonizar el desarrollo regional, de 
buscar unos equilibrios sectoriales, también 
de estimular el crecimiento de los recursos 
del país. Y que eso &be hacerse a través de 
un plan, que será un plan de un gobierno o 
de una coalición gubernamental, que podha 
ser en un momento dado indicativo solamente 
para el sector privado o vinculante para cl 
sector privado en algunas proporciones más 
o menos importantes, según el grado de inter- 
veaición del sector público en cada casa con- 
creto. 

Por tanto, señor Presidente, señoras y se- 
ñores Diputados, el Grupo Parlamieaitario co- 
munista se pronuncia por el mantenimiento 
del texto actual y en contra de ia enmienda 
presentada. Mucihas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ta- 
mames. Don Manuel Fraga tiene la palabra 
para un segundo turno a favor. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Señor &&i- 
dente, si alguna duda podía yo tener, las pa- 
labras del señor Tamames me la han disipado 
y creo que, efectivamente, la enmienda que ha 
presentado nuestro Grupo es absulutamente 
fLuldamd?lltal. 

Lo primero que ha dicho el Diputado señor 
Tamames es que el modelo económico-social 
no debe figurar en la Constitución. Si hay 
algo en lo que estén contestes todos los tR6- 
ricos de la Constitución es en que esto es un 
conjunto de decisiones o de normas funda- 
mentales y que entre ellas figura justamente 
el modelo eoanbmico-social. 

Cuando CarJ Schmitt escribió en 1828 la 
primera ((Teoría de la Constitución nmdmnsu>, 
de la cual se han copiado todas las demás con 
diversos pmifollos, evidentemente ésta era 
una de las tres decisiones fundamentales de 
toda Constitución. 

La Constitución es distinta si vamos a fun- 
cionar como en Rusia, en donde la agricul- 
tura funciona por (koljosesn, o como en Es- 
paña, donde, para bien o para mal, se aplica 
el viejo principio, en el que coinciden toda 
los autores, tanto es-pañales como ingkes, 
en particular lord Macaulay, de que una hec- 
tárea en Cáceres vale mucho más que las 
1.000 hectáreas en el Reino de Utopía que 
ofrece el comunismo. 
De mudo que esta decisión es trascenden- 

tal, es la más hportank de todas, y real- 
mente si sobre ella en la Constitución no se 
toma d w i s i h  (sea idmlqgizada o desideolo. 
gizada), es como decir que la Constitución 
tendrsi un artículo único y según quien go- 
b i m e  (como en aquellos regímenes de que la 
calle es de quien manda) se seguirá un mode- 
lo econ6mica u otro. Esto no es hacer una 
Constitución. Si algún día (lo que Dios no 
quiera) al señor Tamames y sus amigos ti+ 
nen mayoría sufichbe, -podrán modificar la 
Canstitución, pero entre tanto sabremos en 
qué lnoctelo económico funcionarnos y, con 
ese motivo, el empresario podrá decidir si 
invierte o no, si ahorra o no, si se sacrifica 
o no, porque, sin esa seguridad, yo estoy con- 
vencido de que el ritmo de crecimiento va a 
ser muchísimo menor. 

El señor Tamames decía que he citado a 
Hayek. El ha citado a otros autores, no he- 
mos oído los nombres, pero probablemente 
serían oscuros autores polacos o húngaros. 
No he canmido la otra teoría, pero afirmo 
que hay libros inmortales e t n e  ellos está 
«El Quijote+ y, desde luego, y sí insistimos, 
el libro de Hayek es uno de ellos, porque re- 
sulta que los hombres, que san martales, pue. 
den hacer obras inmortales. 

Heanos oído una larga y, a mi juicio, inne- 
cesaria disertación sobre la brillantez o el 
fracaso por la aplicación de la planificaci6n 
indicativa en España. La planificación ante- 
rior estuvo llena de defectos y dificultades 
parque el país la hacía por primera vez, por- 
que se hacía en un momento en que se estaba 
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creando la nueva generación de dirigentes J 
teóricos económicos, tema que el señor Ta 
mames debe conocer a fondo, porque en e% 
época él contribuyó con sus auxiliares, cor 
muy respetable remuneración, creo yo, a lo! 
trabajas del Plan de Desarrollo y, por tanto 
no debe ignorar que esos trabajos tenían va- 
lor, porque, si no, un hombre de su buena con 
ciencia no hubiera contribuido de forma tar: 
eminente, a no ser que sea parte de la ambi 
güedad ética del marxismo, sobre la cual ha. 
bría mucho que decir. 

Pero de lo que no cabe duda e6 que en 
esos criticados años (llenos de defectos, a bs 
cuales yo contribuí con una modesta planifi. 
cación turística que hizo de España en este 
aspecto el primer país del mundo, lleno de 
problemas en el sector, pero que sirvió para 
aliviar nuestro sector exterior), tengo que de- 
cir que son los años en que España fue s6lo 
segunda del Japón, y que no solamente el 
gran capital, sino la mediana y pequeña em- 
presa, el pequeño bar, la pequeña fonda, el 
pequeño hotel y cien mil cusas más hicieron 
pasar a los españoles de 500 dólares par ca- 
beza a 3.000, lo cual seguramente fue el re- 
sultado del trabajo, por supuesto de la libre 
empresa -sin duda alguna-, pero algo ten- 
dría que ver también -con todos sus defec- 
tos, con su falta de previsión, de la inflación 
que un desarrollo genera- la planificación de 
entonces. 

Pero nada de esto tiene que ver con lo que 
estamos estudiando, porque de lo que no cabe 
la menor duda es que por mala que fuera esa 
planificación dejaba esa Um-tad de ap resa ,  
y precisamente es lo que pedimos que siga 
manteniéndose, justamente -porque tenemos 
duda de una planificación perfecta y precisa, 
y para que no sea más autoritaria, porque 
más autoritaria tiene aue ser si es obligato- 
ria para todos. Por eso pedzmos que se acia- 
re, que, como entonces y como en todos los 
países de Occidente, esa planificación es obli- 
gatoria para el sector público y, en cambio, 
es indicativa para el sector privado. 

Esto es cuanto tenía que decir, mantenien- 
do mis anteriores puntos de vista. Muchas 
P-qcias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 
ñor Fraga. Tiene la palabra el señor Tamames. 

El señor TAMAMES GOMEZ: Gracias, se- 
ñor Presidente. Trataré de replicar a algunas 
de las observaciones del profesor Fraga y no 
citando precisamente oscuros autores pala- 
cos o húngaros de los que parece tener ospe 
cial conocimiento, sino citando, por ejemplo, 
casos de planificación, como el de David Li- 
lienthal, que él seguramente conocerá, y que 
fue el autor del proyecto del Valle del Tennes- 
see, que no es una planificación precisamente 
indicativa, sino que es la muestra, dentro del 
capitalismo, de la mejor planificación que se 
ha llevado a cabo. 

El proyecto del Valle del Tennessee es un 
ejemplo para el mundo capitalista, y precisa- 
mente es una planificación vinculante hecha 
por el Gobierno Federal poniendo el concepto 
de cuenca fluvial como base para la ordena- 
ción del territorio y la industrialización. Pierre 
Mossé, a quien conoce seguramente el señor 
Fraga, habla de la vinculación del sector pri- 
vado a través de la plítica concertada, p 
lftica de planificad%, concertación. etc., y 
w?de encontrar también en el libro de Schum- 
oeter «Capitalismo, socialismo y democracia)) 
iumerosas observaciones sobre el estado más 
1 menos tluido de las sociedades, que no tie- 
ien por qué cristalizarse en un palo u otro, 
sino que van a estar durante mucho tiempo, 
reguramente, en una situacibn intermedia. 

De lo que no cabe duda es que la planifi- 
:ación indicativa en España fue un absoluto 
' r w o ,  y eso lo admiten hasta algunos dle 
;us autores en conversaciones privadas, que 
10 es el caso de traer aquf. Lo que es cierto 
% que si en 1973 se abandona la planificación 
le hecho, y en 1975 formalmente, es porque 
sa planificación no podía servir para remon- 
ar los problemas de una crisis ecm6mica y 
mlftica, porque los supuestos económico6 y 
~díticos de esa planificación ya no eran vá- 
idos, porque económicamente había una cri- 
is y la planificación estaba hecha en España 
mra épocas de bonanza, eso sí, utilizando a 
as fuerzas de trabajo de manera aparente- 
nente anárquica, -perol no tan anárquica, y, 
demás, estaba hecha para una época de bo- 
ama y para unos supuestos políticos de «or- 
eaio y mando)). Y cuando la sociedad españo- 
1 se dinamiza políticamente y la economía 
zundial pasa a tener un tel6n de fondo dis- 
into para nuestra economía, la planificación 
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indicativa española no sirve para nada abso- 
lutamente, y se abandona de hecho, y lo único 
que queda como vestigio en un problema, 
aproximadamente, de doscientos funcionarios 
en la Dirección General de Planificación, con 
muchos problemas para encontrarles trabajo 
-naturalmente, eso es otra cuestión, es un 
problema de UCD, no del señor Fraga-, por- 
que esa Dirección General de Planificación 
tendría que recibir mayor atención para ver 
en qué se utiliza esa ex-periencia de toda una 
serie de funcionarios que habría que orientar 
de otra manera. 

También querría decir al señor Fraga que 
los fracasos de la planificación indicativa en 
España no se deben a que fuese aplicada por 
primera vez, porque duró doce años, y en 
doce años se podrfan haber aprendido mu- 
chas cosas. Yo diría aue, si se pudiese valo- 
rar un plan sobre otro, quizá fue mejor el pri- 
mero, desde el punto de vista de sus consecu- 
ciones, porque había más bonanza y más au- 
toritarismo, -porque la sociedad española es- 
taba menos dinamizada. Cuanto más autori- 
tarismo y más auge en el interior, mejor 
funcionó esa planificación; cuantas más po- 
sibilidades de libertad y más dificultades, peor 
funcionaba. 

Asimismo querría decir al señor Fraga -y 
lamento que haya suscitado esa cuestión de 
carácter -personal- que yo tuve a mucha hon- 
ra, cuando se me ofreció participar en la pla- 
nificación indicativa, decir como funcionario 
que no quería participar en ella, que me pa- 
recía autoritaria, y he sido uno de los p o s  
economistas españoles y de los p m s  funcio- 
narios de Cuerpos facultativos que no han 
participado en la planificación indicativa, por- 
que pensaba que iba en contra de mis prin- 
cipios. Luego, si se me pidió algún dictamen, 
lo he hecho, y fue un dictamen sobre acción 
regional, y ese dictamen, que presentamos 
don Gonzalo Sáenz de Buruaga y un servi- 
dor, motivo que se nos dijera que éramos 
utópicm, que en qué país pensábamos que es- 
tábamos, sencillamente parque decíamos que 
el problema de España no podía resolverse 
sin autonomía regional, que había que basar 
en la acción regional el desarrollo regional, y 
que eco significaba participación y otro sis- 
tema fiscal, otra empresa pública y otra edu- 
cacih, etc. 

Esa fue nuestra principal a ~ r t a u ó n  a los 
trabajos colaterales del plan, porqule, natu- 
ralmente, nada de eso se tuvo en cuenta, 

Igualmente querría agregar que en relación 
con el turismo el señor Fraga -y también 
siento tener que comentarlo, y sin ninguna 
apreciación de carácter personal, sino tratan- 
do de mantenerme dentro de límites pura- 
mente objetivos- cae en el error en que caen 
todos los tecnbcratas o ingenieros sociales, 
que es pensar que un fen6meno se produce 
porque ellos lo orientan, y atribuyen el de- 
sarrollo del turismo a su propia capacidad 
personal y a su orientación política, y el pro- 
blema del turismo no lo remlvió la labor del 
señor Fraga. El problema del turismo en Es- 
paña empezó a sentirse cuando se devaluó la 
peseta en el 42 por ciento en el año 1959, y 
los turistas empezaron a venir a un país con 
sol, con precios bajos, porque había bajos sa- 
larios. Y cuando se empezó a ordenar el tu- 
rismo, ¿qué se hizo? A mí me gustaría que se 
nos dijera que tenemos excelentes modelos 
de planificación turística, aue tenemos una 
tecnología turística que exportar, porque yo 
no la veo o no la veo en las proporciones que 
mudas veces se mencionan, porque 'la única 
costa que se sometió a un Plan de Ordena- 
ción, si mal no recuerdo, fue la Custa del sol1 
en 1962. Esa ordenación no se ha puesto en 
práctica nunca, como mle parece que se men- 
ciona en el propio informe del Banco Mun- 
dial, y la Costa del Sol no es precisamente 
modélica por su organización, ni muchos me. 
nos, sino por su carácter aparentemente anár- 
quico, pero que no es anárquico, sino que 
son los intereses de los especuladores de te- 
rrenos que se vendieron diez y doce veces 
a n t a  de ir al notario, sin ninguna fiscaliza- 
ción, sin el nombramiento del comisario de 
la Costa del Sol, que, si mal no recuerdo, es- 
taba previsto también en la ley de 1962. 

Por tanto, insisto en que el recuerdo de la 
planificación indicativa en España no es al 
más adecuado para ahora elevarlo a rango 
constitucional y que, tal como está el apar- 
tado 1 del artículo 123, corresponde a una 
orientación en d sentidu de que una Consti 
tución no tiene por qué cristalizar en un mo- 
delo económico, sino dejar unas holguras para 
que los sucesivos Gobiernos, según sus tenden- 
cias, aprovechen esas holguras, respetando, 
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naturalmente, las coordenadas que marca la 
Constitución. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 
ñor Tamames. 

Terminados 101s turnos en pro y en con- 
tra, esta Presidencia auisiera llamar la aten- 
ción de los señores Diputados sobre que se 
deben atener a la cuestión. No he querido in- 
terrumpir precisamente para que no pudiera 
parecer que enervaba el derecho de ataque o 
defensa, pero consideremos que estamos ha- 
ciendo una Constitucih, que hay muchas ar- 
tículos todavía y muchas enmiendas que con- 
siderar y debemos pensar en el futuro de esta 
Constitución. 

Enmliendas pendientes, la 451 del señor 
Güell de Sentmenat, que tiene la palabra. 

El señor GUELL DE SENTMENAT: Mi en- 
mienda iba dirigida en un sentido similar a 
la enmienda de Alianza Popular defendida por 
el señor Fraga. Simplemente era rectificar el 
texto original y añadir que «en todo caso la 
planificación, cuando se refiere al sector pri- 
vado, será indicativa)). 

Simplemente era eso, que quedara cons- 
tancia de esa enmienda y desearía que en su 
momento fuqa  sometida a votación. 

El señor FRESIDEN'TE: Muchas gracias, se- 
ñor Güell. ¿Turno1 en contra? (Piausa.) Tiene la 
pa!atra el señor Tamames. 

El señor TAMAMES GOMEZ: Simplemente 
veinte segundos para decir que los mismos ar- 
gumentos de carácter general que expuse an- 
tes se pueden aplicar a esta enmienda del se- 
ñor Güell de Sentmenat y no necesito insistir 
sobre el1 tema. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 
ñor Tamames. Tiene la palabra el señor Ló- 
pez Rodó para un turno a favor de la enmien- 
da del señor Güell de Sentmenat. 

El señor LOPEZ RODO: Qubría apoyar la 
enmienda de don Carlos Güell de Sentmenal 
que es, como él mismo ha dicho, semejantc 
a la presentada por Alianza ,Popular, en e 
sentido de que si la planificación afecta a 
sector privado será únicamente con caráctei 

ndicaúivo. Y esto por varias razones. En pri- 
ner lugar, porque la experiencia ha demos- 
rado que siendo indicativa da planificacibn, 
:1 sector privado ha reaccionado favorable- 
nente hasta el punto de que, según las Me- 
norias que anualmente se presentaban a es- 
as Cortes sobre la ejecución de los Planes 
ie Desarrollo, los objetivos señalados para el 
;ector privado fueron alcanzados en la ma- 
roría de los subsectores privados con una di- 
'erencia de, más menos el 5 -par ciento, lo 
:ual supone un grado de cumplimiento del 
'lan muy alto. 

Esto tamlbién viene a desmentir esta acusa- 
:ión o crítica de fracaso total de la planifi- 
:ación indicativa en España, que está tam- 
3ién contradicho por los inlformes anuales de 
la OCDE sobre la economía española, y polr 
los informes del Banco Mundial. Estos dos 
xganismos internacionales -podíamos apor- 
tar aquí sus distintos informes- hicieron un 
umplido elogio tanto de las técnicas de ela- 
boración de los sucesivos planes de desarro- 
llo como de los logros alcanzados por dichos 
planes y su satisfactoria y beneficiosa influen- 
cia en la marcha de la economía española. 
Creo, además, que en la exposiCii6n del señor 
Tamames se ha partido de una afirmación no 
probada, la de que sin planes de desarrollo 
nos hubiéramos desarrollado igual o más. Pe- 
ro éste no es el caso, porque las circunstan- 
cias son que en esa decada del desarrollo que 
va del año 1963 al año 1973, hubo planes de 
desarrollo, y, por lo tanto, no puede probar- 
se lo que hubiera ocurrido sin planes de des- 
arrollo, porque el desarrollo se hizo durante 
la vigencia de los planes de desarrollo. 

Que hubo un desarrollo extraordinario en 
esta década, no hace falta hablar de ello, por- 
que es la evidencia mlisma, pues basta con 
recordar la imagen de España, incluso de su 
paisaje, en el año 1963 y compararla con la 
del año 1973 para que salte a la vista esta 
profunda transformación emndmica y social 
que experimentó nuestro país. 

Que el plan de desarrollo solamente sirvió 
para epocas de bonanza, esto no es cierto, 
porque en la década del 1963 al 1973 hubo 
acontecitmientos adversos. Por ejemplo, al co- 
mienzo de la decada de los setenta se produ- 
jo una devaluación del dólar que, en cambio, 
no arrastró a la peseta, y la peseta no h e  
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devaluada cuando se devaluó el dólar, lo cual 
pone de relieve la fortaleza que había alcan- 
zado nuestra economía y cómo, pese a las 
oircunstancias adversas, las pudimos remon- 
tar. 

Creo que el hecho de que se haya abando- 
nado la planificación indicativa en España en 
el año 1973 fue más bien una desacertada 
decisión política. Cuando la planificación de- 
jó de llevarse a cabo fue por una decisión de 
un determinado Gobierno, pero no porque es- 
to fuera una consecuencia necesaria de las 
oircunstancias económicas adversas, deriva- 
das de la crisis del petróleo en el otoño de 
1973. Es más, creo que muchos economistas 
están de acuerdo en la necesidad de volver a 
la planificación, de no contentarnos con, una 
política meramente coyunturd, con una po- 
lítica día a día, y advierten la necesidad de 
una política a medio plazo, e incluso a largo 
plazo, para que las preocupaciones del m e  
mento no nos hagan olvidar los grandes ob- 
jetivos que ha de perseguir nuestra econo- 
mía, y que también ofrezca, sobre todo al 
sector privado, un horizonte para que le sir- 
va de orientación y de guía. 

Por tanto, entiendo que la planificación in- 
dicativa es conveniente y que debe, puesto 
que se habla de planificación en la Constitu- 
ción -si no se hablara de ella no haríamos 
hincapié en este punto- salvaguardarse el 
principio de la libre iniciativa privada. 

'Tanto la enmienda de don Carlos Güell de 
Sentmmat como la de Alianza Popular, tie- 
nen por objeto, fundamentalmente, salvaguar- 
dcar la libre iniciativa privada, porque si en la 
Constitución solamente se habla de planifi- 
cación a secas, incurriríamos en la ambigüe- 
dad de no saber si nos referíamos a unos pla- 
nes de inspiración totalitaria, a unos planes 
vinculantes y obligatorios que el Estado es- 
tablece v a los que deben sujetarse todas las 
empresas, incluso las privadas, o si, por el 
contrario, se trata de una planificación que 
oriente, que ofrezca un estudio de mercado 
a escala nacional, que brinde una serie de 
datos mediante 101s cuales las empresas pri- 
vadas puedan formular sus prcpios planes de 
inversión, puedan tener despejadas las incóg- 
nitas que la incertidumbre en la definición de 
una política eccnómica pudiera llevar con- 
sigo. 

Por tanto, para salvaguardar la libre ini- 
ciativa privada, que es algo esencial de la 
economía de mercado que hemos aceptado 
como modelo económico en nuestra Constitu- 
ción, es por la que al hablarse de planifica- 
ción, en el artículo 123 de la Constitución, 
debe quedar muy claro que esta planificación 
no será vinculante para el sector privado. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ló- 

Segundo turno en contra. (Pausa.) El señor 
pez Rodó. 

Tamames tiene la palabra. 

El señor TAMkMES GOMEZ: Gracias, se- 
ñor Presidente; voy a tratar de ser muy breve. 

Simplemente para recordar, en relación con 
las observaciones del Profesor López Rodó, 
que los años de máximo crecimiento en Es- 
paña no han sido los de los planes de des- 
arrollo, sino los años 1961, 1962 y 1963, en 
los que, si no me falla la memo,ria, tuvimos 
un crecimiento del orden del 11 y del 10 por 
ciento del producto nacional bruto. El 1 Plan 
de Desarrollo comenzó en el año 1964 y el 
crecimiento en ese año fue del 6 por cien- 
to, pero esto se puede matizar. No pretendo 
convertir estos datos en ningún arma arro- 
jadiza ni nada parecido, porque después de 
un bache se crece más rápidamente que cuan- 
do ya se ha crecido mucho en el año ante- 
rior, y esto es lo que en parte sucede en los 
años 1962 y 1963. 

También quiero decir que el señor López 
Rodó ha aludido a la dificultad de la deva- 
luación del dóllar y la presenta como una gra- 
ve dificultad a superar y como un éxito el 
que no arrastrara a la peseta; pero es que la 
peseta ya se había devaluado cuatro años 
atrás, y bastante, concretamente en 1967, pre- 
cisamente porque los planes de desarrollo no 
sirvieron, en mi opinión, ni siquiera para vi- 
gilar la coyuntura ni la estabilidad de pre- 
cios. 

En cuanto al paisaje, habría mucho que de- 
:ir, porque en cuanto al paisaje urbano, por 
?jemp!o, sugiero al que tenga dudas que un 
lía se dé un paseo por el centro de Burgos 
3 de Valladolid, que son ciudades en las que 
se ubicaron polos de desarrollo, en donde en 
a planificación indicativa no se previó la de- 
Fensa del centro de las ciudades con caracte- 
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rísticas y tradiciones antiguas y hoy esos cen- 
tros de Burgos y Valladolid, por no hablar de 
la periferia, son verdaderos desastres urba- 
nísticos. O sea, que las alusion,es al paisaje 
creo que hay que cuidarlas, porque no es el 
caso más brillante de nuestra anterior plani- 
ficación indicativa. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ta- 
mames. 

El señor LOPEZ RODO: Pido la palabra, se- 
ñor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Señor López Ro- 
dó, no ha lugar porque el paisaje ya está 
visto. 

¿El Grupo Parlamentario Vasco desea de- 
fender la enmienda 648? 

El señor VIZCAYA RETANA: Como está 
recogida, la retiramos. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos al aparta- 
do 2. ¿El señor Letamendía desea defender su 
enmienda número 64? 

El señor LETAMENDIA BELZUNCE: La 
voy a defender, señor Presidente. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Perdón, señor 
Presidente, antes había dos enmiendas nues- 
tras. 

El señor PRESIDENTE: Hay dos enmiendas 
«in vote)). 

El señor F U G A  IRIBARNE: Tenemos pre- 
sentadas formalmente dos enmiendas anterio- 
res a esas que se mantienen, las números 2 
y 13. 

El señor GASTON SANZ: Y también' que- 
dan enmiendas al apartado 1.  

El señor PRESIDENTE: Perdone el señor 
Letamendía; entraremos más adelante en su 
turno. 

¿El señor Carro desea defender su enmien- 
da número 2? 

El señor F U G A  IRIBARNE: Hay una re- 
clamación anterior del señor Gastón todavía 
pendiente, que se refiere al apartado 1. 

El señolr PRESIDENTE: ¿El Grupo Parla- 
mmtario Alianza Popular tiene alguna en- 
mienda más al apartado l? 

El señor FRAGA IRIBARNE: No, señor B e -  
sidente. 

El señor PRESIDENTE: La enmienda nú- 
mero 83 del señolr Gastón, ¿se entiende mo- 
dificada por ,la enmienda «in vwe» Que he- 
mos distribuido a la Comisión? 

El señor GASTON SANZ: La enmienda «in 
vote» que presento va a ser una enmienda 
subsidiaria de la número 83, que habíamos 
formulado, solamente porque pretende el acer- 
camiento a la de la Ponencia. 

El señor PRESIDENTE: Perdbn, señor Gas- 
tón, tiene la palabra para defender la emien- 
da número 83 y, en todo caso, en su momen- 
to la Mesa considerará si procede la enmienda 
«in vocen al propio precepto. 

El señor PECES-BARBA MARTiNEZ: Se- 
ñor Presidente, veo, por la enmienda «in vo- 
ce)) que el señor Gastón ha presentado, que 
la presenta a título personal, y nosotros en- 
tendíamos que era una enmienda en virtud 
de la cual se sustituía la otra, pero al  acu- 
mular dos enmiendas, no siendo en nombre 
del Grupo, sino a título particular, estilmamw 
que no debe ser admitida la enmienda (Un vo- 
ten en este momento, salvo que el señor Gas- 
tón indique que sustituye a la otra, por las 
razones que ya se han manifestado en otras 
ocasiones. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Para una cues- 
tión de orden, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Tien,e la palabra, se- 
ñor Fraga. 

~i señor FRAGA IRIBARNE: A mí me sm- 
prende esta intervención y entiendo que o hay 
un criterio rígido de aplicación del Reglamen- 
to o se prucede de una manera flexible con 
las enmiendas «in vote)). Quiero decir una 
vez más que lamentaría mucho que no se oye 
se  la voz del señor Gastón. El Reglamento no 
se va a violar más de lo que lo hemos vi& 
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lado hasta ahora, y creo que el Grupo Mix- 
to, por sus circunstancias especiales, debe te- 
ner una especial concesión de palabra. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Pido 
la palabra. 

El señor PRESIDENTE: No hay concesión 
de palabra, señor Peces-Barba. La Presidencia 
sabe cuáles son sus obligaciones y rogaría a 
los señores Diputados que no se anticipen a 
señalarle el guión del cumplimiento reglamen- 
tario. La Presidencia entiende que ha lugar a 
la defensa de la enmienda número 83 del se- 
ñor Gastón. Si hace la defensa y no fuera 
aceptada, podría en su caso articular una en- 
mienda «in vote)), tratando de armonizar, con 
el sentido clásico de las enmiendas «in vote)). 

Tiene la palabra el señor Gastón, y no per- 
damos el tiempo con discusiones marginales 
de procedimiento. 

El señor GASTON SANZ: Muchas gracias, 
señor Presidente, y en vista de lo que se ha 
manifestado, y para tratar de ajustarme lo 
máximo posible a una práctica que creo que 
es la que nos debe mover a todos, la de la 
brevedad, voy a defender la que se acerca 
más al texto de la Ponencia, que es la enmien- 
da «in vote)) y que modifica y anula en parte 
la enmienda anterior, 

Lo que se pretendía con la enmienda ante- 
rior era no dejar la palabra «podrá», que ya 
he justificado en otras ocasiones, porque en- 
tiendo que la expresión «podrá planifican), 
aunque sea por ley, deja al arbitrio de la Ad- 
ministración el poder realizar unas funciones 
que se consideran trascendentales, como son 
la planificación nada menos que de la acti- 
vidad económica y la planificación de unas 
actividades tan importantes como son las de 
paliar los desequilibrios regionales, equiparar 
la riqueza, etc. 

Creemos que esto no puede dejarse al ,libre 
juego de las fuerzas de mercado y, por lo tan- 
to, no puede ponerse la palabra «padrá». No 
puede quedar esta planificación como potes- 
tativa para la Adminiistración, porque enton- 
ces el sector privado quedaría también inde- 
fenso al no poder recurrir cuando se exigiese 
esta planificación, y quedaría indefenso por- 
que los contencioso-administrativos nunca 

msperan en el momento en que figura la 
talabra «podrá» para la Administracih. 

Debemos evitar en todas las leyes el que 
igure esta facultad potestativa sobre todo 
:uando se trate de cuestiones tan trascenden- 
a l e  como las que se están ventilando en es- 
e artículo. Pcr eso mi enmienda primera so- 
amente pedía que en lugar de «podrá planiti- 
:am se dijera «el Estado planificarán. Admito 
a expresión que se incluyó en el segunda tex- 
.o «por ley)), pera que se ponga ({planifica- 
*á». 
Y para justificar el porqué se ha presen- 

.ado la enmienda cin voce)), diré que lo que 
Iuería este in'formante es que se tuviera en 
:uenta la pretensión de suavizar y darse cuen- 
:a de que hay unas cuestiones trascendenta- 
les que no pueden dejarse en manos de los 
3articulares, unas planificaciones que nfo se 
suede dejar en manos de ((consulting)) priva- 
jos o de empresas, como la planificación eco- 
lómica y como es también el equilibrar y ar- 
monizar el desarrollo regional, ya que esto 
debe ser imperativo del sector público, impe- 
rativo del Estado. Sin embargo, con la en- 
mienda «in vote)) ha querido en esta parte 
suavizar este informante y prevé que una de 
las cuestiones que se tocaban aquí, que es la 
planificación sectorial, pueda hacerse de otra 
forma y para ésta sí que se ha previsto la 
palabra «podrá». 

Por eso, el artículo ha quedado dioiendo que 
«El Estado, mediante ley -admito esta pa- 
labra-, planificará -con carácter impera- 
tivo- la actividad econbmica general para 
atmder a las necesidades calectivas, equili- 
brar y armonizar el desarrollo regional y es- 
timular el crecimiento de los recursos del 
país)). Y después, de otra manera, para acer- 
camos más al texto, he puesto «También PO- 

drá -y en este caso he puesto (apodrá)) por- 
que creo que es de menos trascendencie 
planificar, mediante ley, el desarrollo secto- 
rial)). Es decir, lo he sustraído a las otras ac- 
tividades que no sean de la trascendencia de 
la planificación económica y del equilibrio del 
país. Nada más, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muohas gracias, se- 
ñor Gastón. Turno en contra de la enmienda 
«in vote)) número 1, 123, de don Emilio Gas- 
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tón, Grupo Mixto. Tiene la palabra el señor 
Fraga. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Entiendo que 
han sido defendidas las dos enmiendas a la 
vez. 

El señor PRESIDENTE: Me parece que, por 
lo visto, no ha entendido S .  S .  Ha desistido de 
la 83, y ha mantenido únicamente la 1,  123, 
«in vote)). 

El señor F U G A  IRIBARNE: Mi percepción 
no es la del señor Presidente. Para eso es él 
el señor Presidente. Cmsecuente conmigo 
mismo, digo, como el viejo liberal, que no es- 
toy conforme con las opiniones del señor Gas- 
tón, pero daría mi vida, o por lo menos mi 
intervención parlamentaria, para que las pue- 
da defender. Y una vez que he contribuido a 
que no se le negara la palabra, quiero decir, 
por las mismas razones que expresé antes, 
que la planificación debe ser indicativa, y que 
debe ser, además, razonable. Es decir, si al 
Estado le decimos que planifique toda la ac- 
tividad económica se convierte toda la eco- 
nomía en algo centralmente organizado, cosa 
que sabe muy bien el señor Tamames que 
nunca dijeron Pierre Massé ni Schumpeter. 
Y eso sí que es dar argumentos fuera de la 
cuestión. 

Evidentemente, lo que decimos es que el 
Estado podrá planificar la economía general 
en ciertos puntos generales, en ciertos pun- 
tos regionales y en ciertos puntos sectoriales 
10 cual está, naturalmente, unido. En cam- 
bio, todo lo que sea hacerlo general y obli 
gatorio como imperativo está contra el es 
píritu del texto de la Ponencia, y, más aún 
de las enmiendas que nosotros nos habíamoi 
permitido presentar. 

Por esta razón, pedimos que estas enmien 
das, oportunamente defendidas, y brillante 
mente, como hace siempre, por el señor Gas 
tón, no sean aceptadas, y sí, en cambio, lo sea1 
las que nosotros presentamos, limitando su 
justos términos a los propios de un país oc 

Y o ,  desde luego, quiero decir al señor Ta- 
ames que si él limita la ordenación turísti- 
1 a la Costa del Sal comete una grave in- 
istia. España hizo la mejor planificación tu- 
stica del mundo y la legislación más coim- 
eta, hoy copiada en numerosos países, y no 
hice ya, la hioieron muchos españoles, a 

is cuales es aihora momento de darles las 
racias, y la hizo, cobre todo, el espíritu de 
mvivencia y el espíritu de una gran empre- 
i nacional, pero en n,ingún momento dioien- 
o a la gente dónde tenía que hacer un bar 
dónde tenía que ponerlo. Estimuló el des- 

rrollo turístico, pero no intentó decir en ca- 
a caso dónde había que hacer las cosas. Y en 
cte sentido, señor Presidente, fuera el im- 
erativo; adelante el indicativa La planifica- 
i6n keynesiana, y no la staliniana. Muchas 
racias. 

El señor TAMAMES GOMEZ: (Pido la pala- 
ra. 

El señor PRESIDENTE: No hay más tur- 
los, señor Tamames. 

El señor TAMAMES GOMEZ: Es por alu- 
ioines personales, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Tenemos el delli- 
erado propósito de hacer la ley constitucio- 
ial, señor Tamames. Tiene la p.allabra Alianza 
'opular para defender su enmienda «in vwe» 
11 apartado 2 del artículo 123. 

El señor FRAGA IRIEARNE: Si le pare- 
:e, sería mejor el orden contrario, es decir, 
iefender primero las das enmiendas escritas, 
lue son de más fondo, y solamente al final 
>Sta de adición. Yo sigo el criterio de la Pre- 
sidencia siempre, pero primero la de don An- 
tonio Carro, después la del señor Piñeiro y 
luego la enmienda «in vo;ce». Si le parece bien 
este orden al señor Presidente. Esto es, por 
su orden de presentaoión. 

cidental que opta claramente por un modeli 
.r Y--> v.---- 

*.- .- ........... .,-- -.,. ------ .... ..> 

vamente, lo habrá hecho mejor o peor hasta 
ahora, pero no( se puede demostrar que ha- 
biendo coincidido con nuestro desarrollo eco- 
nómico no tuviera que ver con él. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Lo siento, se- 
ñor Presidente, pero tratan de temas diferen- 
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teH3 y pediremos votación separada sobre ca- 
da una. Estoy dispuesto a acumularlas en. una 
sola intervención, pero son tres votaciones. 

La primera es la del señor Carro, que coin- 
cide can el punto de vista que defendí con 
poca fortuna en la Ponencia, pero creo que 
era razonable, y 8s que el Consejo del que se 
habla aquí no puede quedar en tamaña inde- 
fin~ición,TiUé ni siquiera se le dé nombre, por- 
que al nombre da el ser a la cosa. Cuando se 
habla aquí de un Consejo, cuya composición 
y funciones se desarrollarán por ley, la pro- 
puesta del señor Carro, y que defiende el Gru- 
po de Alianza Popular, es que se llame -se- 
gún una muy autorizada tradición establecida 
en España ya, pero sobre todo establecida en 
Europa desde los años veinte, y que por cier- 
to fue una interesante iniciativa de los par- 
tidos socialdemócratas-Caejo Económico y 
Social. 

No voy a hacer ahora aquí alusiones al De- 
recho cmparadol, casos como el de Francia 
son perfectamente conocidos por todos, pero 
entendemos que este Consejo puede y debe 
ser una pieza importante, 

En efecto, esto guarda coherencia con. lo 
que en su día también defendimos con poca 
fortuna, pero con absoluta convicción, respec- 
to de la audiencia de los intereses legítimos, 
y que nosotros entendíamos que, siguiendo la 
tradioión, tambien establecida tx el Derecho 
parlamentario moderno, sobre todo en el nor- 
teamericano, debería haberse regulado y re- 
gistrado dentro de la Constitución, de la ley 
y de los Reglamentos de las Cámaras. En- 
tendemos que este lugar del Consejo Econó- 
mico y Social es aquel en el cual todos los 
intereses legítimos que existen en un gran 
sistema, en un gran complejo econbmico y 
social, como todos los modernos, tengan su 
voz para que la hagan públicamente, como 
he dicho más de una vez, y más especialmen- 
te en estos días en que es tan necesario, con 
luz, taquígrafos y prensa. Son las gestiones 
hechas por detrás de la puerta, aquellas que 
andan par los pasillos y por los tresillos de 
los despachos, las que no son. siempre conve- 
nientes. En cambio, si el grupo de los remo- 
iacheros, de les olivareros, o el que fuere, 
tiene algo aue decir sobre las intereses legí- 
timos de su sector, que lo diga en un Consejo 
Económico y Social donde, en primer lugar, 

%té la luz, los taquígrafos y la prensa, y dm- 
le, en segundo lugar, y no es cuesti6n pe- 
peña, estarán los otros intereses; porque da 
la casualidad de aue el interes general, o lo 
lue antes se llamaba el bien común, s610 sir- 
ve armonizando todos los intereses parciales. 
Yo no creo, de ninguna manera, que pueda 
ser una planificación imperativa, ésa que se 
nos propone como buena para el momento 
democrático y liberal, lo cual no deja de ser 
contradictorio en los términos, sina que de- 
be ser una planificación democrática, hecha 
por ley y preparada por una discusibn seria. 
Capitidisminuirla, acusarla de corporativismo 
- q u e  es todo lo contrario, porque aquí la 
representacibn se hará como en Francia o en 
otros países, justamente no por las vías cor- 
porativas, sino ,por las vías democráticas- 
me parece que sería una equivocación. Por 
tanto, como este Consejo es una pieza cla- 
ve, entiendo que se de debe dar la entidad que 
tiene de colaborador fundamental de la de- 
mocracia, porque un país está hecho no s61Q 
de un monolito, ni de un metal ni tampoco 
de una polvareda de 35 millmes de indivi- 
duos. Por lo mismo, por lo menos hay que 
bautizarla y darle su nombre. 

En ese mismo espíritu después se defende- 
rán las otras enmiendas. Esta primera, la del 
señor Carro, va unida a la vieja propuesta de 
la Ponencia de que se le llame, con arreglo 
a la tradición y con arreglo al prestigio que 
merece, Consejo Económico y Social. Y con 
esto, señor Presidente, y siguiendo su am& 
ble indicacih, paso a la defensa de la segun- 
da enmienda del señor Siñeiro Ceballos. 
Esta enmienda es coherente con todas las 

del Grupo, después de haber dicho lo que he- 
mos dicho sobre lo aue entendernos debe ser 
la plan~ikación y sus límites. Decimos ahora 
que en lugar de afirmar sin más que el Go- 
bierna eilaborará los proyectos de planifica- 
ción, etc., debe ponerse: (para la elabración 
democrática de los planes, el Gobierno tendrá 
en cuenta las previsiones», que no es lo mis- 
mo; porque en el caso anterior se da a enten- 
der que el Gobierno los elaborará por las bue- 
nas y no se puntualiza suficientemente de qué 
manera y can qué espíritu ha de hacerse. Por 
esa razón entendemos aue el Consejo Ecolnó- 
micc y Social debe ser realzado, no solamen- 
te dándole un nombre, sino orientándole en 
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unos principios. Esos principios justamente, 
frente a toda planificación autoritaria o tec- 
nocrática, deben ser los de planificación de- 
mocrática, contribuyendo a ellos, del modo 
más flexible y pluralista que fuera posible, 
cuantos organismos representen intereses le- 
gítimos. 

En cuanto a la tercera enmienda, es con- 
secuencia natural de las anteriores, del deseo 
de que ese Consejo: Económico y Social, co- 
mo entendemos que debe llamarse, tenga to- 
das las representaciones importantes y al mis- 
mo tiempo sea congruente con el artículo 47 
que ya hemos aprobado en el anteproyecto en 
reuniones anteriores de la Comislión, donde se  
da personalidad constitucional, dentro de los 
principias rectores del sistema económico y 
social, a las asociaciones u organizaciones de 
usuarios o consumidores. 

Creemos que es un hecho perfectamente 
conocido, y no necesita nueva presentación, 
el de que en este momento lo mismo las fuer- 
zas de la producción, a través de las asocia- 
ciones empresariales (Cámaras de  Comercio, 
Cámaras Agrarias, etc.), que las oganizacio- 
nes profesionales y del trabajo, a través de los 
Colegios Profesionales, de los sindicatos y 
otras organizaciones, tienen una gran tradi- 
ción y una fuerza extraordinaria, y de hecho 
han sido capaces y lo son de influir ya po- 
derosamente, aun sin el establecimiento de 
esa instituci6n que considero fundamental, 
que es el Consejo Económico y Social, en la 
ccnfiguración de la ley y en la presentación 
de sus prapuesta, quejas u observaciones a la 
Administración. 

No ocurre usi -o por lo menos ha sido más 
lento su desarrollo entre nosotros, donde to- 
davía estamos en mantillas- en otros países 
porque por la vía de cooperativas de cmsu- 
midores, como sucede en Inglaterra, o por la 
vía de organizaciones potentes para la defen- 
sa jurídica de los consumidores, como es el 
calso norteamericano, los usuarios y consumi- 
dares han conseguido apoyos importantes, 
medios públicos y privadas de financiación 
y en algunos casos legislaciones que se re- 
montan a principios de siglo para la defensa 
de sus intereses y de los legítimos derechos 
del consumidor. 

Desgraciadamente el caso entre nosotros es 
más reciente y creo que sería muy bueno re- 

forzar lo que hemos dicho, en mi opinión con 
todo acierto, en el artículo 47, haciendo ex- 
presa 'referencia a que entre el numeroso gru- 
po que se integre en este Consejo figuren 
también las organizaciones de  ccmsumidores 
y usualrios. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turnos en contra 
de las enmiendas 2, 13 y 71 que ha defen- 
dido el señor Fraga? (Pausa.) 

El señor FRAGA IRIBARNE: Queda otra 
enmienda presentada «in voce3) por el señor 
López Rodó. 

El señor PRESIDENTE: Puesto que existe 
una mmienda «in voice)) del señor Lbpez Ro- 
dó, tiene la pdabra para defenderla y tratar 
de armonizar diferencias. 

El señor LOPEZ RODO: Esta enmienda (cin 
vocen tiene por objeto sustituir en el aparta- 
do 1 del artículo 123 las palabras dos recur- 
sos del país» (por «la renta y de la riqueza y 
su más justa distribución)). 

Creo que la redacción del proyecto es des- 
afortunada porque realmente los recursos del 
país es difícil que crezcan; 10s recursos son 
los que son, recursos naturales. En cambio, 
lo aue sí crece es la renta, fundamentalmen- 
te, y la riqueza del pafs. Por eso opino que 
si consignáramos solamente que hemos de es- 
timular el crecimiento de la renta y de la ri- 
queza nos quedaríamos todavía cortos, ,por- 
que hace falta añadirle otra idea, la idea de 
justicia, y es la que se refiere a la más jus- 
ta distribución de esa renta y de esa riqueza 

Por tanto, con la f6rmula propuesta la re- 
iiacción del artículo terminaría diciendo: «y 
3stimular el crecimiento de  la renta y de la 
*iqueza y su más justa distribucióm), con lo 
lue quedarían satisfechos los deseos de  todo 
21 mundo de que sea un criterio de justicia 
21 que presida todo el desarrollo social y eco- 
iómico del país. 

En cuanto al apartado 2, la enmienda «in 
Joce» propone la sustitución de las palabras 
d e  acuerdo)) por ateniendo en cuentan, p r -  
p e ,  en efecto, tal como está redactado este 
tpartado del artículo 123 parece que es pre- 
:eptivo que el Gobierno elabore 101s proyec- 
.os de planificación de acuerdo con las pre- 
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visiones que le sean suministradas por las 
Comunidades authomas; de modo que si és- 
tas f m u l a n  previsiones diversas e inclusa 
contradictorias, porque vamos a tener en Es- 
paña probablemente más de diez comunida- 
des autónomas, resultaría de imposible cum- 
plimiento el que el Gobierno elabore los pro- 
yectas de planificación de acuerdo con todas 
y cada una de las previsiones que le suminis- 
tren. También supondría colocar en plano de 
igualdad a las comunidades autónomas con el 
Gobierno, de manera que si éstas no dan su 
acuerdo, el Gobierno no puede planificar. 

Entiendo que no era éste el espíritu de la 
Ponencia, sino que lo que quería decirse era 
que se tendrían en cuenta las prewisiunes su- 
ministradas por las comunidades autónomas. 

Por ello propongo que se sustituyan las pa- 
labras «de acuerdo)) por ((teniendo en cuen- 
tan. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún turno en 
contra de la enmienda «in vocen? (Pausa.) 
Tiene la palabra el señor Vizcaya Retana. 

El señor VIZCAYA RETANA: Señor Presi- 
dente, creo que el informe de la Ponencia, al 
haber incluido esta expresión (de  acuerdo con 
las previsiones que le sean suministradas por 
las comunidades autónomas)), es consecuente 
con el tratamiento que de las comunidades 
autónomas se da en el título VIII, al decir 
que las comunidades autónomas podrán esta- 
blecer su propia planificación, sus propias pre- 
visiones. 

Si se ha reconocido el derecho a las auto- 
'nomías, lo lógico es que en una planificación 
estatal no solamente se tenga en cuenta, sino 
que precisamente elementos integrantes de 
esa planificación del Estado sean las previsio- 
nes que suministren las comunidades autóno- 
mas, y que la planificación del Estado se ha- 
ga de acuerdo con esas previsiones, puesto 
que son elementos integrantes de esta comu- 
nidad territorial que es el Estado. 

Por tanto, mi Grupo Parlamentario se opo- 
ne rotundamente a que se sustituya el térmi- 
no «de acuerdo con las previsiones)) por «te- 
niendo en cuenta», que propone el señor en- 
mendante. 

El señor PRESIDENTE: El señor Letamen- 
día, que hizo uso de la palabra anteriormen- 

te, puede hacerlo de nuevo ahora para defen- 
der su enmienda. 

El señor LETAMENDIA BELZUNCE: Señor 
Presidente, señoras y señores Diputados, la 
defensa de esta enmienda es de capital impor- 
tancia para la coalición que yo represento. 

Abundando en la intervención del señor 
Vizcaya, pero yendo más allá que sus pala- 
bras, entendemos nosotros que el texto de la 
Ponencia en el apartado 2 de este artículo 123 
configura la planificación económica como un 
monopolio del Estado y sitúa a las comuni- 
dades autónomas en un lugar subordinado: en 
el lugar de entes que se limitan a proporcio- 
nar previsiones al Estado, que, en realidad, 
es el único gestor de esta planificación eco- 
nómica. 

Esto entendemos que mutila gravemente 
las competencias autonómicas de estas comu- 
nidades, y que sitúa el papel de ellas en la 
planificación económica muy por debajo de 
Estados perfectamente estables, perfectamen- 
te capitalistas, y que se encuentran a un tiro 
de piedra del español, como son la República 
Federal austriaca y la Confederación helvé- 
tica. 

El esquema de planificación económica que 
propone mi coalición es enteramente distinto 
de este monopolio «de facton de la planifica- 
ción en manos del Estado. Y es un modelo 
de planificación econdmica tripartito en el que 
participen en igualdad de condiciones el Es- 
tado, las comunidades autónomas y un ter- 
cer nivel, que no se menciona en el artícu- 
lo 123, que es el de las entidades locales, los 
municipios. 

Así pues, en la enmienda defendida por mí 
la elaboración de planes se pone en manos 
de un Consejo permanente de carácter consul- 
tivo compuesto en su mitad por representan- 
tes del Gobierno central y en su otra mitad 
por gobiernos de los territorios autónomos en 
número igual por cada territorio; es decir, sin 
establecer privilegios entre unos y otros. 

Los datos elaborados son suministrados en 
dos direcciones: por una parte, a las Cortes 
Generales para que los desarrollen en forma 
de ley general de planificación. Por otra par- 
te, a las asambleas de los territo,rios autóno- 
mos para que promulguen leyes territoriales 
de desarrollo. Estas asambleas deben tener en 

* 
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cuenta los regímenes forales específicos. Véa- 
se el caso de Navarra, que es el caso de Ala- 
va en Euskadi. 

Se propone, en fin, que los municipios go- 
cen de la más amplia autonomía para aplicar 
tanto las leyes generales de planificación CO- 

mo las ter,ritoriales. 
Este artículo, señor Presidente, entendemos 

que es uno de los artículos claves de la Cons- 
titución; un artículo que no existía en la Cons- 
titución de 1931 porque entonces no podía 
existir; un artículo clave para los pueblos del 
Estado, ya que explica el cambio de postura 
de las derechas españolas ante las autone 
mías; que explica por qué mientras aquéllas 
se opusieron con uñas y garras al Estatuto 
de autonomía durante la Repíblica -hecho 
incontrovertible históricamente,-, hoy parece 
que dan su bendición al proceso autonómico. 

Para comprender las razones de por qué es- 
te artículo es necesario al capital vamos a 
echar un vistazo sobre los Estados vecinos de 
Europa occidental. Observaremos que desde 
la década de los sesenta en todos ellos, in- 
cluyendo los más rígidamente centralistas, se 
han creado estructuras de regionalización eco- 
nómica, y estas regiones económicas, marco 
autonómico de ordenación del territorio y de- 
sarrollo regional, se han superpuesto en los 
Estados no centralizados a los antiguos terri- 
torios federales o confederales. Y ello ¿por 
qué? Sencillamente porque en estos últimos 
cuarenta años el desarrollo del capitalismo 
ha hecho crecer desmesuradamente en el sec- 
tor público el papel del Estado como capita- 
lista. Este crecimiento ha obligado al Estado 
a realizar una planificación de sus activida- 
des por años, por sectores y, por supuesto, 
para lo que para él son regiones econbmicas 
y para nosotros son pueblos o naciones. 

Todo esto con dos fenómenos aparentemen- 
te contradictorios: por una parte, la necesi- 
dad de reforzar las competencias nacional y 
regional, descargar al poder central de la or- 
denación del territorio, de la política de de- 
sarrollo presuntamente regional. Por otra par- 
te, estos entes autonbmicos suministran da- 
tos para realizar una planificación y ordena- 
ción estatal de conjunto, lo cual conduce, en 
definitiva, a una mayor concentración de fun- 
ciones del poder central. El principal intere- 
sado en este proceso es el capitalismo, lo que 

no quiere decir que los pueblos puedan estar 
también interesados en él. Si el Estado espa- 
ñol no lo ha iniciado antes se ha debido a la 
supervivencia de dormas políticas franquistas 
que le fueron necesarias durante cuarenta 
años, pero que habían dejado de serlo hace 
tiempo; de ahí que las derechas impulsen las 
autonomías y las preautonomías con un doble 
propósito: no solamente modernizar el Esta- 
do de acuerdo con sus necesidades, sino taún- 
bien tejer una cortina de humo en torno a las 
reivindicaciones nacionales de los pueblos del 
Estado, expresadas con tanto deseo y heroís- 
mo durante estos últimos quince años, cuyo 
objetivo va mucho más allá de wta remode- 
lación interna del propio capitalismo estatal. 

Pero si nos fijamos en los modelos euro- 
peos pronto advertiremos las di'ferencias. Tan- 
to en Suiza como en Austria los organismos 
de planificación económica no son patrimo- 
nio exclusivo del Estado. Participan en ellos 
tres niveles de actividad económica estatal: 
la Federación austriaca, la Confederación sui- 
za y los territorios federales; los «lander» en 
Austria y los cantones en Suiza. Por último, 
el municipal, que, como antes he dicho, no 
se menciona en el texto de la Ponencia y las 
decisiones -cosa muy iniportante- se toman 
por unanimidad. 

Por las razones expuestas defiendo la en- 
mienda por entender que es absolutamente in- 
dispensable para que las atribuciones de las 
Comunidades autónomas no sean formas va- 
cías de contenido. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Le- 
tamendía. Tiene la palabra, para un turno en 
contra, el señor Fraga. 

El señor F U G A  IRIBARNE: Para oponer- 
me, en nombre de Alianza Popular, a esta en- 
mienda po,r dos razones de gran importancia. 
Esta enmienda tiene dos partes. La primera se 
refiere al concepto mismo de a quién corres- 
ponde la planificación; es decir, la orientación 
de las lfneas generales de la economía nacio- 
nal y, como es natural, surge en ella una cues- 
tión fundamental que está planteada desde d 
artículo 2.0 y que volverá ahora, en los debas 
tes próximos, sobre el título VIII. 

Es evidente que hay una visión de España 
como una nación única, como un Estado a su 
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servicio, como algo que puede ser para me- 
jor integrar a los nacionales, que es el Esta- 
do sujeto a un proceso de autonomia, pero 
sin que el Estado deje de ser tal, sin que sea 
viable como tal y sin que pierda esas compe- 
tencias que necesita para subsistir como Esta- 
do y para integrarse, por ejemplo, en Europa 
con todas sus competencias necesarias. Y hay 
otra visión que ve el Estado español como 
una suma de naciones. 

Como se ha dicho respecto del heroísmo en 
defenderlo, supongo que el señor Letamendía 
no se refiere al asesinato cobarde de hombres 
buenos vascos como el Presidente de la Di- 
putación de Guipúzcoa y otros en Vizcaya o 
Berazadi, con otras muchas barrabasadas que 
se han cometido. 

Yo, con la misma modestia y como ciuda- 
dano, entiendo que con la palabra ((España)) 
no se puede jugar, que no hay más nación 
que España y que, desde ese punto de vista, 
es obvio que un Estado que renuncia a decir 
la última palabra en materia de ordenación 
económica y financiación deja de ser un Es- 
tado. Sería un ex Estado, un fragmento de 
Estado y desaparecería muy pronto en el ba- 
surero de la Historia donde, sin duda, algu- 
nos le quieren llevar. 

El segundo punto de la enmienda es de tal 
importancia que, aunque yo pensaba no ha- 
cerlo, anuncio desde ahora que voy a mante- 
ner la enmienda número 71 del señor L6peZ 
Bravo, que figuraba a continuación, porque 
se refiere al problema de la composición. Lo 
daba por subsumido en cuanto al punto de 
denominación del Consejo Económico y So- 
cial, pero como hay una referencia expresa 
a la com-posición electiva del Consejo y aquí 
se nos habla, por el contrario, de un Consejo 
ncmbrado por el Gobierno, sea el del Estado 
o el de las regiones, entiendo que ése no es 
el sistema ?rocedente, ni está en el espíritu 
en que antes expliqué de cómo concebimos 
ese Consejo, como una representación plura- 
lista de los legítimos grupos de intereses. Par 
ello es obvio que son éstos y no el Gobierno 
el aue debe designarlos, sin lo cual no sena 
un Consejo, sino una extraña organización en 
que los consejeros se aconsejarían a si mis- 
mos. Por proponer una visión federalista, por 
,no decir separatista, del Estado, y por conte- 
ner una referencia no electiva, sino de carác- 

ter de designación del Gobierno central y re- 
gional, entiendo que debemos oponernos a la 
enmienda del señor Letamendía. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 
ñor Fraga. LAlgilín señor Diputado desea ha- 
cer uso de la palabra para un segundo tur- 
no? (Pausa.) Para un turno a favor tiene la 
palabra el señor Vizcaya. 

El señor VIZCAYA RETANA: Señor Presi- 
dente, las manifestaciones del representante 
de Alianza Popular obligan a mi Grupo Par- 
lamentario a intervenir, puesto que las inten- 
ciones de  la enmienda del señor Letamendía 
en nada se referían a lo que ha dicho el re- 
presentante de Alianza Popular. 

Entiendo que la propuesta de esta enmien- 
da no es un concepto merecedor de separa- 
tismo; al contrario, está intentando que se in- 
troduzcan en la Constitución española mode- 
los vigentes en otros países europeos, como 
él mismo ha citado de Austria y Suiza. Creo 
que lo que se está intentando es buscar una 
fórmula conciliadora y de colaboración de las 
comunidades autonómicas con el Estado en 
la labor planificadora. 

Aquí no se priva al Estado de su función 
de realizar la planificación, sino que lo que 
se hace es enriquecer esta función con la par- 
ticipación de las comunidades autónomas. No 
cabe duda que si realmente hemos aceptado, 
con todo lo que ello significa, que el territo- 
rio del Estado español admita la existencia de 
comunidades autbnomas, de nacionalidades y 
de pueblos, éstos tienen perfecto derecho a 
elaborar su planificación. Además, el títu- 
lo VI11 hace referencia a esa posibilidad de 
realizar la planificación. 

Nada más consecuente que el Estado, a la 
hora de planificar, lo haga respetando la so- 
beranía o la autonomfa que tienen en materia 
de planificación en sus respectivos ámbitos 
las comunidades autónomas. La integración 
en el Consejo de elementos procedentes de 
las comunidades aut6nmicas sería una f6r- 
mula que permitiría que la planificación fue- 
se más democrática y acorde con los intere- 
ses de todas las entidades territoriales exis- 
tentes en el Estado. Por tanto, también mi 
Grupo Parlamentario, además de rechazar las 
acusaciones que se han vertido respecto a mi 
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compañero, votará a favor de la enmienda del 
señor Letamendía. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
¿Hay solicitud de palabra para un segundo 
turno en contra? (Pausa.) El señor Letamen- 
día y el Grupo Parlamentario Vasco interesan 
la adición de un nlúmero 3 al precepto que es- 
tamos debatiendo. ¿La mantienen SS. SS.? 

El señor LETAMENDIA BELZUNCE: Está 
defendida en la anteriar intervención, señor 
Presidente. 

El señor VIZCAYA RETANA: Mi Grupo la 
retira. 

El señor PRESIDENTE: No hay, por consi- 
guiente, más peticiones de palabra. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Salvo la que 
he pedido para defender la enmienda núme- 
ro 71 del señor López-Bravo, que he indica- 
do anteriormente. 

El señor PRESLDENTE: Tiene la palabra el 
señor Fraga. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Señor Presi- 
dente, aparte de la grave cuestión que plan- 
tea el tema, que sigue sin resolverse, porque 
yo no admito la soberanía en las regiones, ni 
admito que su planificación pueda hacerse 
más que dentro de los límites del Estado, se 
plantean los ejemplos que se han expuesto 
de Austria y Suiza, que son muy interesan- 
tes, porque en esos países justamente no hay 
planificación, cosa que me gustaria que se 
demostrase con textos, po,rque entiendo que 
no la hay. 

Pero sentado que. ese punto lo doy por re- 
suelto, entiendo que lo que se dice sobre el 
nombramiento de este Consejo me parece muy 
grave y, por tanto, reafirmo lo que ya dije de- 
fendiendo la enmienda del señor Carro en el 
sentido de que se debe poner ((Consejo Eco- 
n6mico y Social)). Ha de proclamarse en la 
Cmstitución, como dice al final de esta en- 
mienda, que la composición del Consejo de- 
berá estar integrada mayoritariamente por las 
representaciones elegidas libremente por los 
sindicatos y otras organizaciones einpresaria- 
1 s .  

Habrá que añadir, como ya dije en mi en- 
mienda «in voce», las de los usuarios y con- 
sulmidores. Nada más. Muohas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 
ñor Fraga. 

No habiendo más solicitudes de palabra, la 
Presidencia recuerda -y en cualquier caso 
somete a la Comisión para que le llamare la 
atención si incurre en error- que procede la 
puesta a votación singularmente de la epden- 
da ntimero 71 al apartado 1, del señor L6pez- 
Bravo; la 691, del señor López Rodó; la 451, 
del señor Güdl de Sentmenat; la enmienda 
«in v e ) )  de don Emilio Gastón y l~ enmWai  
«in vote» de Alianza Popular, al apartado 1. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Después son 
al apartado 2. 

El señor LOPEZ RODO: En cuanto a la en- 
mienda «in vocen, señor Presidente, que yo 
he defendido, abarca dos párrafos y pediría 
que se votara separadamente, puesto que la 
enmienda «in vote)) al apartado 1 no ha te- 
nido objeción alguna. En cambio, la enmien- 
da «in voce» al apartado 2, o sea, la sustitu- 
ción de las palabras «de acuerdo)) por (te- 
niendo en cuentan, ésta ha sido objeto de con- 
troversia. 

El señor PRESIDENTE: Pasaremos al apar- 
tado 2, y será la número 13, del señor Piñei- 
roi; la número 2, &l señor Carro y la n ú m e  
ro 71, del señor López-Bravo. 

El señor FRAGA IRIBARNE: La «in vote)) 

mía. 

El señor PRESIDENTE. Es que estaba con 
las escritas todavía. Si tiene un poco de con- 
'tinepcia ... 

La número 64, del señor Letamendía; la 
enmienda «in vocm -ahora viene, señor Fra- 
ga- de don Laureano López Rodó y la en- 
mienda «h voce)) de Alianza Popular. 

¿Están todas mencionadas? (Asentimiento.) 
Pues son 12 levantalmientos y 12 asenta- 

mientos, salvo que SS. S S .  toleren agrupa- 
ción. 

El señor FUGA iRIBARNE: No, señor P m  
sidente, no están los tiempos para agrupa- 
ción. 
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El señor PRESIDEN'IR Pues no, no ectárb 
los tiempos. Vamos a votar y que se vayan 
leyendo las enmiendas. 

El señor Secretario tiene la palabra para 
leer la enmienda número 71. 

El señor SECRETARIO (Paredes Grosso): 
Dice así: &a planificación será indicativa pa- 
ra el sector privado y obligatoria para el sec- 
tor público». 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder 
a la votación de la enmienda número 71. 

Efectuada la votación, fue rechazada por 
13 votos en contra, dos a favor y 18 absten- 
ciones. 

El señor PRESIDENTE: El señor Secretario 
va a dar lectura a la enmienda número 691, 
del señor López Rodó. 

El señor SECRETARIO (Paredes Grosso): 
Dice asf: «La planificación s610 será vincu- 
lante para el sector piíblico». 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proce- 
der a votar la en.mienda número 691. 

Efectuada la votación, fue .rechazada la en- 
mienda por 14 votos en contra, dos a favor y 
17 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: El señor Secreta- 
rio tiene la palabra para leer la enmienda nú- 
mero 451, del señor Güell de Sentmenat. 

El señor SECNTARIO (Paredes Grosso): 
Dice así: «El Estado podrá planificar la acti- 
vidad econ6mica para atender a las necesida- 
des colectivas, equilibrar y armonizar el de- 
sarrollo regional y sectorial y estimular el cre- 
cimiento de los recursos del país. En todo ca- 
so, la planificación, cuando se refiera al sec- 
tor privado, será indicativa)). 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder 
a la votación de esta enmienda número 451. 

Efectuada la votación, fue rechazada la en- 
mienda por  14 votos en contru, dos a favor y 
17 abstenciones. 

El seflor FAURA SANMARTIN: Señor Pre- 
sidente, para una cuestión de orden, y es que 
en las dos ocasiones ha contado 17 absten- 
ciones cuando son 18, tanto en esta votación 
como en la otra. 

El sefior PRESIiDENTE: La Mesa ratifica la 
votación y sigue adelante. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Señor Presi- 
dente, pido recuento, que es un derecho re- 
glamentario. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a recontar. 
¿A qué enmienda se refería el señor Faura? 

Un señor DIPUTADO: A la 451. 

El señor PRESI.DE3iTE: Valmos a proceder 
de nuevo a votar la enmienda 451. 

Efectuada nuevamente la votación, fue re- 
chazada la enmienda por 14 votos en contra y 
dos a favor, con 18 übstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda igualmente 
desestimada la enmienda. 

El señor F U G A  IRIBARNE: Pero con el 
cómputo exacto. 

El señor PRESIDENTE: La Presidencia no 
trabará ningún derecho a intervenir cuando 
haya menester para que el debate sea autén- 
tico. Ahora, si se trata de demorar el debate 
por via de .recuentos, la Presidencia tomará 
también sus medidas. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Sí, señor Pre- 
sidente, pero esto me obliga a decir que no 
planteamos la cuestión ... 

El señor PECES-BARBA MARTJNEZ: {Hay 
que pedir la palabra, señor Presidente! 

El señor PRESIDENTE: No hay palabra; se 
sigue adelante. Vamos a proceder a votar la 
enmienda «in voce)) del señor Gastón, que la 
tienen en su poder y no ha lugar a ser le€&. 

Efectuada la votación, fue rechazada la en- 
mienda por 19 votos en contra y nrnguno u 
favor, con 14 abstenciones. 
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__- -- 
El señor PRESIDENTE: Vamos con la en- 

mienda de Alianza Popular al apartado 1 del 
artículo que debatimos. 

El señor PEREZ-LLORCA RODRIGO: Que 
se lea, señor Presidente. 

El señor SECRETARIO (Paredes Grosso): 
Dice así: «Apartado 1. Sustituir las palabras 
‘los recursos del país’ por ‘la ,renta y de la 
riqueza y su más justa distribución’)). 

Efectuada la votación, fue aprobada la en- 
mienda de Alianza Popular por 32 votos a fci- 
vor y uno en contra, sin abstenciones. 

El señor TAMAMES GOMIEZ: Pido la pala- 
bra para explicación de voto. 

El señor PRESIDENTE: Cuando termine el 
precepto habrá lugar. Estamos todavía en el 
apartado 1. 

No ha lugar a poner a votación el texto de 
la Ponencia, habida cuenta del resultado de 
la votación. 

Pasamos al apartado 2 del precepto, al que 
hay una enmienda del señor Piñeiro, la nú- 
mero 13, que se servirá leer el señor Secre- 
tario. 

El señor SECRETARIO (Paredes Grosso): 
La enmienda dice asi: wPara la elaboración de- 
mocrática de los planes, el Gobierno tendrá 
en cuenta las previsiones que le sean sumi- 
nistradas por los territorios autónomos y el 
asesoramiento y colaboración de los sindica- 
tos y otras organizaciones profesionales, em- 
presariales y económicas, mediante la consti- 
tución de un Consejo cuya composición y fun- 
ciones se desarrollarán por ley)). 

Efectuada la votación de la enmienda nú- 
mero 13, fue rechazada por 14 votas en con- 
tra y dos a favor, con 17 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Vamos con la en- 
mienda número 2 del señar Carro, de la que 
se servirá dar lectura el señor Secretario. 

El señor SECRETARIO (Paredes Grosso): 
Dice así: «El ‘Consejo’ Económico Social que 
se apunta debe ser bautizado con mayor de- 

sarrollo, pues sí es materia típica constitu- 
cional)). 

El señor F U G A  IRIBARNE: La propuesta 
es que se diga, en lugar de «un consejo)), el 
«Consejo Económico Social)). La propuesta es 
de los señores Carro y López Rodó. 

Efectucrcfa la votación, fue rechazada esta 
enmienda par 14 votos en contra y dos a fa- 
vor, con 17 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a la en- 
mienda número 71, del señor Lbpez-Bravo. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Sólo la parte 
final, porque la primera ha sido ya desesti- 
mada. 

El señor PRESIDENTE: Sírvase leer la en- 
mienda el señor Secretario. 

El señor SECRETARIO (Paredes Grosso): 
Dice así: «La composición del Consejo debe- 
rá estar integrada mayoritariamente por las 
representaciones elegidas librernente, por los 
sindicatos y otras organizaciones profesiona- 
les y empresariales)). 

Efc?ctuada la votación, fue rechazada la en- 
mienda por 14 votos en contra y dos a favor, 
con 17 abstenciones. 

El señor PRESiDENTE: A solicitud poste- 
rior del señor Letamendía se pone a votación 
cu enmienda número 64, que obra impresa en 
el tomo grueso de las enmiendas. (Los seño- 
res Gómez Llorente y Guewa González picEen 
que se lean todas las enmiendas que hayan 
de votarse.) 

El señor PRESIDENTE: Sírvase dar lectura 
-1 señor Secretario. 

El señor SECRETARIO (Paredes Grosso): 
Dice así: «La función de la elaboración de. 
mocrática de los planes corresponderá a un 
Consejo Permanente. La mitad de las miem- 
bros de este Consejo serán elegidos por el 
Gobierno y la otra mitad por los Consejos 
de Gobierno de cada territorio autónomo, 
aportando cada territorio el mismo púmero 
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de miembros. El Consejo contará con el ase- 
soramiento y la colaboración de los sindica- 
tos y otras organizaciones profesionales y em- 
presariales)). 

Efectuada la votación, fue rechazada ia en- 
mienda por 18 votos eu contra y uno a favor, 
con 14 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: No quedan más en- 
miendas escritas. Comesponde votar ahora la 
enmienda «in voten de don Laureano López 
Rodó, que consiste en sustituir las palabras 
«de acuerdo)) por «teniendo en cuenta). 

Efectuada la votación, fue rechazada ia en- 
mienda por 15 votos en contra y dos %o favor, 
con 16 abstenciones. 

El señor PRESLDENTE Por último, vamos 
con la enmienda «in vote)) de don Manuel Fra- 
ga, que consistía en aííadir a las organizacio- 
nes e integrar en el Consejo «las de consumi- 
d6res o usuarios)). 

EfectuadQ b votaciún, fue rechazada la en- 
mlenda por 13 votos en contra y dos a favor, 
con 17 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda, finalmente, 
por poner a votación el apartado 2, texto de 
la Ponencia, del artículo 123. 

\ 

Efectuada la votación, fue qroba&O por 31 
votos a favor y ninguno en contra, con dos 
abstenciones. 

l 

El señor PRESIDENTE: Para explicación de 
voto, el señor Tamames tiene la palabra. 

El señor TAMAMES GOMEZ: Señor Pre- 
sidente, muchas gracias. Disculpe que antes, 
por mí escasa habitualidad en esta Comisión, 
aparentase tener la intención de tomar la pa- 
labra de inmediato. 

Lo que yo quiero es explicar mi voto, el 
voto del Grupo Parlamentario Comunista, en 
el sentido de que la palabra «recursos» nos 
parecía la más propia, y nos lo parece así, 
porque el hablar de renta y riqueza y de la 
maximacidn de la renta y riqueza correspon- 
de a visiones crecimentistas superadas en 

muchos aspectos, aparte de que la distribu- 
ción justa de la riqueza y de la renta está ya 
más que implícita en el artículo 123, en su 
redacción original, cuando se dice ((para aten- 
der a las necesidades colectivas, equilibrar y 
armonizar el desarrollo regional y secto- 
rial...)) 

Ahí está todo un programa de distribución 
justa de la renta y de la riqueza y, por tanto, 
no hace falta reiterarlo. En cambio, si se ha- 
bla de maximizar la renta, ¿a costa de qué? 
Porque muchas veces la renta se maximiza 
a base de proyectos de inversiones donde no 
se utilizan métodos de análisis de coste/be- 
neficios, sobre todo teniendo en cuenta los 
costes y beneficios sociales. Y lo mismo su- 
cede con la riqueza. 

Un tercer cinturón, un cuarto cinturón en 
una ciudad monstruosa, es riqueza según la 
contabilidad ordinaria, pero, en cambio, no 
es riqueza según la nueva concepción ecoló- 
gica del crecimiento y, sobre todo, del des- 
arrollo. 

Por eso, la palabra «recursos», a mí, per- 
sonalmente, y a mi Grupo parlamentario, nos 
parece mucho más propia, porque correspon- 
de a un conjunto de bienes y capacidades que 
van mucho más allá de lo que se considera, 
en términos de Contabilidad social, riqueza y 
renta y, sobre todo, una valoración más pro- 
funda en línea con los planteamientos actua- 
les de conservación de recursos no renova- 
bles y de mantenimiento de los sistemas eco- 
lógicos para los recursos renovables. 

Me parece que con esto hemos perdido en 
la Constitución un elemento interesante y 
nos hemos dejado llevar -la Ponencia se ha 
dejado llevar, una vez más-  por la sabiduría 
convencional, que no es siempre ni la más 
profunda ni la más actual. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 
sefior Tamames. Tiene la palabra,$ara ex- 
plicación de voto, el Grupo Parlamentario So- 
cialista. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Mu- 
:has gracias, señor Presidente. El Grupo Par- 
lamentario Socialista ha estado de acuerdo 
:on las líneas generales de este artículo 123, 
que es uno de los artículos que consideramos 
yarda un equilibrio general más adecuado, 



como lo prueba el  hecho de que no tuvo es- 
pecial discusión en la Ponencia, siendo acep- 
tado por todos los ponentes en aquella oca- 
sión. 

Queremos, simplemente, con esta explica- 
ción general justificar nuestro voto favorable 
a los dos puntos del artículo, con la excep- 
ción de la enmienda «in vote)) al apartado 1, 
que entendemos es de forma y de menor 
trascendencia de como la ha planteado el se- 
ñor Tamames, así como justificar el voto con- 
trario a la gran mayoría de las demás en- 
miendas. 

Queremos señalar especialmente que no 
consideramos imprescindible, como no se con- 
sideró en ningún momento en los debates de 
la Ponencia, añadir aquí a las Asociaciones 
de consumidores y de usuarios. Primero, por- 
que entendemos que están ya comprendidas 
en la genérica referencia a las organizaciones 
económicas, y, en segundo lugar, porque el 
artículo 121 ya prevé la forma de participa- 
ción de los interesados en los organismos pú- 
blicos. Entendemos que no era imprescindi- 
ble esta mención concreta aquí. 

Nosotros, naturalmente, estamos a favor de 
esas asociaciones. Se puede decir -ya lo ha 
recordado, con su habitual sabiduría y cono- 
cimiento general de la cultura y de la realidad 
contemporáneas, el profesor Fraga- que es 
en los países donde gobierna el socialismo 
democrático donde esas asociaciones de 
usuarios y consumidores tienen un mayor 
auge. Nosotros, desde luego, si es que llegara 
la ocasión, procuraremos y haremos posible 
-no simplemente con una mención, que pue- 
de tener un carácter electoralista, sino en la 
realidad, como ha ocurrido, y se ha mencio- 
nado anteriormente, en Suecia y en Finlan- 
dia- la promoción y defensa de las asocia- 
ciones de consumidores, que está ya perfec- 
tamente establecida en la Constitución, sin 
que sea necesaria esta mención en el  artículo 
que debatimos. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 
señor Peces-Barba. Tiene la palabra el Gru- 
po Parlamentario de Alianza Popular. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Señor Presi- 
drnte, el Grupo Parlamentario de Alianza Po- 
pilar se ha abstenido en este artículo porque, 

habiendo presentado un número importante 
de enmiendas, todas considerables y ninguna 
con fines electoralistas, sino por entender que 
eran de justicia, no han sido aceptadas. 

En relación con las palabras que acabamos 
de oír, hago notar al señor Pecec-Barba que 
sus conocimientos históricos también son pro- 
fundos, y él sabe, sin duda, que el desarrollo 
de las cooperativas inglesas y suecas es muy 
anterior a la socialdemocracia, fórmula que 
todos deseamos se pueda aplicar muy pronto 
a un importante partido político. 

Señor Presidente, como antes se me cortí, 
la palabra -con razón, porque, reglamenta- 
riamente, debía haberla pedido-, quiero de- 
cir que habiendo sido, pienso, el Diputado 
que más veces ha elogiado, y con razón, la 
labor de la Presidencia, ahora pido que cons- 
te en acta mi respetuosa protesta por el he- 
cho de que, al apoyar nosotros, no pedir, una 
razonable petición de recuento - q u e  resultó 
ser cierta, porque, efectuado el mismo, ocu- 
rrió lo que había dicho un Diputado de 
U C D -  y defender el principio del Reglamen- 
to, se haya querido implicar en nuestra ac- 
ción algún tipo de obstrucción o filibusteris- 
mo, que es totalmente ajeno a las prácticas 
de Alianza Popular. Nuestro Grupo hoy, te- 
niendo tantas enmiendas, ha podido agotar 
turnos de media hora en cada una, y yo ase- 
guro, sin ser tan culto como dice el señor 
Peces-Barba, que podía haberlo hecho sin re- 
:urrir al procedimiento del Senado americano 
le dar recetas de cocina del Sur o recitar 
.extos de la Biblia. No lo hemos hecho, pero 
;í digo que, a partir de este momento, dada 
a importancia de los temas que quedan y 
le1 principio que he mantenido frente a tan- 
.as implicaciones, que no voy B comnta r ,  
le reuniones extraparlamentarias, etc., no 
;erá nuestra idea retirar ninguna enmienda 
ii renunciar a ningún derecho parlamentario. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 
ieñor Fraga. ¿Hay más explicaciones de vo- 
.o? (Pausa.) Tiene la palabra el sefior Váz- 
p e z  Guillén, de Unión de Centro Dernocrá- 
ico. 

El señor VAZQUEZ GUILLEN: Muy breve- 
ncnte, para decir que nos hemos abstenido 
tn relación con la introducción de las orga- 
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nizaciones de consumidores y usuarios en el 
artículo 123 en razón de que ya el artículo 47 
del texto aprobado por esta Comisi6n inclu- 
ye a tales organizaciones de consumidores y 
usuarios. Somos decididos partidarios de las 
mismas, de que debe constitucionalizarse su 
existencia, pero creemos que ya, a través del 
artículo 47, ha quedado recogido el interés 
que este Grupo Parlamentario tiene. 

En definitiva, las organizaciones de usua- 
rios y consumidores, a través de su recono- 
cimiento en la Constitución, adquirirán una 
carta de naturaleza que ya tienen en otras 
democracias, no sólo en las democracias n6r- 
dicas, tal como está establecida hoy, según 
ha dicho el señor Peces-Barba, sino también 
en propia democracia americana, a través de 
las importantes organizaciones de consumi- 
dores de los Estados Unidos. 

En definitiva, creemos que la figura de los 
consumidores y usuarios quetia suficiente- 
mente contemplada en el artículo 47 de la 
Constitución y por esto es por lo que no he- 
mos aceptado la enmienda del Grupo Parla- 
mentario de Alianza Popular. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 
ñor Vázquez Guillén. LNO hay más solicitudes 
de @ha? (Pausa.) 

El señor FRAGA IRIBARNE: Hay solicitud 
de una «ruptura cafetera», que es la traduc- 
ción correcta del «coffe break,). 

El señor PRESIDENTE: Concedida, que no 
hay represalias, don Manuel. Suspendemos la 
sesión y dentro de quince minutos, de ver- 
dad, otra vez aquí. 

Se remuda la sesión. 

Artículo 124 El señor PRESIDENTE: Comenzamos el de- 
bate del artículo 124 en sus dos apartados. 
Hay presentadas las enmiendas número 2, del 
señor Carro, y número 691, del señor López 
Rodó. 

El señor FRAGA IRIBARNE: La del señor 
Carro se entiende refundida en una enmienda 
«in vote» que presenta Unión de Centro De- 

mocrático, que alude a la zona económica. 
Por tanto, si esa enmienda se aprueba no in- 
sistiremos en ésta; en caso contrario, la man- 
tendremos separadamente. Por esta razón es- 
peraremos al resultado, ya que, repito, enten- 
demos que es más completa la enmienda 
de UCD. 

El señor PRESIDENTE En tal caso tiene 
la palabra el señor Mpez Rodó para defender 
su enmienda. 

El señor LOPEZ RODO: El objeto de mi 
enmienda al artículo 124 es simplificar su re- 
dacción, porque el texto actual que nos ofre- 
ce la Ponencia termina con unas frases un 
tanto oscuras y que, además, son más bien 
propias de una ley ordinaria o, incluso, de 
preceptos reglamentarios. En efecto, termina 
el apartado diciendo: «La ley regulará el ré- 
gimen jurídico ... así como su desafectacibn, 
sin que en tal supuesto, y mientras no corres- 
ponda con arreglo a la ley su enajenación o 
reversión, puedan ser destinados a usos y fi- 
nes que no sean de interés general y perma- 
nente)). 
Esta frase que acabo de leer evidentemente 

es oscura y además contempla un aspecto 
muy concreto, que es el de la desafectación. 
Naturalmente, cuando un bien de dominio pú- 
blico ha sido desafectado, vuelve al dominio 
privado, vuelve a ser un bien de propiedad 
particular. Es claro también que, mientras no 
ce produzca esta reversión, el bien deberá se- 
guir estando destinado a fines de interés ge- 
neral y permanente, pero todo esto resulta 
tan evidente que no es necesario, a mi juicio, 
incluirlo en un precepto constitucional. Por 
tanto, el objeto de mi enmienda es solicitar 
de la Comisión que el apartado 1 del artícu- 
lo 124 termine con las palabras «así como SU 
desafectación)). 

El apartado quedaría redactado de la si- 
guiente manera: «La ley regulará el régimen 
jurídico de los bienes de dominio público y 
3e los comunales, inspirándose en los princi- 
$os de inalienabilidad, imprescriptibilidad e 
nembargabilidad, así como su desafectación». 
:reo que no es preciso incluir más concep- 
:os en este precepto constitucional, relativo 
i1 dominio público. 
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El señor PRESIDENTE: El señor Peces- 
Barba tiene la palabra. 

El señor PECES-BARBA MARTiNEZ: Se- 
ñor Presidente, para indicar el acuerdo de 
nuestro Grupo Parlamentario con la enmien- 
da del señor López Rodó. Nada más y muchas 
gracias. 

El señor PRESIDENTE: El Grupo Parla- 
mentario Mixto había solicitado la palabra. 

El señor FUEJO LAGO: Para retirar la en- 
mienda número 560, del señor Sánchez Ayuso. 

El señor PRESIDENTE: En tal caso debe- 
mos entender retirado el voto particular del 
señor Peces-Barba al respecto y, consecuen- 
temente, la enmienda del señor Letamendía, 
que era de adhesión al Grupo Parlamentario 
Socialista. 

¿En cuanto a la enmienda número 693, del 
señor Tamames? 

El señor TAMAMES GOMEZ: Retirada, se- 
ñor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Procede dar cuen- 
ta de la enmienda «in voces que presenta don 
Emilio Gastón al apartado 2. Luego hay otra 
completa de la Unión de Centro Democrático. 
Como no está el señor Gastón, tiene la pa- 
labra la Unión de Centro Democrático para 
defender su enmienda, que constaría en tal 
caso de tres apartados. Creo que su texto ha 
sido distribuido entre S S .  SS. y, si fuera ad- 
mitido, sería determinante de la retirada de 
otras enmiendas. 

El señor Meilán tiene la palabra. 

El señor MEILAN GIL: Entiendo que pue- 
do defender la enmienda en lo que se refiere 
a los tres apartados, por pura economía. 

El señor PRESIDENTE: Perfectamente, se- 
ñor Meilán. 

El señor MEILAN GIL: La enmienda «in 
vocen presentada y repartida consiste en lo 
siguiente: Respecto del primer apartado, su- 
primir el inciso final que empieza «así como 
su desafectación ... » hasta el final. En parte 

la enmienda, por tanto, es coincidente con 
alguna defendida anteriormente, y la supre- 
sión que se hace de este inciso es clara en 
su explicación. Se trata de materias que tie- 
nen una dudosa justificación de constitucio- 
nalidad. 

Es evidente que el tema de la desafecta- 
ción será regulado, pero tendrá que ser re- 
gulado por una ley ordinaria, sin necesidad 
de que estos extremos figuren en la Consti- 
tución. En cambio, sí parece absolutamente 
imprescindible que la Constitución recoja lo 
que son las notas características y definido- 
ras del dominio público. 

Por lo que se refiere al apartado 2, la re- 
dacción que tienen SS. S S .  introduce las si- 
guientes innovaciones en relación con el tex- 
to del dictamen de la Ponencia: La supresión, 
en primer lugar, de la expresión «por su na- 
turaleza)), referida a los bienes de dominio 
público. Dígase por su naturaleza o no, real- 
mente son de dominio público, porque es una 
determinación legal y, en este caso, una de- 
terminación legal del máximo rango, concre- 
tamente del constitucional. 

Creo que esta afirmación será especialmen- 
te grata para algunos compañeros de otros 
bancos, pero, en definitiva, la supresión viene 
avalada, además, por una vieja tradición doc- 
trinal del viejo decano Oriu, que ponía en 
duda, muy certeramente y con gran sentido 
común, la virtualidad y la exactitud de esta 
expresión «por su naturaleza)) en aquella 
doctrina de dominio público por el metro cua- 
drado. 

Se introduce una nueva expresión, concre- 
tamente ((zona económica)). Se entiende que 
se trata de la zona económica exclusiva. Esta 
sería su expresión exacta, pero creo que se 
entienden, para no recargar con tecnicismos 
innecesarios el proyecto, los bienes de domi- 
nio público. 

Y ,  por Último, quisiera llamar la atención 
a SS. SS., porque en la enmienda repartida 
se contiene un error involuntario de trans- 
cripción, que quisiera corregir ahora mismo 
también «in vote)). Se trata de la expresión 
((recursos naturales)), que viene en el dicta- 
men de la Ponencia, y que ha sido transcrita 
en la enmienda «in vote)), pero que, en rea- 
lidad, en el propósito del Grupo Parlamen- 
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tario que ha suscrito esta enmienda quería 
decir «recursos geológicos)), es decir, «la pla- 
taforma continental y sus recursos geológi- 
COSD, ya que de otra manera la expresión 
((recursos naturales)) es demasiado amplia y 
pudiera dar lugar a interpretaciones verdade- 
ramente alarmantes y peligrosas. Pongamos 
el caso de la pesaca. 

Por último, se propone la adición de un 
tercer apartado relativo al patrimonio del Es- 
tado: «Por ley se regulará el patrimonio del 
Estado, su defensa y conservación», que cie- 
rra el ciclo de los bienes. Por un lado, los 
bienes de dominio público de los dos prime- 
ros apartados, y, en segundo lugar, los bie- 
nes que son patrimonio del Estado, y que es 
importante que la Constitución haga referen- 
cia a ellos para que por ley, evidentemente, 
se regule algo que es fundamental y, por tan- 
to, que se recoja en la Constitución: la de- 
fensa y conservación de los bienes patrimo- 
niales del Estado, que, como todo el mundo 
sabe, son distintos de los bienes que se re- 
gulan en los otros apartados. 
Es todo lo que quería decir. 

El señor PRESiDENTE ¿Algún turno en 
contra de esta enmienda ((in vote)), que es 
a la totaiidad del precepto? (Pausa.) 

El señor Gómez de las Roces tenía su en- 
mienda número 54, que, al parecer, es el se- 
gundo punto de la que acaba de defender el 
señor Meilán. 

Tiene S .  S .  la palabra en cualquier caso. 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: La en- 
mienda propuesta por mí en realidad no está 
recogida en el texto del señor Meilán; con- 
siste simplemente en afladir a la expresión 
«son bienes de dominio público)) el adjetivo 
«estatal», a fin de dar sentido a la relación 
siguiente cuando se habla de la zona marí- 
timo-terrestre, las playas, el mar territorial, 
la plataforma continental y sus recursos na- 
turales. 

Si este apartado 2 no sirve para esta fina- 
lidad de decir quién será el ente público ti- 
tular de ese dominio, me temo que no servirá 
de nada, aunque se suprima la expresión «por 
su naturaleza)), porque también son de do- 
minio ptiblico otros bienes como todos los 

que relaciona el Código Civil en su artícu- 
lo 337 -si no me falla la memoria- y Ia 
Ley de Régimen Local en el artículo 182 y 
siguientes. ¿Dejarán las calles de ser de do- 
minio pdblico por el hecho de que no estén 
mencionadas en la Constitución? Si no se 
mencionan es porque parece que el propósito 
está en definir el dominio público estatal de 
carácter básico. En consecuencia, pido que se 
reconsidere la importancia de esta enmienda 
mfa. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra pa- 
ra un turno en contra el señor Meilán. 

El señor MEILAN GIL: Este apartado 2 no 
es un apartado que excluya otras manifesta- 
ciones de bienes de dominio público, como se 
demuestra por su comienzo. Lo que se quiere 
es poner un especial énfasis en determinados 
bienes de dominio público. Por tanto, no ha- 
bría ningún inconveniente, .para que quedase 
con la mayor precisión lo que le preocupa al 
señor Gómez de las Roces, en hacer la refe- 
rencia al Estado. Es decir, «son bienes de do- 
minio público estatal los que a continuación 
se enumerans. 

Evidentemente, hay otros muchos bienes de 
dominio público estatal y, por supuesto, tam- 
bién municipal. Las calles, afortunadamente, 
creo que seguirán siendo bienes de dominio 
público para que podamos todos transitar por 
ellas. 

El señor PRESIDENTE: Señor Gómez de 
las Roces, si la enmienda de Unión de Cen- 
tro Democrático recoge el sujeto de dominio 
estatal, ¿Su Señoría retira la suya? 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Sf, se- 
ñor Presidente, la retiro. 

El señor PRESIDENTE: ¿La UCD ha ob- 
servado que la posición del señor López Rodó 
en cuanto al primer epígrafe no difiere sus- 
tancialmente más que en cuanto a la desafec- 
tación? Si el señor Meilán, con la misma li- 
beralidad que ha tenido para con el señor 
Gómez de las Roces, asumiera la enmienda 
del señor López Rodó, retirábamos dos en- 
miendas de votación y redundaba en bene- 
ficio de todos. 
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El señor MEILAN GIL: Asumo con la mis- 
ma liberalidad que tan liberalmente el señor 
Presidente me otorga, pero no tengo ninguna 
disponibilidad. Lo que sí puedo decir es que 
me parece razonable la inclusión de la en- 
mienda del señor López Rodó y, por nuestra 
parte, no habría ningún inconveniente ea ha- 
cer una referencia a que la ley también re- 
gule en su día la desafectación. 

El señor PRESIDENTE: La Minoría Cata- 
lana tenía una enmienda, la número 172, al 
apartado 2. 

El señor TRIAS FARGAS: Queda retirada. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 
ñor Trías. 

Queda, por último, la enmienda «in vote)) 

del señor Gastón Sanz, que, patrocinada por 
el Grupo Parlamentario Mixto, pretendía 
añadir a «los bienes de dominio público» lo 
siguiente: das riberas de los ríos y lagos)). 

Tiene la palabra el señor Fuejo, en su caso. 

El señor FUEJO LAGO: Quería intervenir 
para retirar la enmienda número 561 al apar- 
tado 2, del señor Sánchez Ayuso. En cuanto 
a la enmienda del señor Gastón, no la de- 
fiendo. 

El señor PRESIDENTE: Por retirada o de- 
caída, puesto que no ha sido defendida. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Pido la pala- 
bra para una cuestión de orden. 

El señor PRESIDENTE: La tiene S. S. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Unicamente 
pido que se vote esta enmienda, puesto que 
está presentada esta misma mañana, y su- 
pongo que al señor Gastón alguna ocupacion 
imprevista le retiene en el teléfono o algo 
así. Simplemente pido que se vote. (Pausa.) 

El señor PRESIDENTE: Bienvenido, señor 
Gactón. Llega a tiempo para defender sus ri- 
beras. 

El señor GASTON SANZ: Muchas gracias, 
señor Presidente, alegrándome además, ya 

que me acabo. de enterar de que ha sido ad- 
nitida también una nueva enmienda de UCD 
que aumenta estos bienes de dominio público. 

La propuesta que yo hago se refiere sola- 
nente a las riberas de los ríos y lagos. Natu- 
ralmente, podría haberse extendido y haber 
pretendido que se recogieran en la Consti- 
tución una serie de bienes que son de do- 
minio público y que están en el artículo 338 
del Código Civil, pero no he querido referir- 
me a ellos, y sí sólo a estas riberas, debido 
z que en estos momentos nos encontramos 
:on una progresiva privatización de estas ri- 
beras de ríos y lagos y que esa privatización 
está provocando unos males y unas conse- 
cuencias que deben evitarse desde este mo- 
mento, como son las mutaciones de cauces 
de los ríos, debido a que se amplían enor- 
memente fincas. Estamos conociendo casos 
de comprar unas fincas pequeñas, de privar 
completamente las riberas de las defensas que 
tienen, talando los árboles, y aumentarlas a 
mucho más del doble de lo que tienen me- 
diante explotaciones de gravas, que es otro 
de los privilegios concedidos no precisamente 
a los labradores, sino a estos que compran 
fincas en las riberas de los ríos para am- 
pliarlas y, naturalmente, lo que pretendemos 
es que esto sea tenido en cuenta desde el 
primer momento; que sean tratados y que 
consten en la Constitución, lo mismo que 
constan en el artículo 338 del Código Civil, 
los cauces de los ríos. Está prevista en la 
Ley de Aguas, y en bastante legislación, la 
regulación de todos estos bienes, pero está 
prevista con una flexibilidad en algunos mo- 
mentos y con una ambigüedad en otros, que 
continuará, pero que debe tenderse cada vez 
más -y creemos que es en la Constitucidn 
donde deben empezarse a tomar estas me- 
didas para que ya lo sepa todo el mundo- 
a que no puedan privatizarse las riberas de 
106 ríos y de los lagos, porque con estos mo- 
tivos se están originando tremendos males, 
se están originando, aparte de la privatiza- 
ción, esas mutaciones de cauces a que me 
refiero, con las grandes avenidas que todos 
estamos observando. Vengo de Aragón, don- 
de llevamos varios años teniendo avenidas 
que son ordinarias y que antes eran extra- 
ordinarias, precisamente por ese trato que se 
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está dando a las riberas, de invadirlas, de cor- 
tar los árboles, de hacer explotaciones de las 
gravas sin tener en cuenta estas circunstan- 
cias, y, naturalmente, queremos acabar con 
ellas. 

Llevamos ya dos años con declaraciones de 
zonas catastróficas. Por eso creemos que es 
imprescindible que al igual que se ha puesto 
la zona marítima, que también es objeto de 
delimitaciones constantes, se tenga en cuen- 
ta, sin poner números, que serán objeto de 
otras leyes, que las riberas de los ríos y de 
los lagos son de dominio público. Nada más, 
señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. El 
señor Bravo de Laguna había solicitado la p;i- 
labra para un turno en contra. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMU- 
DEZ: Señor Presidente, señoras y señores Di- 
putados, toda enumeración «ad exemplumn 
tiene el peligro de que se intente luego am- 
pliar indefinidamente. Cuando se trata de ar- 
ticular una enunciación de bienes de d m i -  
nio público, tal y como se hace. en el artícu- 
lo 124, lo que se está remarcando son unos 
bienes de características, podríamos decir, 
muy especiales o de importancia excepcional, 
lo cual no quiere decir, por supuesto, que no 
existan, como ya se ha indicado anteriormen- 
te, otros bienes de dominio público. 

Nosotros, en principio, compartimos, natu- 
ralmente, la preocupación del señor Gastón 
en4 cuanto al tema de las ri,beras de los ríos 
y lagunas; pero igualmente esta preocupación 
sería compartida en otras muchas enunciacio- 
nes que hace la Ley de Aguas vigente -por 
cierto que quizá sea una pequeña anécdota, 
pero hoy se cumplen noventa y nueve años 
de la vigencia de esa ley que fue de 13 de 
junio de 1879-, donde se hace una enmcia- 
ción muy compleja de las aguas públicas y 
de las aguas privadas, donde se califica, por 
ejemplo, a los ríos, como aguas públicas, no 
solamente a sus riberas, sino a los propios 
ríos, etc. 

En definitiva, el Grupo Parlamentario en 
cuyo nombre hablo va a votar en contra no 
porque no coincida coa la preocupación del 
señalamiento de las aguas públicas y de las 
riberas de los ríos y lagunas con esa conside- 

ración, sino porque no estima necesario cons- 
titucionalizar dicha enunciación, ya que entra- 
ríamos en una lista prácticamente intennina- 
ble de bienes de dominio público. Gracias, se- 
ñor Presidente. 

El señor PRESIlDENTE: Entiende, pues, la 
Mesa que la enmienda de Unión de Centro 
Democrático al artículo 124 ha asumido la 
enmienda de don Laureano López Rodó y ha 
incorporado también la m i e n d a  del señor 
De las Roces, por lo que no ha lugar a poner 
a votación más que la enmienda de don Emi- 
lio Gastón y la de Unión de Centro D m o -  
crático con aquellas incorporadas, que se lee- 
rá oportunamente. 

En primer lugar se pone a votación la en- 
mienda de don Emilio Gastón, que supone la 
incorporación de la referencia a las rijberas 
de los ríos y los lagos. 

Efectuada la votación, fue rechazada Za en- 
mienda p 17 votos en contra y u m  a favor, 
con 14 abstenciones. 

El señor FRESEDENTE: Se va a poner a vo- 
tación la enmienda de Unión de Centro De- 
mocrático, que ha incorporado las anterior- 
mente referidas y cuya literalidad es la si- 
guiente: (Artículo 124. l. (Ruego a SS. SS. 
la atiendan para no tener que repetir): La ley 
regulará el régimen jurídico de los bienes de 
dominio público y de los comunales, inspiran- 
dose en los principios de inalienabilidad, im- 
prescriptibilidad e inembargabilidad, así como 
su desafectación. 

»2. En todo caso son bienes de dominio 
público estatal la zona marítimo-terrestre, las 
playas, el mar territorial, la zona económica, 
la plataforma continental y sus recursos geo- 
Ibgicos. 

»3. Por ley se regulará el patrimonio del 
Estado, su defensa y conservación». 

Efectuuda la votación, fue aprobada la en- 
mienda por unanimidad, con 33 votos. 

El señor PRESIDENTE: Para explicación de 
voto, don Manuel Fraga Iribarne tiene la pa- 
labra. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Simplemente 
)ara explicar la abstención de nuestro Grupo 
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en cuanto a la enmienda del señor Gastón 
Sanz, que no solamente como pescador em- 
pedernido -cuando mis ocupaciones me lo 
permiten- me ha parecido muy razonable, 
aunque ya existe una servidumbre para los 
pescadores, sino que tiene un elemento po- 
tencialmente progresivo, porque en un país 
árido como el nuestro la defensa de los cau- 
ces me parece un tema fundamental. Creo que 
nuestra Ley de Aguas, una de las mejores del 
mundo en su tiempo, necesita una puesta al 
día, y habrá que reconsiderar muchas cosas. 
Pero nos ha parecido que el tema es de su- 
ficiente envergadura, sobre todo porque una 
afirmación de esta naturaleza, sin delimitar 
en qué exten~ión, con qué medida y en qué 
condiciones se hace esa purificación de las 
riberas, no es el momento de hacerlo en la 
Constitución. Entendemos que su sitio no es 
la Constitución. Consideramos que la ley de- 
berá contemplar este y otros casos del domi- 
nio público con mayor atención, y por eso nos 
hemos abstenido. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 
ñor Fraga. ¿Más explicaciones de voto? 
(Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Gastón. 

El señor GASTON SANZ: Muy brevemen- 
te para explicar el voto en nombre del Gru- 
po Mixto, que ha votado a favor, y contestar 
al señor Fraga dándole las gracias por la for- 
ma en que se dirige a mí y trata el conteni- 
do de mis enmiendas. Pero para decir que, 
naturalmen,te, el voto se debe, y el plantea- 
miento de la enmienda, a que existe una ley 
de estimación de riberas, que esas riberas se 
pueden medir y que, naturalmente, tampoco 
queríamos poner unas cosas que fueran her- 
méticas e inflexibles. Dentro de esas estima- 
ciones de riberas, que están en relación con 
las avenidas extraordinarias también y tienen 
su relación con la Ley de Aguas, estaba pre- 
visto que se pudiese marcar lo que no puede 
ser objeto de privatización y debe ser del Es- 
tado. Por eso ha sido el voto favorable del 
Grupo Mixto. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 
ñor Gastón. 

El señor Sotillo, del Grupo Parlamentario 
Socialista, tiene la palabra. 

El señor SOTILLO MARTI: Simplemente 
para decir, señor Presidente, que nuestra abs- 
lemión a la enmienda del señor Gastón ha 
sido motivada por el hecho de que creemos 
que no era posible trasladar a este artículo 
de la Constitución todo el artículo del Código 
Civil que regula los bienes de dominio pú- 
blico. 

En ese sentido creemos que no debe inter- 
pretarse la no mención en este artículo 124 
de aquella referencia a la que hacía referen- 
cia el señor Gastón, como un intento de que 
no sean en el futuro bienes de dominio públi- 
co. ¡Pero no se trataba de trasladar el Código 
Civil íntegramente a este artículo 124. 
Y ya que se conmemora la efemerides so- 

bre la Ley de Aguas, a este Grupo Socialis- 
ta le gustaría que la nueva Ley de Aguas que 
se está preparando -según sabemos- no 
fuera peor que la de 1879 y colocara como 
especial preferencia la industrial sobre los re- 
gadíos para el aprovechamiento del agua. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 
ñor Sotilb. 

No hay más explicación de voto y pode- 
mos, pues, pasar al artículo 125. (Pausa.) 

El artículo 124 que acabamos de aprobar 
correspondía al 122 del texto de enero. En 
aquél había la pretensión de un nuevo artícu- 
lo 122 bis, con un voto particular del señor 
Peces-Barba, que podía ser un apartado 3 del 
artículo 124. ¿Se entiende desistido esto, se- 
ñor Peces-Barba? 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Sí, 
señor Presidente. 

El señor PRESIlDENTE: Entonces ya pode- Artículo 125 

Enmienda nú,mero 64, de supresibn, de don 
mos pasar efectivamente al artículo 125. 

Francisco Letamendía. 

El señor LETAMENDIA BELZUNCE: Esa 
enmienda se rdiere al número 2. La enmien- 
da sobre el número 1 es una enmienda de mo- 
dificación. 

El texto del artículo 125 de la Ponencia di- 
ce en su número 1: «La potestad originaria 
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para establecer tributos corresponde exclusi- 
vamente al Estado, mediante l e p .  
Y el número 2 dice: (Las comunidades au- 

túnounas y las corporaciones locales podrán 
establecer y exigir tributos, de acuerdo con 
la Constitución y las leyes». 

Es decir, se marca un doble escalón, El 
primero es el escalón de la soberanía terri- 
torial, que corresponde al Estado, y el segun- 
do es un escalón subordinado, dependiente, 
delegado, que es el de las comunidades au- 
tónomas y corporaciones locales. 

La defensa de nuestra enmienda pone al 
mismo nivel la potestad tributaria del Estado, 
de los territorios autónomos, de las corpora- 
ciones locales y de aquellas otras entidades 
que pudieran gozar de regímenes forales his- 
tóricos, como pudieran ser el caso de Nava- 
rra y Alava. 

Esta discusión no es meramente bizantina. 
Si tenemos en cuenta el reparto de porcenta- 
jes de los recursos existentes en todos los Es- 
tados de Europa occidental, es decir, los es- 
calones central, regional y municipal, compro- 
bamos cómo estos porcentajes de recursos se 
corresponden con los grados reales de auto- 
gobierno que existen entre los tres. Así, por 
ejemplo, en Suiza los recursos centrales, es 
decir, los del Estado central, se reducen al 
46 por ciento; los regionales, los de los can- 
tones, suman el 30, y los rnunicipah, d 24. 
( R h r a . )  

El señor PRESIDENTE: Un poco de aten- 
ción al señor Letammd'ía. 

El señor LETAMFNXA BELZUNCE: Mu- 
chas gracias, señor Presidente. 

En los Estados de carácter federal, como 
Alemania Federal, los recursos centrales son 
d 52 par ciento; los regionales, los (danden), 
el 35, y los municipales, el 13. Por el contra- 
rio, eb Edaidos centraliza&s, como Francia, 
estos porcentajes son el 83 los centrales, 4 4  
los regionales y el 13 los municipales. 

Un síntoma preocupante es que Italia, cu- 
yo modelo autonómico está siendo seguido 
por este proyecto constitucional, los porcen- 
tajes son muy similares a los del Estado fran- 
cés, y muy alejados de los de Suiza o Alema- 
nia Federal. Es decir, ep Italia los recursos 

del Estado son: los centrales el 80 por cien- 
to; los regionales, el 7 por ciento, y los mu- 
nicipales, el 13 por ciento. 
Nosotros nos inclinamos por el primer mo- 

delo en el que los recursos están balancea- 
dos, contrapesados entre los recursos centra- 
les y Comunidades autónomas. Es ,por ello que 
em nuestra epmienda colocamos en el mismo 
nivel estos tres escalones identificando el es- 
calón de las comunidades autónomas con el 
de los regímenes forales. 

Quiero añadir que la enmienda defendida 
por mí prácticamente es idéntica -varía s6- 
lo en cuestiones gramaticales- a la enmien- 
da número 649 defendida por el Grupo Par- 
lamentario Vasco, que dice asi: <cLa potestad 
para establecer y exigir tributos correspan- 
de al Estado, a los territorios autónomos y a 
las corporaciones locales, dentro de los limi- 
tes fijados por las leyes, sin perjuicio de los 
regímenes forales históricos». Es por ello por 
lo que retiro mi enmienda y me adhiero a la 
presentada por el Partido Nacionalista Vasco 
en base a los argumentos expresadas. 
Es todo. 

El sefíor PRESIDENTE: ¿Algún turno en 
contra? (Pausa.) Tiene la palabra el señor Fra- 
ga Iribame. 

El señor FRAGA IRIBARNE Mi punto de 
vista es perfectamente congruente con lo ya 
expuesto en el debate de totalidad. Mi oposi- 
cibn va a ser congruente con lo que hemos 
expuesto en diversas ocasiones y ha mante- 
nido mi Grupo en todo momento. 

Indudablemente, las autonomías pueden 
concebirse como una afirmación de soberanía 
o independencia originaria, o pueden enten- 
derse, como nosotros las entendemos, como 
un medio de mejor integración o un procedi- 
miento de mejor administración en el auto- 
gobierno, dentro de un Estado único para una 
nación única, que es España. Evidentemente, 
este punto de vista es el que con toda co- 
rrección mantiene el n h e r o  l del artículo 
125, que no excluye, sino que prevé el que 
luego pueda haber definitivamente facultades 
fiscales para las comunidades autónomas y 
las corporaciones locales, pero sólo con ame- 
glo a la ley, con lo cual no son excepción 
los regímenes forales, puesto que el más an- 



- Y199 - 
CONGRESO 13 DE JUNIO DE 1978.-NÚM. 87 

-___ - 

tiguo y el mejor conservado, que es el de Na- 
varra, se basa en una ley desde el estableci- 
miento del régimen constitucional a través de 
la famosa ley paccionada, que es una ley de 
las Cortes Españolas, que  establece los prin- 
cipios y límites dentro. de los cuales se mue- 
ven los principios de autonomía, incluso los 
fiscales. Sólo con arreglo a la ley esto se 
puede hacex. 

Mi Grupo se opone a la enmienda, y en su 
momento defenderá una adición para el pun- 
to 1, en la enmienda del señor López-Bravo, 
que justamente quiere subrayar este princi- 
pio de estricta legalidad en materia de potes- 
tad tributada. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 
ñor Fraga. 

El Grupo Parlamentario Vasco, al que se 
ha adherido el señor Letamendía, puede de- 
fender su enmienda número 649. 

El señor VIZCAYA RETANA: Este Grupo 
mantiene la enmienda y pide que se someta 
a votación, pero no va a hacer uso del dere- 
cho de defensa. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
El señor Astraín Lasa articuló una enmien- 

da, la número 777 bis, y tiene la palabra. 

El señor ASTRAIN U S A :  Es una enmien- 
da presentada por mí personalmente, que re- 
coge el sentido de los parlamentarios de UCD 
en Navarra. No tiene otro objeto esta enmien- 
da que el reconocimiento del régimen foral 
y de sus peculiaridaáes. 

Con relación a las demás enmiendas pre- 
sentadas a este artículo s610 tenían una cier- 
ta relación con la retirada por el señor Leta- 
mendía, ya que ha sido incorporada su en- 
mienda a la del ,Partido Nacionalista Vasco. 

Nuestro planteamiento, pues, creemos que 
está fuera de lugar en este momento. Este te- 
ma del régimen foral y su permanencia lo de- 
bemos estudiar en un contexto más global al 
tratar del tftulo VIII. Nosotros creemos que 
en el aspecto netamente fiscal, o solamente 
fiscal del régimen foral, nos estaríamos fijan- 
do más en el huevo que en el fuero, cosa 
que en Navarra no queremos. 

Por esto, con permiso de la Presidencia, no 

retiramos la epmienda, sino que posponemos 
su discusión a cuando se trate el tftulo Vm, 
o incluso la disposici6n final tercera, que ha- 
ce una referencia expresa al régimen de Na- 
varra en que, de hecho, tiene un reconocimien- 
to su régimen, foral. 

La ley paccionada, como se ha dicho aquí, 
es la que rige nuestra relación del régimen 
foral navarro con España, c m  la nación es- 
pañola. Este pacto, nunca violado por Nava- 
rra y que quizá en algún sentido pueda ser 
el que configure toda la historia moderna de 
Navarra y su vinculación a las tareas espa- 
ñolas por esta vía de pacto en que entró, que- 
remos mantenerlo incólume en la Constitu- 
ción ... (Rumores.) 

El señor PRESiDENTE: Un poco de aten- 
ción al orador. 

El señor ASTRAIN LASA: Nuestro más al- 
to Tribunal, el Tribunal Supremo, le ha re- 
conocido a esta ley paccionada carácter cons- 
titucional y, por tanto, creemos que no es el 
momento de establecer taxativamente en la 
Constitución la permanencia del régimen fo- 
ral. 
Par tanto, con permiso de la Presidencia, 

pospondríamos la defensa, posible discusión y 
votación de esta enmienda al momento opur- 
tuno. 

El señor PRESIDENTE: Pues s considera 
retirada ahora y en ei momento oportuno «in 
voce» podrá ser defendida. 

El señor ASTRAIN LASA: Muchas gracias, 
señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Corresponde ahora 
la defensa de la enmienda número 71. Don 
Manuel Fraga tiene la palabra. 

El señor FRAGA IRIBARNE: La enmienda 
del señor López-Bravo mantiene en su lite- 
ralidad el texto presentado por la Ponencia 
al número 1 del artículo 125, pero añade «in 
finen, al referirse a que el Estado es el único 
que ejercerá esta materia mediante ley vo- 
tada en Cortes. 

Entendemos que la precisión es necesaria 
porque primero está avalada por amplísimos 
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antecedentes históricos; puede decirse que, 
en realidad, la primera función de las Cortes, 
las viejas Cortes de Castilla, los viejos esta- 
mentos de otras Coronas y Coronillas, siem- 
pre arrancaron de la facultad de votar im- 
puestos. Lo que quiero decir es que las leyes 
fiscales nunca fueron objeto de legislación 
delegada, de Decreto-ley ni de decreto legis- 
lativo en función de una ley de bases. Por 
tanto, entiendo que hay que hacer explícita 
mención de que, en este caso precisamente, 
la ley es la ordinaria y votada en Cortes, con 
todas las consecuencias legales y reglamen- 
tarias. 

A este respecto pedimos el voto favorable 
¡para nu0stra e n m i d .  (El señor Peces-Bar- 
ba pi& la palabra.) 

El señor PRESIDENTE Antes de conceder 
la palabra al señor Peces-Barba, quería soli- 
citar de la Ponencia si tiene inconveniente en 
considerar u opinar sobre el término «ley vo- 
tada en C w ) .  (Pausa)  No opina la Ponen- 
cia. 

El señor Peces-Barba tiene la palabra. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Se- 
ñor Presidente, entendemos que el número 1 
del artículo 125, tal como está redactado, 
excluye cualquier posibilidad o cualquier pe- 
ligro de los que ha señalado el señor Fraga. 
Primero, porque entendemos que tal como 
queda configurado el título V y tal como que- 
da configurado el título IV, es evidente que 
las precisiones que en esos títulos se hacen 
en relación con las Leyes de Bases, en re- 
lación con las disposiciones del Gobierno en 
forma de Decretos-leyes, no permiten que esa 
posibilidad se produzca, y, segundo, porque 
el término «ley» está reservado a la ley apro- 
bada por el Parlamento. 
La expresión «ley votada en Cortes)) es un 

término franquista que obedecía a que du- 
rante el régimen anterior, cuando se mantu- 
vieron las prerrogativas extraordinarias del 
anterior Jefe del Estado, existfan dos tipos 
de leyes: la Ley de prerrogativas del Jefe del 
Estado y las leyes votadas en Cortes. Como 
eso ya no es hoy felizmente una realidad y 
no hay más leyes que las que apruebe el Par- 
lamento, de acuerdo con el procedimiento es- 
tablecido en la Constitución, es por lo que 

entendemos que no es necesaria la expresión 
«ley votada en Cortes)); que queda muy claro 
el sentido que tiene aquí diciendo solamente 
ley, que es el mismo sentido que tiene en 
otros sitios donde no hemos añadido wotada 
en Cortes» cuando se ha utilizado la expre- 
sión amediante ley). 

Está claro que en otros muchos problemas 
el término «ley» no ha sido objetado wr par- 
te del señor López Rodó ni por parte del 
Grupo de Alianza Popular, porque en esos 
supuestos se entendía que era conforme el 
Planteamiento de la ley para entender que 
era una ley aprobada por el Parlamento. 

Nosotros no entendemos que en este caso 
haya que hacer una excepción y por eso es- 
tamos en contra del mantenimiento y vota- 
remos en contra de la enmienda del señor 
López-Bravo. Nada más, muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 

El señor Fraga tiene la palabra para un se- 
ñor Peces-Barba. 

gundo turno. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Las explica- 
ciones que ha dado el señor Peces-Barba me 
han convencido de la estricta necesidad de 
insistir en la enmienda, porque efectivamente 
(y en esto la Jurisprudencia del Tribunal Su- 
premo es constante) se entiende por «ley» 
toda disposición con rango de ley. Ese es un 
criterio constante y razonable de nuestro más 
alto Tribunal que estoy seguro que un emi- 
nente letrado como el señor Peces-Barba co- 
noce perfectamente. 

Por tanto, hay leyes votadas en Cortes y 
hay leyes que son resultado de un Decreto- 
ley o de un decreto legislativo; y lo que se 
quiere decir aquí es que, por ninguna razón 
de urgencia que obligue a una delegación, se 
pueda establecer ningún tributo ni hacer 
ejercicio de la potestad tributaria nada más 
que por ley votada en Cortes. 
De modo que, salvo que esa Jurisprudencia 

sea revocada o denegada por el señor Peces- 
Barba, por la razón misma que él ha dicho 
de que hay más leyes que las votadas en Cor- 
tes, por lo menos en el momento actual, y 
no solamente las que él ha indicado, debe 
mantenerse esta distinción. Si en otros casos 
hemos hablado solamente de ley, es porque 
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en materia no tributaria no hay razón alguna, 
salvo. que una excepción especialmente lo 
mantenga para un caso determinado, para que 
sean disposiciones con rango de ley, aunque 
no votadas en Cortes, las que la establezcan. 
En este caso, según la más vieja tradición par- 
lamentaria, solamente la ley votada en Cortes 
es admisible. 

El señor PRESIDENTE: El señor Peces- 
Barba tiene la palabra para un nuevo turno. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Con 
toda brevedad, señor Presidente, para indicar 
que nosotros, precisamente por las razones 
que acaba de indicar el señor Fraga, nos ra- 
tificamos en nuestra posición de no estimar 
necesaria la mención de wotada en Cortes)). 
Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE La Minoría Catala- 
na y el señor Roca tenían una enmienda, la 
173. ¿Quizá queda subsumida? 

El señor TRIAS FARGAS: No está subsu- 
mida, la vamos a defender. 

El señor PRESIDENTE: El señor Trías tie- 
ne la palabra. 

El señor TRIAS FARGAS: El texto enmen- 
dado del artículo 125 dice que la potestad 
originaria para establecer tributos correepon- 
de en exclusiva al Estado. Después se habla 
de que las comunidades autónomas y las cor- 
poraciones locales podrán establecer tributos 
de acuerdo con la Constitución. Es, pues, un 
derecho este último de carácter subordinado 
al primero. 

En el título VI11 de la Constitución se ha- 
cen vagas referencias a los tributos propios 
de las comunidades autónomas. Tan vagas 
que una de dos: se piensa por parte de al- 
gunos interpretar restrictivamente esta va- 
guedad a la hora de discutir el Estatuto, ne- 
gando el derecho de los organismos autóno- 
mos a establecer tributos, y en tal caso los 
catalanes tenemos la necesidad de aclarar las 
cosas desde este momento, o puede ser, tam- 
bién, que la vaguedad no sea querida y todos 
aceptemos el derecho de los territorios autó- 
nomos a establecer sus propios tributos, y en 
tal caso nadie va a tener inconveniente en 

que se concreten las cosas en seguida. De ahí 
nuestra enmienda número 173, que textual- 
mente dice: «La potestad originaria para es- 
tablecer tributos corresponde al Estado y a 
los territorios autónomos mediante ley)). 
Yo creo que, si hemos de entendernos, es 

preciso hablar claro de entrada, y dejarnos 
de filigranas semánticas que, o bien no pasan 
de simple coquetería dialéctica o, en otro ca- 
so, quieren esconder intenciones que todos 
vemos llegar desde muy lejos. Con el pre- 
texto de defender las arcas del Estado, pre- 
pararían algunos una punta de lanza contra 
el corazón financiero de las autonomías. No 
nos engañemos: estamos en este momento 
-y no tiene sentido que lo ocultemos- ante 
un tema vital de reparto de soberanía. Sin 
recursos económicos, las autonomías son una 
ficción. Si la potestad de allegar recursos es 
originariamente del Estado, quiere decir que 
la de los entes autonómicos sólo puede ser 
derivada y, por tanto, revocable. Y si, como 
parece cierto, sin recursos la autonomía sólo 
puede morir, este artículo pone en manos del 
Estado el  poder unilateral de condenar las 
autonomías a la muerte, por vía indirecta, 
pero sin fallo posible. Las mantendríamos en 
el papel, pero las sangraríamos financiera- 
mente hasta dejarlas exangües. Contra esto, 
señores, se dirige la enmienda que defiendo. 

Quisiera que quedara muy claro que la pos- 
tura económica de los catalanes no es una 
posición egoísta. Fuera de Cataluña se tiende 
a pensar que la autonomía es riqueza y que 
los catalanes se hacen ricos a costa de los 
demás. El que la autonomía sea riqueza es 
una relación demasiado simple. Que los ca- 
talanes nos hagamos ricos a costa de los de- 
más, simplemente, no es cierto. Quiero refe- 
rirme a la Primem Semana Económica orga- 
nizada por el Grupo Mundo en 1970 -y sub- 
rayo la fecha porque ha llegado el momento 
de afirmar que en estos primeros tiempos de 
democracia lo importate no es ya quién dice 
qué, sino quién dijo qué, dónde y en qué mo- 
mento-. En aquella ocasión, en 1970, afir- 
mé: «Es justo decir que el análisis regional 
moderno, al revalorizar la persona individual, 
actualizando su variedad cultural e histórica, 
aboga por una mayor solidaridad entre per- 
sonas y grupos de personas)). 
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Por eso, en la tesis personal que acabo de 
bosquejar no cabe una Cataluña rica que se 
desentienda de otras regiones españolas po- 
bres. Estamos dispuestos a contribuir amplia- 
mente, pero opinamos que la administración 
de esta contribución efectuada en Madrid 
- d e 1  General Franco, debe leerse- resulta, 
hoy por hoy, cara e ineficaz por un lado, y 
autoritaria, centralizada y poco democrática 
por el otro. Solidaridad, toda. Sin eficacia ni 
libertad, nada. 

Me parece que, sentado todo esto, pode- 
mos empezar a hablar de dinero. El tema se 
puede enfocar desde varios puntos de vista. 
Desde el punto de vista de los catalanes, des- 
de el punto de vista de las regiones y nacio- 
nalidades menos ricas, y desde el punto de 
vista de la Administración Central. 

Ya en 1932 los dos problemas autonómicos 
que levantaron más ampollas fueron los de 
la educación y la lengua, y el de la Hacienda 
y los dineros. Este Último se etemizó y su 
retraso hizo imposible el verdadero traspaso 
de funciones. Se dice que los catalanes so- 
mos duros para soltar dinero. Será que lo 
hemos aprendido de Madrid. Para que nuestra 
Administración Pública afloje la bolsa - c o n  
nuestro dinero, no se olvide- hará falta un 
tesón sin límites y que la Providencia nos 
ayude. La discusión en materia hacendística, 
ya entonces, transcurrib, y seguramente de 
nuevo ahora transcurrirá, en términos agrios 
de soberanía, de la más grandilocuente sobe- 
ranfa. Aquella gran mentira del fuero y del 
huevo. Claro que la cesión de poderes fisca- 
les representa cesión de soberanía. Pero la 
idea de soberanía en este caso no hay que 
elevarla muy por encima de la categoría de 
dinero; ni más, ni tampoco menos, desde lue- 
go. Constitucionalicemos el tema para no te- 
ner que volverlo a discutir, pero vamos a 
tecnificarlo para quitarle hierro. 

Toda discusión del reparto fiscal en el es- 
pacio es una discusión sobre el reparto del 
producto nacional. De la misma manera que 
las distintas clases sociales se organizan para 
obtener la mayor tajada, actfian los habitan- 
tes de las zonas geográficas, tanto a nivel 
subestatal como internacional. Por tanto, na- 
da en este punto debe escandalizamos ni sor- 
prendemos. Estamos en el más natural de los 
mundos. 

Ahora bien, quisiera exponerles un hecho 
que me parece importante. La crisis econó- 
mica española presenta dos grupos de pro- 
blemas: los coyunturales y a corto, que todos 
conocemos y que todos esperamos se resuel- 
van lo antes posible, y después nos agobian 
los problemas estructurales, de los que tos- 
tará más trabajo deshacernos. Como muestra 
les recuerdo que en los últimos años han lle- 
gado cientos de miles de personas a Cataluña 
buscando trabajo. Para crear puestos de tra- 
bajo hacen falta inversiones y éstas no son 
posibles sin ahorro. El ahorro depende de la 
renta disponible, que como es sabido es la 
que queda después de pagar al fisco. O sea, 
que cuanto más recauda la Hacienda Central 
en Cataluña y se lleva a Madrid, mcnos di- 
nero hay - o t r a s  cosas iguales- para crear 
puestos de trabajo en nuestro país. Por su- 
puesto que la alternativa podría ser mandar 
dinero catalán, e incluso empresarios catala- 
nes, a crear puestos de trabajo en Andalucía. 
No nos oponemos en absoluto. Lo que pasa 
es que, en lo posible, lo queremos hacer por 
la vía privada para que nuestro dinero no se 
pierda por los vericuetos de la burocracia ma- 
drileña. Lo que no puede ser es que el dinero 
salga de Cataluña y no llegue a Andalucía o 
a Extremadura, porque se ha quedado en Ma- 
drid, la región más desarrollada en España. 
Lo que no está al alcance de Cataluña es re- 
cibir una inmigración masiva y, al mismo 
tiempo, crear puestos de trabajo en otras re- 
giones y, además, pagar unos impuestos «per 
capitan superiores a la media española para 
alimentar una Administración de cuya efica- 
cia no estamos seguros. Los milagros no son 
fáciles y menos en materia económica. 
Está, pues, claro que desde el punto de vis- 

ta de Cataluña ahora falta dinero en bastante 
abundancia si es que se quiere poder soste- 
ner el ritmo de su economía, incluida la in- 
migración o, incluso, si se plantea que la eco- 
nomía catalana pueda ayudar a las demás re- 
giones de Espafía. 

Por otro lado, es natural que Cataluña de- 
see disponer de su propia soberanía fiscal, 
ya que esto es la garantía de poder prestar 
los servicios públicos que Cataluña desea. El 
mero traspaso de los fondos que cubren hoy 
el coste de los servicios que se nos trasfie- 
ran no basta, y no basta porque nosotros que- 
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remos mejorar la cantidad y la calidad de 
los servicios públicos que se presten en Ca- 
taluña. De todas maneras hay que recordar 
que técnicamente la recaudación de impues- 
tos difícilmente se puede hacer hoy día si no 
se utiliza un aparato edministrativo de ám- 
bito estatal. Por motivos técnicos que serían 
ahora largos de explicar, las entidades auto- 
n6micas, lo mismo que los estados federados, 
no son a la hora de recaudar tan eficaces co- 
mo pueden serlo los órganos del Estado Cen- 
tral, Por ello suelen estar muy anémicas las 
cajas de los entes locales cuando en los paí- 
ses industrializados la Administración Cen- 
tral dispone de muchos más recursos abso- 
lutos y relativos. 

Conscientes de este problema, por todo el 
mundo occidental se han buscado mil mane- 
ras de que las comunidades autonómicas, a 
sus distintos niveles, puedan participar en la 
recaudación efectuada por el Estado, de ma- 
nera que ello no implique una subordinación 
polftica y administrativa a dicha Administra- 
ción central. 

No se olvide que sea cual sea la fórmula, 
en el caso de las regiones ricas, como Catalu- 
ña, siempre será más el dinero que se vaya 
de dicha región que el que regrese a ella por 
la vfa del gasto público. Sea como sea, este 
fenómeno de escasez de recursos a nivel local 
viene de antiguo, y ya hace años que el Estado 
remite a la periferia cantidades ciertamente 
insuficientes en forma de subvenciones más 
o menos condicionadas. Y esto es, precisa- 
mente, lo que los catalanes queremos evitar. 
El tener que pedir cada año o cada dos años 
que nos sea entregada, concedida, otorgada, 
previa mendigación, una proporción más o 
menos aceptable del mismo dinero que se re- 
cauda en nuestra tierra. Los procesos de re- 
caudación y reparto deben ser automáticos y 
no discrecionales para ninguna de las partes. 
Ni siquiera deben ser negociados entre ellas 
más que muy de vez en cuando, ya que de 
otra forma la autonomía sería ilusoria porque 
se podría regatear con frecuencia. 

Cataluña debe tener un derecho firme, un 
derecho inicial, una participación originaria 
en la soberanía fiscal. Cuando digo Cataluña 
me refiero a todas las regiones que se hallan 
en situaciones similares. Debe poder imponer 
o establecer sus propios tributos, pero sobre 

todo debe poder recabar, debe tener el de- 
recho soberano a recabar la ayuda técnica y 
la colaboración administrativa que el Estado 
puede y debe prestar a todos los órganos au- 
tonómicos en la mecánica recaudatoria. En 
los Estados Unidos y en Alemania Federal, 
y en todos los países donde la descentraliza- 
ción política y administ,ativa realmente exis- 
ten, se establecen toda clase de fórmulas de 
colaboración. Porque contra lo que creen al- 
gunos, si bien la idea de un federalismo dua- 
lista y antagónico dejó de existir en 1936, 
según frase histórica del profesor Lasky, el 
federalismo o el sistema autonómico como 
fórmula de colaboración fiscal entre los dis- 
tintos niveles y ámbitos de soberanía, para 
la mejor prestación de los servicios públicos 
dentro del respeto y de la igualdad entre las 
partes, es lo que hoy se lleva en todo el mun- 
do democrático, de economía liberal y de mer- 
cado. Para que esto se pueda producir sin 
abusos ni preponderancia, o prepotencia, por 
ninguna de las partes, es evidente que los 
entes autonómicos deben gozar de una parte 
de la soberanía fiscal tan originaria y com- 
pleta dentro de su ámbito como la del Estado. 
Debemos poder negociar en esta materia de 
tú a tú. Iguales derechos, no en cantidad, pero 
sí en calidad. 

Naturalmente, ya hemos dicho que en esta 
formalización autonómica tienen que ver las 
demás regiones españolas y, sobre todo, aque- 
llas que por estar más atrasadas en su des- 
arrollo presentan su candidatura a una par- 
ticipación más que proporcional en el gasto 
público. Dicho de otra forma, deben opinar 
las regiones que han de percibir fondos pro- 
cedentes de la fiscalidad catalana, entre otros. 
Ya he dicho también que en este punto los 
catalanes estamos convencidos de que debe- 
mos ayudar. Empezamos a pensar que lo mis- 
mo da que ayudemos creando puestos de tra- 
bajo en Cataluña para personas que nos lle- 
guen de otras regiones, o que mandemos 
hombres y dinero para crear esos puestos de 
trabajo en las regiones de origen donde sobra 
gente para las ocupaciones que existen. La 
primera fórmula me parece tal vez eficaz. La 
segunda me parece más humana. Que escojan 
los interesados. Que sean las regiones menos 
desarrolladas las que digan, ellas, y no Ma- 
drid, cuáles son sus preferencias. El Senado 
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parece perfilarse como órgano neutral y re- 
presentativo que puede actuar de mediador 
supremo en esta materia. A estas regiones 
que han de percibir apoyo les interesa para 
el día de mañana su parte de soberanía fis- 
cal. Y les interesa que a los efectos de una 
mejor y mayor recaudación destinada en bue- 
na parte a incrementar la colaboración eco- 
nómica con Cataluña, en su beneficio, que 
ésta tenga reconocida su porción de sobe- 
ranía. 

Por fin el Estado tiene también aquí algo 
que decir. Y no precisamente en el cuánto, 
ni en el porqué, ni en el cómo los fondos de 
equilibrio regional deben compartirse. Ya he- 
mos dicho que no confiamos los catalanes en 
la administración central en9 esta materia. 
Demasiados años de hábitos centralizadores 
la hacen, nos parece, poco idónea para com- 
prender el problema regional tanto de las re- 
giones ricas como de las pobres. Prueba de 
ello es que la Minoría Catalana - q u e  ha pe- 
dido estos días la creación de una Comisión 
especial en el Congreso de los Diputados pa- 
ra estudiar precisamente estos desequilibrios 
y sus posibles remedios- ha visto cómo su 
iniciativa ha sido rechazada, porque por lo 
visto el tema no tiene suficiente interés. La 
cosa está, pues, clara. Creo que nos conviene 
a todos los afectados, a los que deben co- 
brar y a los que deben pagar, entenderse di- 
rectamente. Y para ello hacen falta dosis de 
soberanfa fiscal descentralizadas o subestata- 
les o autonómicas. El título no importa. 

Pero no se alarmen los representantes de 
los órganos del poder. El Estado tiene reser- 
vados dos grupos de misiones, cada una de 
importancia capital. En primer término, el Es- 
tado debe prestar aquellos servicios públicos 
que por su naturaleza sólo se puede prestar 
al nivel general del país, y para todos los es- 
pañoles por igual. Me refiero, por ejemplo, 
a la defensa nacional, a los servicios de rela- 
ciones exteriores y a otros muchos que bene- 
fician a todos los españoles y que no pueden 
singularizarse ni prestarse a nivel subestatal. 
Cosa bien diferente del transporte urbano, que 
es un servicio público que se puede prestar 
más eficazmente a nivel municipal, o la en- 
señanza en catalán y del catalán, que es otro 
servicio público más fácil y más eficazmente 

suministrable por los órganos del territorio 
autónomo. 

El Estado debe, pues, quedarse con una 
buena parte de la recaudación para sus pro- 
pios y legítimos fines, que nadie le discute. 
El otro grupo de misiones que quedan reser- 
vadas al Estado, desde un punto de vista téc- 
nico y sin importarme lo que sobre este par- 
ticular tenga previsto el proyecto de Consti- 
tución, es mucho menos tangible, pero segu- 
ramente tan importante como el anterior, y 
conste que seguimos hablando sólo de hacien- 
da pública y de fiscalidad. 

Es evidente que la Hacienda pública mo- 
derna debe responsabilizarse de una serie de 
cuestiones importantes que s610 pueden rea- 
lizarse a nivel del Estado. Me refiero, por 
ejemplo, a la justicia social que en econo- 
mía libre sólo puede conseguirse a través de 
la progresividad del sistema fiscal. Dado que 
la imp0;sición a nivel autonbmico y subesta- 
tal adolecerá siempre de un cierto grado de 
posible evasión geográfica, la progresividad 
fiscal sólo puede asegurarla el Estado en el 
ámbita global de sus fronteras exteriores. 

Por otro lado, la estabilidad ecm6mica, la 
política anticíclica, s6b puede asegurarse si 
el Estado mantiene en sus manos la política 
fiscal y la política monetaria. Dejar este tipo 
de actividad a los entes locales o a los 6rga- 
nos autonómicos sería técnicamente irrisorio. 
El Estado debe mantener su prQtagoinismo en 
este terreno, y ello nos lleva a su última fun- 
ción de máxima importancia, y es que el Es- 
tado debe tratar de coordinar con negocia&- 
nes en pie de iguddad, y no con impusicio- 
nes, las actividades ihacendísticas de las diis- 
tintas jurisdicciones y soberanías fiscales que 
integran el país en aquella que trascienda da1 
interés autonómicQ. 

Precisamente porque las técnicas cmbian- 
tes de la Hacienda pública pueden justificar 
frecuentes negociaciones entre el Estado y los 
territorios autónomos; precisamente porque la 
Hacienda pública moderna, además de exigir 
métados automáticos de recaudacih y repar- 
to, reclamará una ccnlaboraci6n y coordina- 
ción constante entre los territorios auton6mi- 
COS entre sí y entre éstos y el Estado, es pre- 
ciso que estos contactos se puedan desarro- 
llar en pie de igualdad. Es precilsa que todos 
disfrutemos de un cierto grado de soberanía 
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fiscal y tributaria. De otra forma seremos 
arrollados los más débiles, o sea, los terri- 
torios autónomos. 

Debemos tener el derecho originario de im- 
poner nuestros propios tributas, sin que ello 
tenga que implicar que las autonomías son 
más caras. En prinier lugar, porque gestiona- 
remos mejolr y sobre todo gastaremols más a 
satisfacción de los contribuyentes; en segun- 
do lugar, si hay que pagar algo más será por- 
que daremos también más servicios públicas. 
Por último, en todas las regiones habrá más 
impuestos y la presi6n fiscal comparativa se- 
rá igual en todas partes. Procuraremos que 
la Administración Central recaude menos pa- 
ra compensar. Por tanto, la garticipacióli en 
la ,soberanía tributaria originaria &lo puede 
contribuir a que nuestra autonomía tenga un 
verdadero contenido, sin que perjudique a na- 
die ni dentro ni fuera de Cataluña. Y eso es 
lo que todos queremos. , 
Así, pues, al Estada descentralizado por lo 

menos no le estorba ni disminuye el que los 
órganos de los territolrios auttmoimois dispon- 
gan de soberanía fiscal dentro de su propio 
ámbito. Lo que habrá que discutir es cuál es 
ese ámbito y cuáles son los dereohos de los 
territorios autónomos. En cambio, lo que na 
se puede admitir es que &tos queden al al- 
bur de las decisiones del poder central im- 
puestas por la vía falsa de la soberanía y de 
las prerrogativas fiscales, Es por ello que es- 
tamos convencidos que si realmente se quie- 
ren crear las autonomías se les debe recono- 
cer la parte de soberanía fiscal que les c e  
rresponde. No olvidemos la frase de un fa- 
moso Presidente de la Corte Suprema de los 
Estados Unidos (Marshall) cuando dijo que el 
poder fiscal comprende el poder de destruir. 
Somos conscientes de este hecho y quermois 
evitarlo. Si un día, que nadie prevé en estos 
momentos, quisiera alguien destruir la auto- 
nomía de Cataluña o de cualquier otra re- 
gi&n, que lo haga de frente y con franqueza 
y no por la vía solapada de estrangularla eco. 
nómicamente. 

Y con esto1 he dicho todo lo que quería de- 
cir y que deseo que conste en el «Diario de 
Sesiones». De todas formas, la Minoría Ca- 
talana tiene un sistema de sondeos bastante 
perfeccionado; sabe que mi propuesta tiene 
pocas posibilidades de éxito en una votación 

que se vaya a producir ahora y por este mo- 
tivo tampoco1 la voy a someter a votacibn. 
Supongo que esta ,peüci&n servirá, como di- 
go, para constancia en los males del Congre- 
so y servirá también para otros temas en 
negociaciones transaccionales. 

Siento, eso sí, haber perturbado un paco la 
seráfica tranquilidad consensual de estas re- 
uniones y con el permiso de la Presidencia 
doy pm teminaKia mi intervencidn, y con su 
permiso también Irenuncio al derecho de que 
se vote esta enmienda número 173. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Pido la pala- 
bra para una cuesti6n de orden. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor 

Ti,ene la palabra, señor Fraga. 
Trías. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Dada la im- 
portancia de las cuestiones plan'teadas, que 
aunque no se voten obligan a un importante 
planteamiento, y puesto que m más de las 
dos de la tarde, quisiera proponer que se le- 
vante la sesión. 

El señor PRESIDENTE Tenemos mucho 
gusto en acceder a la s&citud del señor 
Fraga. 

Se levanta la sesión hasta las cuatro y me- 
dia. 

Eran ,las dos y cinco minutos de  la tarde. 

Se reanuda h sesión a las cuatro y cuaren- 
ta  .y cinco minutos de h tarde. 

El se& PRESIDENTE: Señoras y señores Artículo 12s 
(Continua- 

ción) Diputados, se reanuda la sesión. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Pido la pala- 
bra para un turno en contra, cuando sea po- 
sible. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Fraga. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Aunque al pa- 
recer la extensa e importante enmienda a la 
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que se refería el señor Trías no va a ser vo- 
tada, parece justo que, puesto que va a cons- 
tar en al (Diario de Sesimes)) y para eso fue 
hecha, aunque no vaya a votarse la enmien- 
da, al mismo efecto se hagan algunas consi- 
deraciones sobre alguna de los conceptos que 
fueron vertidos esta mañana. 
Me temo que he de repetir más de una vez 

en los debates que van a continuar de este 
título VI11 ese problema fundamental de es- 
ta Constitución, pam mí el más trmenden- 
te, el de la naturaleza del Estado que vamos 
a orear. 

Todos, creo yo, sin excepción hemos opta- 
do por no defender el Estado unitario de tipo 
centralizado; &ora bien, entre el Estado re- 
gionad y el Estado federal 3 u e  ha sido men- 
cionado varias veces aquí y al que aiguim 
podría llamar en una vieja terminalogia «&- 
tado de Estados)), correspondiente a la «ma- 
ción de naciones»+ hay muchas diferencias 
y muy importantes. 

El Grupo que yo represento, y hasta este 
momento la Ponencia, han defendido un Es- 
tado regional o regionalizable, pero que sigue 
siendo un Estada único para una nación Úni- 
ca y a esto nos atendremos en todas nuestras 
intervenciones y no, p r  tanto, un Estado fe- 
deral con soberanfa dud, y mucho menos un 
Estado de Estados en el cual supuestas na- 
ciones o nacionalidades se reserven en cual- 
quier asunta - e s t a  mafiana se ha menciona- 
do el de materia fiscal- cualquier otra for- 
ma de planteamiento. 

¡En este sentido queda expresa constancia 
de nuestra olpocici6n a cualquier cosa que su- 
ponga soberanía fiscal para nadie que no sea 
el Estado espaiíol. Y quede constancia igud- 
mente de toda ol>osición posible a cualquier 
forma de regionalismo privilegiado, y mucha 
menos airado, para utilizar una terminología 
que ha s i b  recientemente y con acierto uti- 
lizada. 

Si es cierto que las regiones pueden y de- 
kn actuar -y para eso en el Senado se con- 
cibe el vigilar la Administraci6n Central- 
no es menos cierto que salamente dentro de 
la ley podrán y deberán actuar. 

No quiero extenderme mucho sobre otras 
cuestiones, porque en lo que he dicha esta 
lo esencial; sin embargu, no puedo menos de 
dolerme, a m o  miembro que soy de otra re- 

gión menos privilegiada económicamente 
(aunque en otros muchos puntos piensa que 
no le cede a ninguna), Galicia, región natu- 
ral de emigrantes, de dpos de los concep 
tos que han sida vertidos sobre la resiponsct 
bilidad de las regiones respecto a los emigran- 
tes que residen en ella. 

De una parte, es el principio básico justa- 
mente de una nación única y solidaria el de 
que estas emigraciones se puedan prodiucir sin 
ninguna clase de complejas, sin ninguna cla- 
se de reproches o reclamaciones; ,pero es que, 
además, se ha expuesta en un estudio el pro- 
medio de la que cuesta preparar a un m i -  
grante antes de que pueda, en su rnaywa de 
edad y plena capacidad laborad, trasladarse a 
otra regin más favorecida, por las inversio- 
nes: cuesta veinte mil1 &lores por persona, 
que es justamente la dote que lleva consigo, 
por lo que hasta entonces ha habido que ali- 
mentar, educar y tutelar al emigrante. 

Esos conceptos me han parecido a mí par- 
ticularmente fuera de lugar. Par tanto, en 
cuanto a que la intervención habida preten- 
de una imposible solberada fiscel y en cuan- 
to a que lleva consiga implicaciones que fue- 
ron expresamente sacadas de las consesuen- 
cias de un texto leido, no 'hay ninguna duda 
de la medida que se quiso dar a palabras co- 
mo las de «uiegcrciaciones» entre el Estado y 
regiones. Entiende que ésas son conceptos 
contrarias a los que defiende la Constitución 
en su conjunto, que nuestro Grupo va a de- 
fender, sin prjuicio de que se vote o no la 
enmienda mrespoindiente. 

El señor PFtESU)EN?TE: Muchas gracias, se- 
ñor Fraga. Tiene la palabra el señor Pérez- 
Llorca. 

El SeñW PEREZ-LLORCA ROiDRICO: Re- 
glamentariammte estamos en una situación 
peculiar, puesto que se iha defendido una en- 
mienda que no se ha metida a voto, y se 
ha consumido un turno en contra a esa en- 
mienda. Nosotws habríamos deseado también 
consumir un turno en contra y, nu siendo es- 
to posible, rogaríamos a la Residencia que, 
en su generosa interpretación del Reglamen- 
to, nos dejara explicar al vota que habríamos 
efectuado de haberse puesto la enmienda a 
vataci6n, puesto que t d o s  los trámites que 
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se han seguido han sido precisamente los que 
se habrían conseguido si la enmienda se hu- 
biera votado. 

Deseamos que la postura de nuestro Gm- 
PO sea manifestada públicamente. 

El señor PRESIDENTE: Esta Presidencia, 
hahienda consultado con los miembros de la 
Mesa que le asistían a la sazón, resolvió con- 
ceder la intervención, a pesar de no estar su- 
jeta a votación la d e n d a  número 173 man- 
tenida por don Rm6n M a s  Fargas, por un 
sentido amplio de constancia en el  diario de 
%sicmes». 

Con propio criterio, y aun sabiendo que no 
va a ser sometida a votación, y siendo opor- 
tuno que no sólo un Grupo, sino los que quie- 
ran, dejen constancia de su pensamiento con 
relación a las tesis 'mantenidas a los efectos 
del (cDiario de Sesimes» por el señor Trías 
Fargas, todos los Grupos Parlamentarios PO- 
drán intervenir en el turno extraordinario. Tie- 
ne la palabra el señor Bravo de Laguna. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMU- 
DEZ: Señor Presidente, señoras y señores 
Diputados, mi Grupo Parlamentario también 
desea intervenir en este turno extraordinario 
para dejar clara la posición con respecto a la 
intervención que esta mañana se ha produ- 
cido pol' el señor Trías Fargas en relación con 
el párrafo 1 del artículo 125 del proyecto que 
debatimos. 
Tengo que decir con todal ponderaciCjn, pe- 

ro también con toda firmeza, que mi Grupo 
no comparte las tesis jurídicas y plíticas del 
señor Trlas Fmgas, expuestas esta mañana. 

La Unibn de Centro Democrático, no hace 
fadta decirlo, pero podemos insistir en ello, no 
desea ni preconiza cmunidades regionales dé- 
biles, ni exiguas; creo que éstos han sido tér- 
minos que ha utilizado el seiior Trfas Fargas. 
Na pretendemos que desde un centralismo 
exacerbada se yugule la auténtica autonomía 
de las regiones y nacionalidades de España; 
pero creemos y defendemos un modelo de 
Estado única y soberano, regionalizado con 
criterios democráticos de distribución geográ- 
fica del pder ,  pera no un modelo federal co. 
mo el que ha apuntado el señor Trías Fargas. 
No creemos que quapa plantear las cosa6 coc 
mo lo ha hecho el señor Trfas Fargas. 

No hay, según nuestra cmcepción, un Es- 
tado centralista configurada a través del Go- 
bierno central a quien se opongan otras co- 
munidades en disputa de un mismo concepto 
de la soberanía, sino que la Administración 
Central, el Gobierno de Madrid, c m o  ha lla- 
mado el señor Trías Fargas al Gobierno de la 
nación, y las comunidades regionales forman 
parte de un íinico Estado que detenta la toL 
talidad <de la soberanía nacional, pues sus PO- 
deres emanan del pueblo español, según ya 
hemos aprobado en esta Comisión, del artícu- 
lo 2." 
Por ello no compartimos los términos ver- 

tidos por el señor Trías Fargas scnbre el pie 
de igualdad, trato iguailitario, que también son 
términos que ha utilizado, entre el Estado y 
las comunidades regionales. 

Sabemos que en la justa distribución de las 
cargas ptíblicas, el equilibrio regional, la ade- 
cuada distribwi6n de la riqueza entre las re- 
giones de Espaila será probablemente una de 
las tareas más apasionantes que tengamos por 
delante en el período democrático, pero para 
entenderlo sin subterfugios, debe quedar cla- 
ra la rposicih política de cada Grupo. La nues- 
tra parte de las siguientes consideraciones: 
el Estado es único, la soberanía nacional es 
única, la distribucibn del poder debe ser de- 
mocrática, repartida y compartida entre los 
diversos 6rganm del Estado; de esa organi- 
zación nacional, global, forman parte también 
los organismos de  las regimes y nacionalida- 
des. 

No es un problema, pues, de enfrentamien- 
to entre el Estado central y las regiones, sino 
un problema de cmrdinación y engranaje. 

En el tema concreto del artículo 125, par- 
timos todas del concepto de potestad origina- 
ria y de potestad derivada, para establecer 
tributoc. La potestad originaria, de estable- 
cerla, radica en el Estado, en cuya estructura 
participamos todos, participan tambi6n los en- 
tes regionales; s61a en el ámbito de las leyes 
del Estado cabrá derivar una potestad tribu- 
taria a otras corporaciones o entidades. 

Pretmdmos por ello configurar un Esta- 
do regionalizado, en que todas las regiones y 
nacionalidades, ellas sí, en pie de igualdad 
enbre sí, tengan las mismas posibilidades de 
desarrollo a través de la imprescindible wli- 
daridad nacional. Para garantizarla, la potes- 
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tad originaria fiscal debe ser reconocida úni- 
ca y exclusivamente al Estado. 

Esta es la posición que el Grupo Parlamen- 
tario de Unión de Centro Democrático man- 
tiene respecto a este importante tema. Mu- 
chas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Bra- 
vo. Don Gregorio Peces-Barba, por el Grupo 
Parlamentario Sacialista, tiene la palabra. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Señor 
Presidente, con toda brevedad, casi telegrá- 
ficamente, para, en primer lugar, reiterar algo 
que ya hemos dicho en otra ocasión en que 
se produjo un hecho similar, precisamente 
cuando se defendió una enmienda, que no se 
Votó, por un miembro del Grupo Parlamenta- 
ria de Alianza Popular, al principio de los 
debates en esta Comisión. Queremos decir 
que no nos parece que esta práctica, que obli- 
ga a una toma de posiciones de los diversos 
Grupos Parlamentarios, sea una práctica ade- 
cuada, porque la Comisión Constitucional no 
es una tribuna para defender opiniones o po- 
siciones, por muy respetables que sean, sino 
para elaborar el texto constitucional. 

En segundo lugar, nosotros estamos, y 8s 

lo que queremos manifestar expresamente, a 
favor de los principios establecidos en el apar- 
tada primero y en o1 apartado segundo del ac- 
tual artículo 125, que son los que han sido 
de alguna manera puestos en entredicho por 
la intervención del señor Tríais Fargas; y es- 
tajmos de acuerdo con esa tesis, porque no 
podía ser otra nuestra posici6n derivada de 
la defensa de la estructura constitucional, tan- 
to en el título preliminar como en todos los 
demás, donde está muy clara quién es el ti- 
tular de la soberanía y c6mo se reconoce y 
cuál es el derecho a la autonomía, el sentido 
del derecho a la autonomía de las nacionali- 
dades y regiones. 

Nos parece que es muy importante dejar 
esto claro, pero pensábamos que ya estaba 
claro con los debates generales. Lamentamos, 
una vez más, que intervenciones para luego 
no ser sometidas a votación las enmiendas 
(segundo supuesto que hoy se produce, en 
este caso por la intervenci6n del señor Trías 
Fargas, de la Minoría Catalana, en aquel ca- 
so por la de otro Diputado de Alianza Popu- 

lar), creemos que no son adecuadas y que 
deben de ser de alguna manera evitadas por 
la Presidencia. Nada! más y mucihas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Don Marcos Vizca- 
ya tiene la palabra. 

El señor VIZCAYA RETANA: Señor Presi- 
dente, muy brevemente, para dwir que com- 
parto los criterios manifestados por el can- 
pañero don Ramón Trías Fargas; que el fon- 
do ese es el sentido de nuestra enmienda y 
que creo que, precisamente, don Ramón Trías 
Fargas ha dejado perfectamente claro que no 
pretende, como se ha establecido p r  el re- 
presentante de UCD, privilegio alguno o di- 
ferencias regionales que pudiesen acentuar las 
ya existentes. Por el contrario, ha hablado su- 
cesivas y repetidas veces de la necesidad de 
un equilibrio, de la necesidad de un reparto, 
de la necesidad de buscar un crecimiento y 
un enriquecimiento planificado, un enrique- 
cimiento que satisfaga a todos. Por tanto, no 
creo que las diferentes concepciones que to- 
dos lus Grupos tenemos respecto al Estado 
hayan motivado o dejen entrever en las p l a -  
bras de don Ramón Trías Fargas necesidad al- 
guna o apetencia alguna de privilegio para 
Cataluña, y en el supuesto mío para el País 
Vasco, para Euskadi, de esta sensación de 
desigualdad. 

Por tanto, dado que los Grupos Parlamen- 
tarios están estableciendo aquf sus posturas 
respecto a esta intervención del Diputaclo se- 
ñor Tr ía  Fargas, mi Grupo Parlamentario hu- 
biese votado a favor, si el señor Diputado 
hubiese mantenido su enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, Mur Viz- 
caya. No solicitada la palabra y no habiendo 
más enmiendas al apartado 1 del artículo 125, 
pasamos al a,partado 2. 

¿Señores que mantienen su enmienda a este 
apartado? 

El señor FRAGA IRIBARNE: La enmienda 
número 70 está retirada. 

El señor PRESIDENTE: ¿La enmienda del 
señor Letamendía, número 64, de supresi6n? 
(Pausa.) No está presente. 

¿La número 174, de la Minoría Catalana? 
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El señor TRIAS FARGAS: Se ha renun- 
ciado. 

El señor PRESIDENTE: ¿La número 649, 
del Grupo Parlamentario Vasco? 

El señor VIZCAYA RETANA: En realidad, 
señor Presidente, la enmienda al apartado 2 
consistfa en añadir al apartado 1 lo que hoy 
es contenido del apartado 2. Por tanto, con 
tal d e  que se vote la enmienda al primer apar- 
tado renuncio a que se mantenga en el apar- 
tado 2. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Viz- 
caya. 

¿La enmienda número 698, del señor Bono? 
(Pausa.) N<o hay ningún representante del 
Grupo, pero en realidad está subsumida. 

Pasamos al apartado 3 del propio pre- 
cepto. 

El señor FRAGA IRIBARNE: La enmienda 
número 2, del señor Carro, se mantiene y 
cuando sea el momento, con mucho gusto, la 
defenderé. 

El señor PRESIDENTE: Enmienda núme- 
ro 649, del Grupo Parlamentario Vasco. 

El señor VIZCAYA RETANA: Nosotros la 
mantenemus a efectos de  votación, pero no 
voy a ej,ercitar el derecho de  defensa. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Fraga para la enmienda número 2. 

El señor FRAGA IRIBARNE: La enmienda 
de don Antonio Carro puede considerarse de 
carácter técnico y en ese aspecto voy bre- 
vemente a justificarla y defenderle. 

El inciso final de  este artículo, que se re. 
fiere al legítimo control por parte de las Cor- 
tes estableciendo el principio de legalidad, 
por una parte, y, por otra, de  autorfzación de 
las Cortes para los gastos, parece que cubre 
todos los supuestos, pero pudiera interpre- 
tarse de una manera restrictiva y que diese 
lugar a dificultades, razón por la cual pao- 
ponemos que a continuación dce las palabras 
«no podrá realizar gastoa) se  diga m o  con- 
signados en presupuestos)), y luego lo d m á s  
colmo está. 

Es obvio que también son gastus autori- 
mdos por las Cortes, pero la distribución pa- 
-=e técnicamente im-mrtante y por eso se 
x o p e  la adición dte las palabras indicadas, 
y se mantiene la enmienda. 

El señor PRESIDENTE: ¿No hay solicitud 

Enmienda número 175, de la Minoría Ca- 
3e palabra en contra? (Pausa.) 

talana. 

El señor TRIAS FARGAS: Queda renun- 
ciada. 

El señor PRESIDENTE: Se presenta una 
enmienda «in vote)) que fue distribuida en- 
tre SS. S S .  a última hora de  la mañana de  la 
Unión de Centro Democrático a los aparta- 
dos 3 y 4. 

Tiene la palabra el señor Bravo de  Laguna. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMU- 
DEZ: Si me permite el señor Presidente deíen- 
deré ambos apartados en la redacción que le 
hemos dado. 

Son también correcciones de  carácter tec- 
nico \las que tratamos de introducir en los 
apartados 3 y 4 del artículo 125. Unicatm1ente 
lo hacemos alterando el orden de los apar- 
tad~~ porque consideramos técnicamente más 
perfecto que en primer lugar se hable del 
tema de los beneficios fiscales y por último 
de las obligaciones de  las Administraciones 
públicas de carácter financiero en la realiza- 
ción de gastos. 

En primer lugar, el apartado 4 del artícu- 
lo 125 pasaría, según nuestra propuesta, a ser 
apartado 3, can la siguiente rad~acción: «Todo 
beneficio fiscal que afecte a los tributos del 
Estado deberá establecerse en virtud de ley». 
La única modificación, por tanto, consiste en 
la sustitución del término exención o desgra- 
vación fiscal, sustituyéndolo por el de  bene- 
ficio fiscal, que nos parece más amplio, pues- 
to que entre las exenciones y desgravaciones 
fiscales no se comprenden algunos beneficios 
tales como, por ejemplo, las deducciones o 
reducciones tributarias, que también creemos 
que debe ser materia de reserva de  ley. 

En cuanto al apartado 3 actual, que noso- 
tros proponemos que sea 4, la redacción que 
suscribirnos en la enmienda «in voten es que 
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Efectuada lo. votución, fue rechazada la en- 
mienda por nueve votos en contra y dos a 
favor, con 15 abstenciones. 

«Las Administraciones públicas sólo podra 
contraer obligaciones financieras y realiza 
gastos de acuerdo con las leyes)). En definit 
va, coincidimos con el texto actual, y tambiei 
de alguna manera con la enmienda presenta 
da por Alianza Popular, pero creemos qu 
introducimos algunos perfeccionamientos di 
carácter técnico. 

En primer lugar, sustituimos la voz «Es 
tado» por «las Administraciones públicas», y: 
que creemos aue en el ejercicio de la realiza 
ción de gastos o la contracción de obligacio 
nes financieras el sometimiento a la ley deb 
comprender no sólo a la Administración cen. 
trai, sino también a todas las Admministracio 
nes públicas. 

En segundo lugar, obviamos la fórmula df 
que no podrán realizarse gastm sin la pxwiz 
autorización de las Cortes Generales, que sf 
puede prestar a erróneas interpretaciones, en 
el sentido de que cualquier gasto, por mínimc 
que sea, exigiese la previa autorización de las 
Cámaras, en cuyo caso nos encontraríamos 
con una im-posibilidad administrativa de rea. 
lizar dichos gastos. 

Por ello, creemos que el concepto queda 
mucho más claro si decimos que la contrac- 
ción de obligaciones o la realización de gastos 
se realice siempre de acuerdo con las leyes. 
Naturalmente que tratándose de gastos serán 
las leyes presupuestarias las que marquen el 
límite de los gastos a realizar por la Admi- 
nistración pública. Muchas gracias, señor Pre- 
sidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Bra- 
vo. ¿Turnos? (Pausa.) El señor Fraga tiene la 
palabra. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Señor Presi- 
dente, simplemente pro forma. Entendemos 
que la redacción de la Ponencia es mej-or que 
la enmienda y nosotros no votaremos estas 
modificaciones. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
¿No turno en contra? (Pausa.) 

Al apartado 4 había un voto particular del 
señor Roca Junyent; la enmienda número 698, 
de don Emérito Bono, y la número 77 bis, del 
señor Astrain. (Pausa.) 

Tiene la pa!abra el señor hstrain. 

El señor ASTRAIN LASA: Gracias, señor 
Presidente. 

Por las mismas argumentaciones que he 
hecho al proponer la posposición de mi en- 
mienda a,l párrafo 1, pediría también a la 
Mesa me permitiese mantener esta enmienda 
y someterla a votación en su momento q o r -  
tuno, al hablar de los territorios autonómi 
cos o, en su defecto, en la disposición final 
tercera. 

El señor PRESIDENTE: Muy bien. Se en- 
tiende retirada en este instante, sin perjui- 
cio de reproducirla vía «in voce)) en el mo- 
mento aue estime oportuno el señor Dipu- 
tado. 

El señor ASTRAIN LASA: Muchas gracias, 
señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Puesto que no hay 
más enmiendas, el precepto consta de cuatro 
apartadm y hay diversas enmiendas a cada 
apartado, los vamos a poner a votación ordi- 
nalmente -por separado. En primer lugar, apar- 
tado 1 del artículo 125, enmienda número 649, 
del Grupo Parlamentario Vasco, a la que se 
adhirió el señor Letamendía. ¿La recuerdan 
o la tienen SS. SS., o desean que se les lea? 

El señor GUERRA WNZALEZ: Que se lea, 

El señor PRESIDENTE: Dice así: «La po- 
:estad para establecer y exigir tributos co- 
.responde al Estado, a los territorios autóno- 
nos y a las Corporaciones locales, dentro de 
os límites fijados -por las leyes, sin perjuicio 
ie los regímenes forales históricos». 

Efectuada la votación, fue rechazada la en- 
nienda por 15 votos en contra y dos a favor, 
:on nueve abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Se pone a votación 
a enmienda nQmero 71, suscrita por el señor 
dpez-Bravo. Dice así: «La potestad origina- 
ia -para establecer, modificar o suprimir tri- 
lutos corresponde exclusivamente al Estado, 
ye  la ejercerá mediante ley votada en Cor. 
es». 
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El señor PRESIDENTE: Seguidamente, por 
no haber más enmiendas objeto d e  votación, 
vamos a votar el texto del apartado 1 del ar- 
tículo 125, propuesto por la Ponencia. 

Efectuada la votación, fue  aprobado el tex- 
to de la Ponencia por 26 votos a favor y uno 
en contra, con una abstención. 

El señor PRESIDENTE: El apartado 2 del 
artículo 125 no tiene enmiendas que hayan de 
ser votadas, poniéndose seguidamente a vo-' 
tación el texto de la Ponencia. 

Efectuada la votación, fue aprobado el tex- 
to de la Ponencia por unanimidad, con 28 
votos. 

El señor PRESIDENTE: En el apartado 3 
han d e  ser objeto dte votación varias enmien- 
das. Exi primer lugar la número 2, del señor 
Carro. Dice así: «El Estado sólo @rá con- 
traer obligaciones financieras de acuerdo con 
las leyes y no podTá realizar gastos no con- 
signados en Presupuestos sin la previa auto- 
rización de  las Cortes)). 

Efectuada la votación, fue rechazada la en- 
mienda -por 10 votos en contra y dos a favor, 
con 16 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: La enmienda nú- 
mero 649, del Grupo Parlamentario Vasco, di- 
ce así: (El  Estado sólo podrá contraer obli- 
gaciones financieras de acuerdo con las leyes 
y no podrá realizar gastos sin la previa au- 
torización de las Cortes)). 

El señor VIZCAYA RETANA: Esa enmien- 
da la encuentro subsumida en la enmienda 
«in voce)) presentada por la UCD. Por tanto, 
la retiramos. 

El señor PRESIDENTE: Eso pensaba yo. No 
ha lugar a votación porque se retira ahora. 

Por tanto, no restando respecto al aparta- 
do 4 ninguna enmienda, ponemos a votación 
los párrafos 3 y 4 de la enmienda «in voten 
de UCD, que sustituye al texto de la Po- 
nencia. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Creo que de- 
bemos votar, es mi opin.ión, cada apartado por 
separado. 

El señor PRESIDENTE: Pues la presiden- 
cia no lo estima así: 

El señor FRAGA IRIBARNE: Son dos apar- 
tados separados. Cada uno es una enmienda. 
Puede haber quien quiera votar a una afir- 
mativamente y a otra negativamente. Y o  pi- 
do la votación separada y -por su orden. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a votar se- 
paradamente. Apartado 3 de la enmienda de 
UCD. (Pausa.) 

Efectuada la votación, fue aprobado el apar- 
tado 3 de la enmienda por 26 votos a favor y 
ninguno en contra, con dos abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Se pone a votación 
el apartado 4 de la enmienda. (Pausa.) 

Efectuada la votación, fue aprobado el apar- 
tado 4 de la enmienda por 27 votos a favor 
y ninguno en contra, con dos abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: No ha lugar, pues, 
a poner a votación el texto de la Ponencia. 

Explicación de voto al artículo 125. (Pau- 
sa.) No hay solicitud de palabra. 

Pasamos al artículo 126, que consta de seis Artículo 126 
apartados. 

Al apartado 1 no hay enmiendas. 
Al apartado 2 existe la del señor De la 

Fuente, la número 35. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Retirada, se- 
ñor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Al apartado 3 no hay enmiendas. 
Al apartado 4 se ha presentado la enmien- 

da número 450, del Grupo Parlamentario So- 
cialista del Congreso. 

El señor SOTILLO MARTI: Retirada, señor 
Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. Al 
apartado 5 tenía presentado un voto particu- 
lar el señor Solé Tura y también hay dos en- 
miendas de los señores Peces-Barba y Tama- 
mes que han sido .retirados y queda la en- 
mienda del señor De la Fuente. 
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'azones de polftica económica general, pues- 
.o que en una polltica ecmómica colltem;po. 
'ánea el Estado es responsable del cumpli- 
niento de ciertos objetivos como el nivel de 
)aro, el nivel de precios o el ritmo de crecí- 
niento, y esto exige una flexibilidad notable 
le los instrumentos ecanómicos por parte del 
iobierno. No dotar de estos instrumentos ade- 
uados al Poder ejecutivo serfa un paso, evi- 
entemente, negativo. De esta manera, la 
:onstituci6n debe paimitir esta adaptaci6n 
ara que no tengamos que comer el riesgo 
e las reajustes de los mecanismos de mer- 
ado. Esto no es algo especifico de la situa- 
ión espaiíola, sino que es una consecuencia 
el surgimiento con poder político de las has- 
1 ahora clases subaiternas, en ia modifica- 

ción de los objetivos econOmicOs generales. 
Evitar los costos de la inestabilidad capitalis- 
ta significa que el Gobierno tenga que tener 
una mayor capacidad de maniobra que com- 
prende esta posible modificación de tribu- 
tos. 
Por otro lado, esto no es ninguna innwa- 

ción de este Congreso de los Diputados, por- 
que en el dictamen de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas han 
sido aprobadas, por una mayoría muy am 
plia, tres disposiciones adicionales, la segun- 
da, la tercera y la cuarta, en las cuales ya se 
especifica la posibilidad de modificación de 
tarifas, de porcentajes de circunstancias, la 

El wlor FRAGA IRIBARNE: Que se ma 

El señor PRESIDENTE: Puede defender1 

tiene, señor Presidente. 

señor Fraga. 

El señor FRAGA IRIBARNE: El señor i 
la Fuente en su enmienda número 35 trai 
del sutil equilibrio que se plantea siempre e 
estas cuestiones en todos los dereohos pa 
lamentarios para conseguir que el Gobim 
tenga la iniciativa en materia presupuestari 
y, al mismo tiempo, una responsabilidad d 
control del conjunto del gasto; pero, por otr 
parte, para que esta prioridad, debida sin di 
da a la responsabilidad del Gobierno y cid 
Miisterio de Hacienda, o de Economía e 
particular, no destruya la posibilidad de qu 
por vía de proposición de ley se puedan prc 
poner cosas razonables que en algún caso pue 
dan implicar aumento de gastos, se estable 
ce un equilibrio, que es tradicional y vien 
bbicamente del derecho parlamentario britá 
nico, que es el de que las proposiciones o en 
miendas que entrañen aumento de gastos 
disminución de ingresos requieran la confor 
midad del Gobierno para su trmitación. Perc 
se entiende que esto debe ser dentro del mis 
mo ejercicio, porque, si no, el cálculo de esa2 
implicaciones podría llevar muy lejos y, poi 
otra parte, lo que no puede tampoco el GQ 
bierno es prejuzgar que en el próximo presu. 
puesto no puede incluir esos aumentos. 

Por tanto se propone que, manteniéndose 
las limitaciones tradicionales indicadas, se 
puntualice que  se refieren al mismo ejercicio 
presupuestario y que eso no puede servir co- 
mo pretexto para que una proposición de ley 
que signifique aumento de gasto no sirviese 
para otros ejercicios porque eso forma parte 
d e  la naturaleza dle la legislación progresiva. 
En este sentido mantenemos la enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 
ñor Fraga. Turno en contra. (Pausa.) Obra en 
poder de la Mesa una enmienda «in vocen de 
Unión de Centro Democrático al apartado 5. 

El señor FRAGA IRIBARNE: No se ha dis- 
tribuido, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Mis excusas, pero 
no ha dado tiempo. Vamos a leerla y no se 
volverá a repetir. 

El señor FlRAGA I R I B M E :  Lo lamento, 
pero mientras no SI! distribuya no pudo es- 
tar preparado para entrar en la discusión. 

El señor PRESIDENTE: Bien. Está distribu- 
yéndose en este momento una enmienda cin 
vocea de Socíalístes de Catalunya al aparta- 
do 6 del artfculo 126. Si no hay objeción -es 
muy breve- podía tener lugar ahora su dis- 
cusión. (Asentimiento.) 

Tiene la palabra don Ernesto Lluch. 
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aplicación de correcciones monetarias, y la 
modificación de bonificaciones del régimen 
tributario. Nos parece que esto haría' más co- 
herente la tarea de esta Comisión de Consti- 
tución con lo que se está haciendo en la Co- 
misión de Hacienda. Por esta razón, hemos 
establecido esta enmienda «in vote» en la 
que dejamos el apartado 6 del artículo 126 
de la siguiente forma: «La ley de presupues- 
tos no puede crear tributos)). 

Nada más, muchas gracias. 

El señor LOPEZ R O N :  Pido la palabra 
para un turno en contra. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor López Rodó. 

El señor LOPEZ RODO: Nosotros quere- 
mos oponernos a esta enmienda del Grupo 
Socialistes de Catalunya, porque nos parece 
extraordinariamente peligroso que se conce 
da al Gobierno la facultad de poder modifi- 
car tributas a través de la vía de la Ley de 
iPresupuest0.s. Nos parece extraordharia- 
mente peligroso porque en el apartado ante- 
rior de este mismo artículo 126 se señala una 
vía especial para la aprubacih de la Ley de 
IPresupuectos. 

Es una tramitación wui generisn la que ti& 
ne la Ley .de Presupuestos distinta de las de- 
más leyes ordinarias, y, entre otros requisitos, 
para poder presentar enmienda a las leyes de 
presupuestos, se consigna el de que toda en- 
mienda que entrañe aumento de gastos o dis- 
minución de ingresos requerirá la conformi- 
dad del Gobierno para su tramitación. 

¿Que es lo que puede ocurrir si aproba- 
mos el apartado 6 en la forma que nos pror 
pone el Grupo Parlamentario Socialistes de 
Catalunya? Pues podría ocurrir que el Gobier- 
no, en la Ley de Presupuestos, introdujera una 
modificación esencial, una modificación sus- 
tancial en una ley tributaria y que cuando se 
publicara en el «Boletín de las Cortes)) el pro- 
yecto de ley de presupuestos, y los Diputa- 
dos quisieraln presentar enmiendas, ante esa 
modificación sustancial de una ley tributaria, 
se encontraran con que el Gobierno veta esas 
enmiendas, can que el Gobierno dice que no 
da su conformidad para que se tramiten las 
enmiendas, porque, si se tramitan las enmien- 

das, naturailmente se producirá una dismin'u- 
ci6n en los ingresos presupuestarios previs- 
tos, y como el presupuesto que preSenta ante 
las Cortes, ante el Congreso es un presupues- 
to equilibrado, no quiere que se produzcan 
disminuciones de ingresos, y, por tanto, se 
opone a que se tomen en consideracibn las 
mimiendas a esa modificación que se ha que- 
rido meter en la Ley de Presupuestos de un 
tributo, de la regulación legal de un tributo. 
De modo que con ello vendríamols a adulterar 
la Ley de Presupuestos, que es una ley es- 
pecial y específica, para la aprobación de pre- 
supuestos, pero que en modo alguno puede 
servir esta ley de patente de corso para que 
el Gobierno la utilice para modificar el sis- 
tema tributario. 

No basta, pues, con decir que el Gobierno 
no podrá crear nuevos tributo6 en la Ley de 
Presupuestos, porque ya va siendo difícil in- 
ventar nuevos tributos. Creo que los tributos 
están ya todos inventaáa, están todos rece 
giidos en (la reforma tributaria. Entonces, lo 
esencial no es crear un tributo; lo esencial, lo 
que time verdadera importancia, es modifi- 
car 'los tributos y, si esta modificación de tri- 
butos se pude hacer por la puerta falsa de 
la Ley de Presupuestos, nos encontraremos 
con una modificación sustancial del sistema 
tributario que no habrá sido discutida siquie- 
ra en el Congreso, porque el Gobierno habrá 
negado su conjfomidad a la tramitación de la 
enmienda corres'pondiente. Pero es que, a&- 
más, esta enmienda de Socialistas de Catalu- 
ña, que por consiguiente permite que median- 
te la Ley de Presupuestos se modifiquen las 
tributos, está en contra de nuestra tradici6n 
legislativa más genuina. 

La Ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda Pública de 191 1, en su ar- 
tículo 37, prohibía terminantemente que en 
la Ley de Presupuestos se introdujeran modi- 
ficaciones de las leyes tributatias vigentes. 
Este precepto antiguo de la Ley de Contabili- 
dad de Hacieacla Pública diel año 1911 fue 
derogado en mala hora por un Decreto-ley de 
8 de noviembre de 1957 y, a partir de esa fe- 
cha, se introdujo la práctica viciosa de utili- 
zar las Leyes de Presupuestos para modificar 
el sistetna triibutario. Creo que a &ta práctica 
viciosa hay que ponerle fin; y no me sirve para 
ello el argumento de que en la Cmisibn de 
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Hacienda de esta C&mara se haya aprobaáo, 
hace dos días, un precepto por virtud del cual 
se faculta al Gobierno para poder modificar 
las tarifas del Impuesto sobre la Renta en la 
Ley de Presupuestos. 

En primer lugar, he de decir que nuestro 
Grupo Parlamentario se apuso terminante- 
mente a este precepto en 'los debates de la 
Comisión de Hacienda y que, además, no fui- 
mos los únicos, no fue el finito Grupo Par- 
lamentario que se opuso; hubo otros G r u p  
Parlamentarios que se opusieron igualmente 
a que la Ley del Irnipuesto sobre la R a t a  de 
las Personas Físicas autorizara al Gobierno 
para modificar el Impuesto sobre la Renta al 
socaire de la Ley de Presupuestos. En defi. 
nitiva, el dictamen de la Ley del Irnipuesto 
sobre la Renta todavía se encuentra penclkn- 
te del Pleno del Congreso; no es, por m i -  
guiente, todavía una ley y creo que es aquí, 
en la Constitución, donde tenmas que des- 
lindar claramente cuál es la materia propia 
de las Leyes de Presupuestos y cuál es la ma- 
teria propia de las leyes fiscales mduiarias. 
Y no paiemos hacer uin trasvase de UM vía 
a la otra; no podemos utilizar la vía de la Ley 
de Resupuestos que tiene una finalidad muy 
concreta, para modificar el sistema tributario. 

Por el señor Llucb se han alegada razones 
coyunturales; se dice que una situdón de 
paro puede exigir que se amente el gasto 
público y, por consiguiente, que se modifi- 
quen al alza los impuestos o las tarifas de los 
impusstos. Pues bien, creo que este aspecto 
coyuntural está plenamente resuelto por el 
articulo 57 de la vigente Ley de Administra- 
ción y Contabilidad de la Hacienda1 Pública, 
de 4 de enero de 1977, que contiene dos pre- 
visiones: de una parte, la creación de un cré- 
dito de acción coyuntural, que se incluirá en 
el Presupuesto del Estado para programas de 
inversión, y este crédito se utiliza o no Según 
la coyuntura. Si hace falta acelerar la eco- 
nomía, si hace falta crear nuevm puestos de 
trabajo, se utiliza el fondo de acción coyun- 
tural para esas inversiones públicas. 

El segundo mecanismo que prevé el propio 
artículo 57 de la vigente Ley de Administra- 
ción y Contabilidad de 1977 es la no clispuni- 
bili&d de hasta un 10 por ciento de los cré- 
ditos para operaciones de capital que figuren 
en los Presupuestos Generales del Estado. 

De modo que time una doble pdanca. Una 
p&ca para acelerar, quw es el crédito de ac- 
ción coyuntural, y una @anca para frenar, 
que es la no disponibilidad de hasta un 10 por 
ciento de los créditos para operaciones de ca- 
pital. 

Existiendo este mecanismo para hacer fren- 
te a la coyuntura, me parece totalmente in- 
necesario que introduzcamocs ese otro m e -  
nismo de la mdficación del sistema tribu- 
tario por la vía de la Ley de Presupuestos, 
cuando, como he dicho, la Ley de h.esuplues- 
tos tiene una tramitación especffica que ex- 
cluye la presentacidn de miendas  que no 
sean previamente aprobadas por el propio 
Gobierno que presenta esa modificación p r e  
swpuestaria. 

Entiendo, por consiguiente, que no ha lu- 
gar a la aprobación de la emnhnda «in vme» 
del Grupo Parlamentario Socialistas de Ca- 
taluña. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, si?- 
ñor López Rodó. Distribuida ya dlebidrwiente 
la enmienda «in vme» a los apartados 5 y 6 
del artículo 126, presentada por Unión de 
Centro Democrático, tiene la palabra el se- 
ñor Meilán para defender conjuntamente los 
dos apartados. 

El señor MEILAN GIL: Muchas gracias, s e  
íior Presidente, lo haré con la maxima breve- 
dad posible. 

La enmienda «in vote)> presentada afecta, 
camo muy bien dice S. S., a 10s apartados 5 
Y 6. 

Por lo que se refiere al aparta& 5, se pro- 
ponen reahente dos modificaciones: una, la 
supresidn del adverbio «únimmentw, de tal 
manera que, aprobados los Presupuestos Ge- 
nerados dei Estado, el Gobierno podrá pirei 
sentar proyectos de ley que impliquen aumen- 
to de gasto o diminución de ingresos. Y, de 
otra parte, se propone una mdficacibn ter- 
minológica para precisar más el alcance de 
las expresiones que venían en el informe de 
la Ponencia. 

Concretamente se propone que las enmien- 
das que supongan - o t r a  pequeña modifia 
ción, «supongan» en lugar de wntrañem- 
aumento de créditos o d i s ~ w i ó n  de ingre- 
sos pmupuesta,tios requerirán la conformidad 



- 3215 

CONGRESO 13 DE JUNIO DE 1978.-NÚM. 87 

del Gobierno para su tramitación. Es decir, se 
trata de limitar al máximo el alcance de estas 
expresiones para que no haya una ínterpre- 
tación ,lasa, y que al revuelo del capote de 
esta exigencia o circunstancia de entrañar 
aumento de gasto o disminución de ingresos 
se  pueda invalidar cualquier iniciativa legis- 
lativa, bien sustantiva en cuanto a proposi- 
ción de  ley, bien parcial en relación con en- 
miendas a proyectos de ley. 

En este apartado e,] Grupa el que represen- 
to no tendría ningún inconveniente, sino todo 
lo contrario, en incorporar la enmienda defen- 
dida por el señor Fraga al referir esa cir- 
cunstancia de aumento de  gastos o disminu- 
ción de ingresos al ejercicio presupuestario; 
es decir, dentro del mismo ejercicio presu- 
puestario, como es lógico y coherente de  
acuerdo con la técnica presupuestaria y se- 
gún se  deduce de  la lectura medianamente in- 
teligente del apartado anterior de este mis- 
mo artículo que estamaos debatiendo. 

Por lo que se refiere al apartado 6 ,  se pro- 
pone en  la enmienda oral una modificación 
que en realidad viene a constituir una enmien- 
da de  carácter transaccional, en el sentido 
auténtico del término, entre lo que ha sido 
defendido por Socialistas de Cataluña y lo 
que ha sido defendido por el representante 
de Alianza Popular. 

Lo que proponemos es lo siguiente: la Ley 
de Presupuestos no puede crear tributos y a 
'continuación podrá modificarlos cuando una 
ley presupuestaria sustantiva lo prevea. Por 
lo que se  refiere a la primera expresión, se 
recoge algo que es tradicional en esta técni- 
ca legislativa de buena ordenación de la Ha- 
cienda pública, y es evidente que la historia 
de los presupuestos en España y también en 
el Derecho Comparado ofrece a veces unos 
portillos muy disimulados para introducir in- 
novaciones. Y el problema no viene de  hace 
unos años, sino que es viejísimo. En este sen- 
tido me permitiría recordar, simplemente a tí- 
tulo ilustrativo, que muchas de las regula- 
ciones de la función pública han entrado por 
la vía de los presupuestos. Y algo, por ejem- 
plo, que constituye una realidad, como son 
los Paradores de Turismo, han tenido la mis- 
ma entrada en el mundo real. 

Muchas veces los presupuestos se han uti- 
lizado efectivamente como vías indirectas pa- 

ra introducir modificaciones que deberían ser 
introducidas de una manera frontal en las le- 
yes sustantivas. Por eso, cuando se trata ade- 
más de tributos, parece que era razonable 
mantener esa prohibición con la cual están 
conformes ambos Grupos Parlamentarios. 

Por lo que se refiere a la modificación, en- 
tendemos que es preciso conciliar una cierta 
flexibilidad con un cierto mantenimiento de 
este principio que acabamos de defender. Por- 
que si, efectivamente, la modificación fuese 
tan amplia que de heoho equivaliese a la crea- 
ción de tributos, estaríamos burlando el prin- 
cipio anteriormente expresado. 

Entendemos, por último, que los presupues- 
tos deben ajustarse lo máximo posible a la 
realidad económica y social. Son, como se 
dice de una manera clásica y consagrada, la 
expresión cifrada de las obligaciones que Ha- 
cienda contrae para el desarrollo de sus fun- 
ciones, y por eso no deben ser alterados, di- 
gamos, alegre y fácilmente. De ahí esas cau- 
telas que contiene el apartado 5, que nos- 
otros defendemos, y que hemos matizado en 
el sentido de mantener, por un lado, el ri- 
gor de las cifras presupuestarias y, por otra 
parte, evitar que se impida el ejercicio de la 
iniciativa legislativa, apelando a repercusio- 
nes más o menos indirectas en el momento de 
los gastos o disminución de íos ingresos, por- 
que, efectivamente, cualquier modificación pu- 
dría ser tachada por esas circunstancias. 

Entonces, señor Presidente, nuestra pro- 
puesta es, respecto al número 5, lo que está 
dicho en la enmienda «in vocen, y respecto 
del número 6, igualmente, con este carácter 
transaccional que el debate ha dado a la en- 
mienda «in voce» presentada. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor 

Tiene la palabra el s@or López Rodó. 
Meilán Gil. 

El señor LOPEZ RODO: Quiero agradecer, 
en primer lugar, al Grupo Parlamentario de  
Unión de Centro Democrático que haya acep- 
tado la enmienda de don Licinio de la Fuen- 
te incluyendo la palabra ((ingresos presupues- 
tados)). Nos parece satisfactorio y, por tan- 
to, nada tenemos que objetar al apartado 5. 

En cuanto al apartado 6, en cambio, quiero 
agradecer la buena intención que ha presidi- 
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El señor PRESIDENTE: El señor Meiián 
había pedido la palabra, pero como su en- 
(mienda es «in vocen no tiene lugar para un 
segundo turna. 
. Llegados a este punto, los cuatro primeros 
apartadas de11 artículo 126 no tienen enmiiend;i 
alguna y vamos a proceder a votarlos conjun- 
tamente. 

Efectuada la votacibn, quedmon a y l r o b h  
los apartados 1,2,3 y 4 por unanimidad, con 
9 votos. 

do la redacción de esta enmienda, que entiefi- 
de ser transaccionai, pero que, a mi juicio, no 
es satisfactoria. Porque al decir que la Ley de 
Presupuestos podrá modificar 10s tributos, 
cuando una ley tributaria sustantiva asf 10 
prevea, admitimos que una ley ordinaria dé 
un haque m blanco al Gobierno para que 4s- 
te pueda modificar tributos por la vía de la 
Ley de Presupuestos. Ya expliqué en Sni an- 
terior intervención que esta vía de la W de 
Presupuestos tiene una tramitacibn especial 
qiie coloca a los Diputados en la indefensión 
y, por tanto, que en modo alguno debe! ser li- 
cito que la modificación de los tributos se ha- 
ga por la vía de la Ley de Presupuestos. 

Pero es que, además, hasta tal punto la Ley 
de IPresupuestos y las demás leyes tributa- 
rias son completamente distintas que perte- 
nece la tramitación y el estudio de una y otras 
leyes a dos Comisiones distintas de esta Cá- 
mara. Porque la Ley de Presupuestos va a la 
Comisión de Presupuestos y las leyes tribu- 
tarias van a la Comisión de Hacienda. P o t  
tanto, se produciría una inMerencia en 1s 
competencia de dos Comisiones del Congre. 
so si consintiéramos que los tributos, que sor 
materia propia de la Comisión de Hacienda 
pudieran modiñcarse sustancialmente en otri 
Comisión distinta de la de Hacienda, en 1: 
Comisión de presupuestos, que está exclusi 
vamente para tramitar la Ley de Presupues 
tos. 

Creo que son, pues, dos géneros distintos 
La teY de Resupuestos tiene una tramita 
ción peculiar que coloca en la indefensión 
10s Diputados y que no es, en modo algunc 
la vía adecuada para introducir modificacia 
nes tributarias; que estas modificaciones tri 
butarias han de hacerse en la Comisión d 
Hacienda y por una ley tributaria, sin que se 
WSible que esta iqy practique la remisión 
faculte al Gobierno para hacerlo por vía d 
Ley de Presupuestos. 

Entiendo que esto sería una práctica igua 
mente viciosa que la que antes denuncié. pc 
ello, resumo, nuestro Grupo Parlamentario dc 
fiende el texto actual de la Ponencia y vot; 
rá en favor del mismo en el apartado 6 d, 
artfculo 126 que dice que «la Ley de pmsl 
Puestos no puede crear ni modificar tributos 
Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos al arpar- 
%do 5 del mismo artículo 126. La enmienda 
iimero 35, de don Licinio de la Fuente, ha 
ido incorporada al texto de la d e n d a  ver- 
al de Unión de Centro Democrático en la 
Drma que ahora leeremos para saber si es 
le satisfacción de S. S. En este caso no ha- 
tría más que poner a votación la enmienda y, 
i obtenía el' aseniso, se consideraria apmba- 
lo el apartado 5 del artículo 126. 

El texto dice así «Aprobados los Presupues- 
os Generales del Estado, el Gobierno podrá 
Presentar proyectos de ley que impliquen au- 
nento del gasto público o dismh~ucibn de 10s 
ngresos correspondientes al mismo ejercicio 
xresupuestario. Toda proposición o enmienda 
iue suponga aumento de los créditos o dismi- 
iución de las ingresos presuipuestados reque- 
rirá la confomidad del Gobierno para su tra- 
mitación». 

El señor FRAGA IRLBARNE: Alianza Po- 
pular se da por satisfecho con este texto. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 
señor Fraga. Ponemos a votación el texto que 
propone Unidn de Centro Democrático para 
el apartado 5 del artículo 126. 

Efsctwda la votcacibn, quedó aprobado el 
apartado 5 por unanimidad., con 30 votos. 

El señor PRESDENTE: Hay que someter 
a votación la enmienda «in vocen al aparta- 
do 6, de Socialistas de Cataluña, tal cual ha 
sido defendida por el señor Lluah. 

Tiene la palabra el señor Lluch. 

El señor LLUCH MARTIN: Señor Presi- 
dente, simplemente para decir que retiramos 



CONGRESO 
- 3217 - 

13 DE JUNIO DE 1978.-NÚM. 87 

nuestra enmienda porque creemos que era 
transaccional y que la presentada por UCD re- 
coge el espíritu de la nuestra. Y, por otro la- 
do, porque pensamos que lo añadido podrá 
modificarse cuando la Ley Tributaria así lo 
prevea. Pensamos que no solamente es una 
transacción jurídica, sino que realmente de- 
mostrará que todas las leyes tributarias sus- 
tantivas del futuro comprenderán la posibi- 
lidad de modificación y, por tanto, penssamos 
que retirando nuestra enmienda aueda perfec- 
tamente recogida en la de UCD. 

El señor PRESIDENTE: Por tanto, hay 
que poner a votación la enmienda de Unión 
de C.entro Democrático al apartado 6. 

Efectuada la votación, fue aprobada la en- 
mienda al apartado 6 por 27 votos a favor y 
dos en contra, sin abstenciones. 

El señor PRE,SIDENTE: Pasamos al artícu- Artículo 127 
lo 127. 

El señor FRAGA IRIBARNE: La enmienda 
del señor Carro queda retirada, señor Presi- 
dente. 

El señor PRESIDENTE: Unión de Centro 
Democrático también t ime  una enmienda de 
supresión, la número 779, al artículo 127. ¿La 
retira o la mantiene? 

El señor CISNEROS LABORDA: Está man- 
tenida, señor Presidente, y reiterada por una 
«in vocen que hemos hecho llegar a S .  S .  

El señor PRESIDENTE: En el artículo 127 
no tenían SS. S S .  por qué haberla presentado 
«jn vccen, polrque está por escrito. 

El señor CISNEROS LAB0RD.A: A, mayor 
abundamiento, señor Presidente. En todo ca- 
so, la mantenemos. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Bravo de Laguna. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMU- 
DEZ: Nosotros mantenemos la supresión del 
artículo 127, porque, en definitiva, esta ma- 
fiana se ha aprobado el artículo 124, en el 

que hay un párrafo que dice que la ley regu- 
lará el patrimonio del Estado y su defensa 
y conservación. Pues bim, el artículo 127, en 
redaccidn del texto de la Ponencia, se refiere 
precisamente a bienes patrimoniales, puesto 
que afirma que la ley regulará los términos 
y condiciones en los cuales el Gobierno po- 
drá disponer o transigir sobre los derechos y 
bienes de que sea titular el Estado. 

Evidentemente, los bienes de dominio pú- 
blico, al ser inalienables, no se podrá dispo- 
ner de ellos más que en el supuesto de des- 
afectación, es decir, de  conversión en bienes 
patrimoniales. Por ello es absolutamente in- 
necesario que se regulen de unai maniera EX- 
presa en el1 artículo 127 101s términois y las 
condiciones en los que el Gobierno podrá dis- 
poner remitiéndonos a una ley, cuando ya he- 
mos dicho que todo el patrimonio del Estado 
se regulará por una ley. 

Por otra parte, técnicamente tampoco era 
bueno el artículo, porque, entre oltras razo- 
nes, suprimía e1 concepto de arbitraje que ha- 
bitualmente en nuestra regulación administra- 
tiva ha venido equiparado al de transacción. 

En este sentido se ha pronunciado nuestra 
legislación en la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, en la 
Ley de Patrimonio del Estado, en la Ley Ge- 
neral Presupuestaria, etc. En definitiva, nos- 
ctros creemos aue es innecesario este artícu- 
lo. En el Derecho comparado constitucional 
tampoco encontramos constituciones que se 
refieran a esta materia. Por ejemplo, podemos 
citar la reciente y moderna Constitución por- 
tuguesa que, a pesar de ser muy amplia, tam- 
poco recoge ninguna norma con respecto a 
estos temas. 

En definitiva, por estar regulado en el apar- 
tado 3 del artículo 124, es por lo que mi Gru- 
po Parlamentario propone la supresión del 
artículo en la misma línea de la enmienda del 
señor Carro. 

El señor PRESIDENTE: Turno en contra a 
la enmienda de supresión. (Pausa.) No habien- 
do solicitado la palabra para un turno en con- 
tra, y no existiendio más enmiendas, s-  some- 
te1 a votación la enmienda número 779 d e  
Unión de Centro Democrático de supresión 
del artículo 127. 
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Efectuada la votcrci6n, fue aprobada la su  
presión del artícuZo 127 por 28 votos a fa- 
vor y ninguno en contra, con dos abstencio- 
nes. 

~ f l i ~ ~ l ~  128 El señor PRESIDENTE: Queda suprimido e 
artículo 127. Al artículo 128 hay presentad2 
una enmienda «in vwe» de supresión poi 
UCD. 

El señor CISNEROS L M R D A :  Debe t r a  
tarse de una confusión achacable al Grupo 
pero, en todo caso, no nos ha pasado por la 
cabeza la idea de suprimir el artículo 128, 
Mis disculpas, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Este artículo 128 
consta de dos apa.rtados a los que no había 
más que sendas enmiendas de UCD. 

El señor CISNEROS LABORDA: Teníamos 
el propdsito de presentar una enmienda «in 
vote», pero no hemos tenido tiempo material 
de hacerla llegar a la Mesa. 

El señor ROCA JUNYENT Para una mera 
cuestión técnica de redacción, si fuera posi- 
ble. Estimo que este apartado 2 del artícu- 
lo 128, donde dice ((modificaciones mientras 
se ajusten estrictamente a las leyes que auto- 
ricen la emisi6n», es una reiteración atendi- 
do que en el apartado 1 hemos hablado de 
la ley. Si se dijese «se ajusten estrictamente 
a las condiciones de la emisión)) quedaría más 
correcto. Quizá, si SS. SS. lo tienen a bien, 
no sería necesario presentar enmienda en 8s- 
te sentido. (Pausa.) 

El - señor PECES-BARBA MARTINEZ: En- 
tiendo, señor Presidente, que estamos espe- 
rando la enmienda «in vote)). 

El señor PRESIDENTE: Eso entendemos to- 
dos. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Dos enmien- 
das «in vote». 

El señolr PRESIDENTE: Señores Diputados, 
como si se articula ahora «in vwe» ha de ir 
a la máquina de xerocopia, ¿tendrían SS. SS. 
inconveniente en que entráramos en el ar- 

tículo 129, dejando para discutir a renglón se- 
guido d 128? (Pausa. El señor Aimga Villa- 
mil pide la palabra) 

Tiene la palabra el señor Alzaga. 

El señor ALZAGA VILLAMIL: Si hemos de 
entrar en el debate y consideración del artícu- 
lo 129, solicitaríamos una brevísima interrup- 
ci6n de unos cinco minutos, sin movernos de 
los escaños, para tomar debidamente en con- 
sideración la enmienda presentada y que nos 
ha sido distribuida -por el portavoz ,de Alian- 
za Popular, que entendemos contiene ingre- 
dientes ajustables a la concepción que por lo 
menos U,CD tiene de dicho precepto. Por lo 
tanto, solicitamos una pausa de cinco minu- 
tos. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Si no 
hay mayor inconveniente, puesto que el ar- 
tículo 128 está antes que el 129, como es ob- 
vio, pensamos que se debe formular la en- 
mienda «in vme» que sea, discuti'rla, votarla 
y terminar el 128, estando de acuerdo en que 
entonces se proceda a la susipensión durante 
cinco minutos. 

El señor PRESIDENTE: Se suspende la se- 
sión durante diez minutos y transcurrido exac- 
tamente ese tiempo la reanudaremos. (Pm- 
sa.) 

El señor PRESIDENTE: Sieiíoa-es Diputados, 
se está dimstribuyendo la e n m i d a  «in vwer» 
que se nos había anunciado poir Unión de Cen- 
ro Democrático a la totalidad del artículo 128. 

PaXra defender dicha enmienda «in vocen 
tl artícdo 128, relativo a la emisión de deu- 
la. y en representación de Unión de Centro 
hmocrático, tiene la palabra el señor Bravo. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMU- 
3EZ: Señor Presidente, señoras y señores 
Xputados, la enmienda (un voce)) presentada 
mr Unidn de Centro Democrática a los dos 
upartados del artículo 128 tiene por objeto 
ntroducir algunas mejoras tkcnicas en la re- 
Lacción del texto de la Ponencia. 

En el primer apartado, el texto que se pro- 
pone dice: «El Gobierno habrá de estar auto- 
izado por ley para emitir Dmeuda Pública o 
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contraer crédito)). Consideramos que la ex- 
presión ((contraer crédito)) es técnicamente 
mejor que la de «tomar crédito)) y elimina- 
mos ese concepto indeterminado, e innecesa- 
rio, por otra parte, de «en cualquier forma)). 

En cuanto al segundo apartadq la enmien- 
da tiene por objeto añadir «del Estado)) en 
la segunda línea, donde dice ((Deuda Públi- 
can, para que quede perfectamente enmarca- 
do el tema en la Deuda Pública estatal. Y en 
la última línea se sustituye «a las leyes que 
autoricen la emisióm) por «a las condiciones 
de la ley de emisión)), expresión que consi- 
deramos, también por razones obvias, de una 
mejor redacción en cuanto a la cmfiguración 
legal de la Deuda Pública del Estado, puesto 
que la ley de emisión lo que hace es estable- 
cer unas condiciones de la misma. 

Este es el objeto de la enmienda. Muchas 
gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Bra- 
vo. Realmente es el informe de la Ponencia 
un poco pulido o modificado. 

¿Turno en contra? (Pausa.) No habiendo 
turno en contra, se pone a; votación la en- 
mienda de la Unión de Centro Democrático al 
artículo 128. 

Efectuada ia votación, fue aprobada la en- 
mienda por unanimicfad, con 23 votos. 

El señor PRESIDENTE: Una vez aprobado 
el artículo 128, según la enmienda de Unión 
de Centro Democrático, se hace innecesario 
votar el texto de la Ponencia. 

¿Hay alguna petición de palabra para ex- 
plicación de voto? (Pausa.) 

Artículo 129 Pasamos al artículo 129, que ha sido objeto 
de una enmienda «in vote)) que, al parecer, 
tiene su origen en una armonización de cri- 
terios con la que anteriormente había formu- 
lado don Manuel Fraga al propio precepto. 

El señor Fraga tiene la palabra, suponemos 
que asumiendo el segundo texto repartido. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Simplemen- 
te, voy a presentar el texto que se acaba de 
repartir y que he dictado personalmente, en- 
tendiendo que en mi buena fe he recogido 
cuantas observaciones se hicieron por parte 
de  Unión de Centro Democrático, de los So- 

:ialistas del Congreso y por parte de la Mi- 
ioría Catalana. 

En definitiva, esta enmienda, originaria- 
nente, y en el texto que sustancialmente se 
nantiene, contiene perfeccionamientos res- 
lectu al texto de la Ponencia. 

Primero, no alude a cuentas anuales, por- 
lue hay una que es anual por parte del Es- 
ado, pero hay otras que se rinden mensual- 
nente y no por el Gobierno, sino directamen- 
:e por distintos organismos. 

Segundo, suprime la referencia a las res- 
mnsabilidadec ministeriales, porque pueden 

de muy distinto nivel las que se praduz- 
:an, y, por otra parte, no se infringe el prin- 
:ipio, ya aprobado, ,de la responsabilidad co- 
lectiva del Gobierna 

Tercero, entendemos que regula de modo 
más preciso y adecuado, y siguiendo una tra- 
dición que ya venía en el artículo 120 de la 
Constitución de 1931, la relación con las Cor- 
tes. 

Finalmente, al llegar al tema del Estatu- 
to, y los miembros del Tribunal de  Cuentas, 
completa la referencia a la independencia e 
inamovilidad con la igualmente necesaria a 
la incompatibilidad. Por sugestiones diver- 
sas, se ha suprimido del texto anterior la re- 
ferencia a la condición especial y privativa, 
cambiada por «propia jurisdiccibn)). 

Se ha suprimido, para evitar duplicaciones, 
In referencia a las comunidades autónomas, 
porque ésta vendrá en otra parte del títu- 
lo VIII. 

Por último, se entiende que no es el mo- 
mento qe regular los conflictos jurisdicciona- 
les que crea. 

En estas condiciones, creo que la enmienda 
«in voce)) d e  Alianza Popular se  ha adaptado 
a los deseos de otros Grupos Parlamentarios 
y como tal se somete a la consideración de la 
Comisión. 

El señor PRESIDENTE: Solicita la palabra 
el Grupo Parlamentario Valsco para contes- 
tar, oponerse o aclarar, y la tiene. 

El señor VIZCAYA RETANA: Nosotros ha- 
bíamos presentado en la Mesa (faltaba sacar 
las fotocopias) una enmienda «in volce~) en 
el mismo sentido, es decir, que el apartado 2 
re convertiría en 1 y el 1 en 2, y en este 
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apartado 2 la redawión quedaba así: «El Tri- 
bunal de Cuentas es el supremo órgano fils- 
calizador de las cuentas del Estado y del sec- 
tor público)), quitando toda referencia de las 
comunidades autónomas, puesto que en el ar- 
tículo 145 del i n f m e  de  la Ponencia ya se 
establece que el control presupuestario y eco- 
nómico de las comunidades autónomas co- 
rresponde al Tribunal de Cuentals. Como cons- 
tituía una auténtica reiteracih y redundan- 
cia, que no viene a cuento, pedimos esa su- 
presión. Entonces, aprecio que la enmienda 
«in vote)), presentada por el Grupo Parlamen- 
tario de Alianza Popular, coincide en este as- 
pecto y, si se admite ese cambio de orden y 
esa supresión, mi Grupo votaría a favor. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. N o  
existiendo, me parece, deseo de ningún, otro 
señor Diputado o; Grupo; Parlamentario de 
mantener enmiendas distintas de las que se 
han debatido can relación al precepto que 
estamos contemplando, procede poner a vo- 
tación la enmienda «in vate)) al artículo 129, 
que queda con cuatro apartados, que inicial- 
mente fue articulada por Alianza Popular, y 
en su nombre p m  el señor Fraga, y posterior- 
mente gozó del asenso de los demás Grupos 
Parlamentarios. 

El señor Secretario leerá el texto que se va 
a poner a votación. 

El señor SECRETARIO (Paredes Grosso). 
Dice así: 

«l .  El Tribunal de Cuentas es el supremo 
órgano fiscalizador de las cuentas y de la 
gestión económica del Estado, así como del 
sector público. 

»Dependerá directamente de las Cortes Ge- 
nerales y ejercerá sus funciones por delega- 
ción de ellas en el examen y camprobación 
de la Cuenta General del Estado. 

Las cuentas del Estado y del sector 
público estatal se rendirán al Tribunal de 
Cuentas y serán censuradas por éste. 

»El Tribunal de Cuentas, sin perjuicio de 
su pfiopia jurisdicción, remitirá a las Cortes 
Generales un informe anual cn el que, cuan- 
do proceda, comunicará las infracciones o res- 
ponsabilidades en que, a su juicio, se hubiere 
incurrido. 

»3. Los miembros del Tribunal de Cuen- 

»2. 

tas gozarán de la misma independencia e ina- 
movilidad y estarán sometidos a las mismas 
incompatibilidades que los Jueces, 
»4. Una ,ley orgánica regulará la compo- 

sición, organización y funciones del Tribunal 
de Cuentas)). 

Efectuada la votación, fue aprobado el ar- 
tículo 129, en la forma leída, por umnimidaicf, 
con 30 votos. 

El señor PRESIDENTE: Explicaciones de 
voto. (Pausa.) No hay solicitud de palabra 
para explicaciones de voto. Accedemos al tí- 
tulo VIII, donde yo tenía mi pequeña apues- 
ta de iniciar hoy su discusión. ((Organización 
territorial del Estado)). 

Fraga. 
Artículo 130, Tiene la palabra el señor Título VIII 

El señor FRAGA IRIBARNE: Para una 
cuestión de orden. Nuestro Grupo ha presen- 
tado, como figura en el ((Boletín Oficial de 
las Cortes)) de fecha de 5 de enero, núme- 
ro 44, páginas 699 y siguientes, un voto par- 
ticular a la totalidad y desea mantenerlo co- 
mo tal, con una breve intervención previa 
slmplementei, y en cada artículo iremos man- 
teniendo, si es posible, las posiciones corres- 
pondientes. 

El señor PRESIDENTE: Está en su derecho. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Gracias, se- 
ñor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
don Manuel Fraga para mantener en su in- 
tegridad el voto particular a que se ha hecho 
referencia. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Del modo más 
breve, señor Presidente, puesto que, efecti- 
vamente, no quiero recargar ni implicar la 
atención de la Comisión en vista del justifi- 
:ado deseo que todos tenemos de avanzar en 
los tirabajos, pero sí obligado en conciencia 
t explicar el principio general desde el cual 
se va a mover este voto particular - q u e ,  
:omo digo, no voy a exponer ahora en cada 
mo de sus artículos, sino que lo iré haciendo 
i e g h  se vayan discut iendh y el espíritu del 
jue está hecho, 
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Quiero decir que es ahora cuando ingresa- 
mos, o mejor dicho, accedemos, como ha di- 
cho nuestro ilustre Presidente, en lo que, a 
juicio de nuestro Grupo, es la parte capital 
de esta Constitución -así lo dije en la in- 
tervención a la totalidad y así lo hicimos pa- 
tente en la discusión en su día del artícu- 
lo 2."-, y quiero también reiterar la impor- 
tancia que damos a la totalidad de este voto 
particular y a cada una de sus partes y anun- 
ciar, desde ahora, que no podemos menos de 
decir públicamente y en conciencia que, se- 
gún la suerte que tenga este título, influirá 
poderosamente en el criterio que nosotros 
mantengamos respecto de la aceptabilidad 
del total de la Constitución. 

En efecto, en el conjunto de decisiones en 
que ahora vamos a entrar se va -lo repito- 
a ver la posibilidad de acierto o desacierto, 
de éxito o de fracaso de toda nuestra obra 
constituyente. Importa, pues, mucho que en 
este debate haya claridad y no confusión, pre- 
cisión y no ambigüedad, publicidad y no se- 
creto, y, en definitiva, que actuemos todos 
-como sin duda lo haremos- con esa buena 
fe, alejada del electoraiismo inmediato, y con 
plena asunción de las responsabilidades para 
ahora y para la historia. 

Yo ,  por ello, quiero decir que en este mo- 
mento voy a referirme a lo que ya se planteó 
en su momento en la discusión de los artícu- 
los 1." y 2." de la Constitución. Hemos visto 
a lo largo de esta mañana que este tema sur- 
ge aunque no queramos y se nos pone sobre 
la mesa al tratar las cuestiones económicas 
o presupuestarias, al tratar de las competen- 
cias del Tribunal de Cuentas, y en cualquier 
asunto de la Constitución aparece este pro- 
blema porque es, evidentemente, el problema 
fundamental. 
Y por eso aquellas grandes definiciones en 

las cuales, de modo general y abstracto, nos 
pronunciamos en este momento, van a ser 
medidas y van a ser, efectivamente, califica- 
das y especificadas en torno a dos grandes 
cuestiones, a un dilema con dos polos claros: 

Si España se concibe -y así la entiende 
el Grupo de Alianza Popular- como una na- 
ción que, a través de un Estado creado por 
su soberanía popular, procede a ordenar su 
territorio con arreglo a criterios de mayor o 

menor autonomía, a diferentes niveles, mu- 
nicipal, comarcal, provincial, regional, pero 
siempre, repito, a partir de la idea de una 
nación única e indivisible y de un Estado tam- 
bién único y fuerte que conserva la soberanía 
y las funciones fundamentales; o si, por el 
contrario, concebimos a España -y aquí esto 
se ha dicho claramente por cierto, y en pa- 
labras que algunos no olvidaremos jamás en 
el debate a la totalidad- como una nación 
de naciones; como un Estado plurinacional. 

Entonces, todo es diferente; las nacionali- 
dades que integran, de momento diría, ese 
Estado multinacional, se consideran deposi- 
tarias de un poder político originario, titula- 
res de una soberanía que ha de reproducirse 
-hemos vuelto a oír- en cada faceta de la 
región del Estado -hoy lo hemos oído res- 
pecto a economía y tributación- y, en defi- 
nitiva, la soberanía del Estado es derivada, 
consensual y residual, respecto de la de los 
territorios autónomos. 

Pues bien, yo quiero decir que todo este 
voto particular, en todas y cada una de sus 
manifestaciones -pensamos que coherente o 
por lo menos con esa intención va- en todo 
momento va a reflejar una concepción del Es- 
tado que es la primera, la que con satisfac- 
ción, hemos de decirlo, hemos oído hoy com- 
partir a otros Grupos: el principio de la in- 
tegridad territorial y de soberanía del Estado 
nacional e independiente que tiene que ser 
jundicamente más fuerte que cualquiera de 
los que se refieran a la autonomía de los pue- 
blos que lo puedan configurar, cuando en de- 
finitiva se plantee el problema, fuera del es- 
tricto tema de actuar dentro de la legalidad. 

Tengo que decir que ése es un principio 
reconocido en el Derecho Internacional y que 
no solamente las grandes declaraciones de las 
Naciones Unidas, sino hasta incluso la muy 
radical Declaración sobre los principios de 
Derecho Internacional, referente a las rela- 
ciones, a la amistad, a la cooperación de los 
Estados en todo momento, como la Decla- 
ración Universal de los derechos de los pue- 
blos, aprobada en el año 1 9 7 6  bajo el patro- 
cinio del Gobierno argelino, en todo momen- 
to incluyen el principio de que así como las 
minorías o regiones con peculiaridades tie- 
nen derecho a que se respete su identidad, 
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sus tradiciones, su lengua y su patrimonio 
cultural, y a que sus miembros puedan, sin 
discriminación, gozar de los mismos derechos 
de los otros miembros del Estado, y a parti- 
cipar en iguales condiciones que ellos en la 
vida pública, en ningún caso se pueden dejar 
de considerar estos derechos a ejercer sin res- 
petar los máximos intereses legítimos de la 
comunidad en su conjunto; y no pueden ser- 
vir de pretexto para atentar contra la inte- 
gridad territorial, la unidad política del Es- 
tado, cuando éste actúa de conformidad con 
los principios que he indicado anteriormente. 
Y en este sentido yo he de ratificar aquí que 
por esa razón nosotros rechazamos y recha- 
zaremos toda terminología ambigua en esta 
materia. 

Acaba de publicarse un libro, a mi juicio, 
excelente y oportuno, del Profesor Remiro 
Bretons, sobre el tema del territorio del Es- 
tado, en relación con la Constitución que es- 
tamos haciendo, donde se dice textualmente: 
((Las nacionalidades son una tapadera, un eu- 
femismo; las nacionalidades son, en una pa- 
labra, las naciones en versión vergonzante pa- 
ra tranquilidad de mojigatos)). Y sigo citando 
a este autor: «Por ello, el artículo 2.0, inter- 
pretado razonablemente, obliga a concluir 
que España sería un conjunto heterogéneo de 
nacionalidades -esto es, naciones- y de re- 
giones, estas últimas no se sabe si huérfanas 
de anclaje nacional o acogidas a la benefi- 
c m i h  de una nrucidn residual -¿la españo- 
la?- equiparada con las otras -¿cuáles?- 
que puedan ser localizadas)). 

Estas igualdades y estas equiparaciones han 
sido defendidas en esta Comisión esta misma 
mañana. Sigo citando al profesor Remiro Bre- 
tons, cuando dice: «Las nacionalidades pueden 
acabar siendo una bomba de relojería en el 
corazón de la unidad esencial y, en definitiva, 
debe decirse nítidamente si España se con- 
cibe como la simple suma aritmética de las 
voluntades coincidentes de varias naciones 
diferentes entre sí, aunque solidarias, decidi- 
das a convivir, de momento, en su Estado, 
o si, por el contrario, este Estado se consi- 
dera el fruto decantado a lo largo' de un pro- 
ceso secular por la libre determinación de la 
única nación existente, la española, crisol de 
pueblos, siendo la autonomía una forma de 

organización al servicio de la unidad y per- 
bnanencia de España). 

En esta dimensión, señor Presidente, nos- 
otros vamos a defender todas y cada una de 
las partes de nuestro voto particular, pero en 
esta fase quiero hacer una última e impor- 
tante consideración. 

En reiterados momentos de nuestros deba- 
tes constitucionales y en frecuentes ocasio- 
nes de debatirse el tema regional se hace re- 
ferencia, a mi juicio equivocada, a las ven- 
tajas que va a tener, pudiéramos decir, un 
amplio despiece regional de las facultades del 
Estado para una futura integración europea. 
Pues bien, es mi deber señalar en este mo- 
mento, después de un detenido estudio que 
he hecho y sobre el que volveré en su mo- 
mento del Tratado de la Comunidad Econó- 
mica Europea, firmado en Roma el 25 de 
marzo de 1957, que justamente las obligacio- 
nes que los Estados asumen al integrarse en 
las Comunidades Europeas suponen límites 
claros, después de aclarar la distribución de 
competencias Estado-región, porque la polí- 
tica comunitaria obliga a los Estados, sin tra- 
bas internas, a politicas comunitarias que su- 
ponen una homogeneidad mínima y una serie 
de puntos, como acciones concertadas, unidad 
de economía, política comercial común, acer- 
camiento en las políticas económicas, coor- 
dinación de las políticas económicas, etc. 
Obliga, repito, a que el Estado conserve sus 
facultades claras para poder pactar sobre las 
mismas. 

En este espíritu, señor Presidente, después 
iremos artículo por artículo intentando jus- 
tificar por qué estas ideas han de ser vertidas 
en una redacción diferente de la que actual- 
mente tiene el título VI11 y que me permitiré 
defender en cada caso, según la benevolencia 
del señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Fra- 
ga. ¿Algún señor Diputado desea consumir 
un turno en contra del1 voto particular? (Pau- 
sa.) No hay solicitudes CM palabra. 

El señor ROCA JUNYENT: Señor Presiden- 
te, ¿hay turnos en contra y a favor para este 
voto particular? Es para situarnos en lo que 
estamos: ante el anuncio de una posición en 
este título. Por tanto, no habrá turnos a fa- 
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vor o en contra; los habrá en la discusión de 
cada uno de los temas del articulado. 

El señor PRESIDENTE: Don Manuel Fraga 
ha querido hacer una exposición general. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Me ha pare- 
cido que con esta intervención servía a la 
Comisión, pero me atengo a la interpretación 
que la Presidencia dé a mis palabras y, por 
supuesto, la Comisión, ya que, en lugar de 
exponer todo el voto particular, creí que sólo 
debía presentar su espIritu y con ello respe- 
taría cualquier intervención a este título; mi 
idea es descargar los trabajos de la Comi- 
sión, contra lo que alguno hubiera podido su- 
poner en algún momento d e  mis intervencio- 
nes, y explicar de una vez por qué vamos a 
defender tenazmente, artículo por artículo, 
posiciones distintas a las que han prevalecido 
en la Ponencia. 

El señor PRESIDENTE: Está muy claro. 
No ha habido solicitud de palabra; si la hu- 
biera habido, esta Mesa hubiera concedido 
un turno extraordinario para exponer los res- 
pectivos criterios. No obstante, adelantando 
en el trabajo, pasamos al artículo' 130. 

Articulo 130 El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Hay 
una enmienda «in vocen del Grupo Parlamen- 
tario Socialista. 

El señor PRESIDENTE: Sí, ya llegaremos. 

El señor FRAGA IRIBAKNE: Tengo una 
enlmienda al articulo l.", que es el que corres- 
ponde al artículo 130, para defenderla cuando 
proceda. 

El señor PRESIDENTE: Se va a distribuir 
el texto de una enmienda «in voce)) que ha 
presentado el Grupo Parlamentario Socialis- 
ta del Congreso al artículo 130. 

Debemos entender, y así corresponde, que 
la enmienda escrita que figura dentro del vo- 
to particular del señor Fraga al artículo l ." 
se correlaciona con el 130, que no podía su- 
poner porque no existía al articulado. Por 
tanto, procede que el señor Fraga defienda 
en «actu» el artículo l . O ,  que es el correlativo 
al 130 que estamos debatiendo y, posterior- 

mente, pondremos a debate la enmienda «in 
voce» presentada por el Grupo Parlamentario 
Socialista, cuyo texto se está distribuyendo. 

El señor Fraga tiene la palabra. 

El señor FRAGA IRIBARNE: El artículo, 
que es 1." en el voto particular y está publi- 
cado en la página 699 del ((Boletín Oficial de 
las Cortes)), número 44, de 5 de enero, se cor 
rresponde con el artículo 130 de la Ponencia, 
pero da en mi opinión una versión más com- 
pleta y adecuada del texto. Nosotros propo- 
nerhcns que ,se diga: «l.  El territorio de Espa- 
ña...)). (Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Un poco de silen- 
cio, por favor. 

El señor FRAGA IRIBARNE: No que el Es- 
tado se organizará, como dice el texto de la 
Ponencia. El Estado no se organizará. «El te- 
rritorio dei España (puesto que estamos ha- 
blando de naci6n territorial) se divide en re- 
giones, provincias y municipios, sin perjuicio 
de las demás divisiones territoriales que a 
efectos específicos establezca la ley». 

El número 2 dice: «La región, la provincia 
y el municipio son a la vez entidades autó- 
nomas y base territorial de la acción adminis- 
trativa del Estado)). Esta es una observación 
importante, porque las autonomías no pue- 
den impedir que sobre las mismas bases se 
establezca la acción periférica de la Admi- 
nistración Central del Estado, y, por otra par- 
te, es muy conveniente que coincidan y que 
no sean distintas las regulaciones ... (Murmu- 
llos que impiden oír claramente al orador.) 

El señor PRESIDENTE: Los seno,res Dipu- 
tados están dando la espalda a la Mesa, ha- 
blando, y no dejando oír al orador. 

El señor FRAGA IRIBARNE: El tercer pun- 
to  dice: ((3. La ley puede crear divisiones in- 
termedias, con funciones exclusivamente ad- 
ministrativas)). Creemos que las bases de au- 
tonomía o de gobierno autónomo no deben 
ser más que estas tres, bien entendido que 
en nuestra visión, por lo menos en la mía, 
el municipio debería comarcalizarse. Pero co- 
mo en otros países europeos existen divisio- 
nes intermedias, sobre todo distritos o círcu- 



- 3224 - 
CONGRESO 13 DE JUNIO DE 1978.-NÚM. 87 - 

los, se prevé que tengan funciones puramente 
administrativas. 

Finalmente, el número 4 diría: (Cada nivel 
administrativo 'es al mismo tiempo circuns- 
cripción de descentralización de los niveles 
superiores)). Muy importante observación, a 
nuestro juicio, por entender que si malo es 
un centralismo, como diría el señor T.rías Far- 
gas, madrileño, puede no serlo menos un cen- 
tralismo barcelonés. Y sería bueno recordar, 
por tanto, que la descentralización~ se aplique 
a todo. 

Este es el artículo 130 sustitutivo que'pro- 
ponemos. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 
ñor Fraga. ¿Turnos en contra? 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: No 
se trata de un turno en contra, sino de defen- 
der la enmienda que obviamente tiene otro 
contenido. 

El señor PRESIDENTE: Si no hay turno en 
contra entraremos en la enmienda de S .  S .  
(Pausa.) No habiendo solicitud de palabra, la 
tiene el señor Peces-Barba. 

El señor PECES-BARBA MARTiNEZ: Con 
esta enmienda «in vote)) al artículo 130, que 
intenta, como intentaremos explicar posterior- 
mente, una mejora que no es sustancial al 
texto de la Ponencia, entramos en el primer 
artículo del título VI11 y entendemos que de- 
bemos centrarnos en el contenido de ese tí- 
tulo, aunaue, naturalmente, es perfectamente 
lícito hacer referencia a lo que ya se ha apro- 
bado en el artículo 2.", aunque enteiidemos 
que, al menos en la Comisión, no es proce- 
dente volver a debatir y reproducir la discu- 
sión que se produjo entonces. 
Y, por supuesto, eso supone que cuando 

nosotros introducimos esta enmienda «in vo- 
ce» estamos iniciando el desarroillo del dere- 
cho a la autonomía recogido en el artículo 2.", 
y al tiempo en el conjunto de la organización 
territorial del Estado. 

Nosotros entendemos que es correcta 
-f.rente a la opinión anterior del señor Fra- 
ga- la afirmación de que el Estado se orga- 
nice territorialmente. No  voy a hacer expre- 
sión de algo que es tan absolutamente obvio, 

y muoho más para un profesor tan ilustre de 
Derecho político como es el señor Fraga, co- 
mo que uno de los elementos del Estado es 
precisamente el territorio, y por esa razón es 
perfectamente asumible la afirmación de que 
el Estado se organiza territorialmente. 
Y nosotros, en nuestro planteamiento que, 

insisto, no quiere reproducir el debate que ya 
se suscitó con carácter genexal, entendemos 
que esta organización territorial es en pro- 
vincias y municipios -y éste sería uno de los 
matices que hacemos al texto actual- y en. 
las comunidades autónomas que se constitu- 
yan. 

Naturalmente entendemos que las citas que 
se han heoho en la intervención general del 
señor Fraga en relación con el Profesor cate- 
drático de Derecho internacional de la Uni- 
versidad de Murcia, Profesor Remiro Brotons, 
son respetables, pero en forma alguna se pue- 
den aplicar a este artículo en concreto, pues- 
to que aquí se está haciendo una distribución 
territorial del Estado, y la distribución terri- 
torial, municipios y provincias, y las comu- 
nidades autónomas que se constituyan, va 
completada ,por la afirmación posterior de que 
todas estas entidades gozan de autonomía pa- 
ra la gestión de sus respectivos intereses, 

Quisiéramos decir, finalmente, que este 
planteamiento del Grupo Socialista en este ar- 
tículo, como en los siguientes de este títu- 
lo VIII, no su-pone en absoluto negar, como 
también se ha podido decir en intervenciones 
anteriores, sino reafirmar la posición de la 
Constitución sobre la soberanía y sobre la 
unidad del Estado, que está compuesto, como 
decíamos en otra ocasión, por una nación su- 
perior que agrupa a su vez a diversas nacio- 
nes. Pero para nosotros no se trata de unas 
naciones que forman provisionalmente parte 
de la nación española, sino que son naciones 
que forman permanentemente parte de la na- 
ción española. 

Sería necesario hacer una última observa- 
ción para quizá tranquilizar el temor que tie- 
ne, por el profundo estudio que el Profesor 
Fraga nos ha dicho que ha hecho en relación 
con el tratado del Mercado Común de la Co- 
munidad Econ6mica Euro-pea, en relación con 
esta distribución territorial del Estado en mu- 
nicipios y prwincias y en las comunidades 
autónomas que se Constituyan. Sabe muy bien 
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el señor Fraga que Belgica, el Reino Unido 
de Gran Bretaña, Irlanda y la República Fe- 
deral Alemana tienen una estructura que en 
muchos casos es más descentralizadora y más 
autónoma políticamente que la que se esta- 
blece en nuestra Constitucibn, y que son pre- 
cisamente esos Estados los que en este mo- 
mento tienen un encaje más adecuado en la 
Comunidad Económica Europea, mientras que 
el pais más centralizado de la citada Cmu-  
nidad, que es Francia, es aquel que tiene una 
situación de mayor dificultad en algunos de 
los aspectos -piénsese por ejemplo en agri- 
cultura- de la Comunidad Económica Euro- 
pea. 

Por consiguiente, entendemos que no... 

El señor PRESIDENTE: Por favor, un poco 
de silencio y atención por parte de los seño- 
res Diputados. Es que no llega a la Mesa ni 
la voz. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Mu- 
chas gracias. Entendemos, para terminar, que 
deben disiparse esas preocupaciones que he- 
mos oído anteriormente, porque del análisis 
del Derecho comparado no se ve en absolu- 
to que esta definición que se establece en el 
articulo 130 de la organización territorial del 
Estado pueda producir dificultades de cara a 
la Comunidad Econ6mica Europea. 

Por todas estas razones, porque entende- 
mos que mejoramos el texto de la Ponencia 
-El Estado se organiza territorialmente en 
municipios y provincias y enl las cmunida- 
des autónomas que se constituyan>+, y por- 
que entendemos que se sigue perfectamente 
en esta primera definición la afirmación de 
las autonomías de todas estas entidades pa- 
ra gestión de sus respectivos intereses, es por 
lo que, señor Presidente, solicitamos de la 
Comisión el voto favorable a nuestra enmien- 
da «in voten. Nada más. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra 
de la enmienda «in voten presentada por el 
Grupo Socialista del Congreso? 

El señor López Rodó tiene la palabra. 

El señor LOPEZ RODO: Quiero consumir 
un breve turno en contra porque me parece 
muy desafortunada la expresih de que el Es- 

tado se organiza territorialmente en munici- 
pios. 

Señoras y señores Diputados, el Estado no 
se organiza en municipios, porque en tal ca- 
so, si el Estado se organizara en municipios, 
el municipio pasaría a ser un simple órgano 
del Estado, el municipio pasaria a formar par- 
te de la organización del Estado, y esto su- 
pone un menosprecio absoluto hacia el mu- 
nicipio. El municipio es una realidad socio- 
16gica anterior al propio Estado. El municipio 
es una comunidad de vecinos con entidad y 
con personalidad propia, no un simple órga- 
no del Estado. Una cosa es, como proponfa- 
mos en nuestro voto particular, que el terri- 
torio español se divida en municipios, y otra 
cosa muy distinta es que el Estado se orga- 
nice en municipios. 

Creo que no cabe expresión m&s desafor- 
tunada, más centralista, más estatista, y por 
ello yo invito a la ~ f l ex ión  de todos los se- 
ñores comisionados para que  eviten aprobar 
esta expresidn con la que se inicia la prime- 
ra frase del artículo 131, según la enmienda 
«in vote» del Grupo Parlamentario Socialis- 
ta del Congreso. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 
ñor Lbpez Rodó. Siendo enlmienda «in vote» 
no ha lugar a un segundo turno. 

El señor Gastón ha presentado una enmien- 
da «h vote» al artfculo 130, precisamente 
también un poco tardíamente porque está to- 
davía xwocopiándose. 

El señor GASTON SANZ: Pero como voy 
a ser muy breve y creo que además muy cla- 
ro, porque solamente es añadir tres palabras ... 

El sefíor PRESIDENTE: Como goza del fa- 
vor del señor Fraga, puede defenderla. (Ri- 
SaS.) 

El señor FRAGA IRIBARNE: El señor Fra- 
ga aspira a gozar del favor del señor Presi- 
dente. Rogaría descansar para un café, cuan- 
do fuera oportuno. 

El señor PRESIDENTE Cuando termine el 
señor Gastón. 

El sefíor GASTON SANZ: Creyendo que go- 
zamos todos del favor de los demás, voy a 
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continuar defendiendo mi ehmienda, en. el 
sentido de que creo que ha habido un lapsus 
y se ha olvidado una cosa. 

Se dice concretamente que las comunida- 
des autónomas se basan en la libre asocia- 
ción de provincias, y no se dice nada más. 
Y yo lo que he presentado es: «O de la cons- 
titución como tal de una sola provincia)), por- 
que se dan los casos de Asturias, que muy 
pronto va a ser, y de Baleares, que creo que 
lo va a ser también, y desde luego no son 
asociaciones de provincias, ni están prevís- 
tas estas asociaciones dentro de los casos es- 
peciales que se prevén en el artículo 140, en 
el que se dice que las Cortes Generales, me- 
diante ley orgánica, pdrán ,  por motivo de 
interés nacional: autorizar la constitución de 
una comunidad autónoma cuyo ámbito tarri- 
torial no supere al de una provincia, y otros 
casos especiales. Pero el de una provincia 
sólo no se da. Por tanto,'lo que yo he suge- 
rido es simplemente que se incluya esto, que 
creo que ha sido una omisión involuntaria. 
Nada más, y muchas gracias. 

El señor PRESI'DENTE: Gracias. Ahora se 
distribuirán en cuanto vengan las xerocopias. 
6Turno en contra? 

El señor Roca tiene la palabra. 

El señor ROCA JUNYENT: M$s que pro- 
piamente turno en contra, defender en este 
caso, y creo que contando, con las consultas 
que he hecho, con el criterio de la Ponencia, 
con la maltratada Ponencia; quiero decir que 
de acuerdo con el artículo 140, en s u  momen- 
to, cuando corresponda, tratar de las comuni- 
dades autónomas, podrá contemplar el sefior 
Gastón cómo este supuesto fue examinado, 
y por tanto allí se examina la posibilidad de 
que por ley sea autorizada la constitución de 
comunidades autónomas, cuyo ámbito territo- 
rial no supere al de una provincia, que es ya 
el supuesto que él alude. Incluso se habla de 
otros supuestos especiales, que son el supues- 
to b) y c) de este artículo 140, pero me pa- 
rece que no deben ser contemplados en el ar- 
tfculo 130 que estamos examinando, sino al 
tratarse de las comunidades aut6nomas, como 
supuesto específico de constitución de las mis- 
mas. Nada más. 

El sefior PRESIDENTE: Suficientemente de- 
batido el artículo 130, se somete a la reso- 
lución de Ia Comisión, en primer término, el 
voto particular a11 aipairtado 1 da Alianza Po- 
pular, mantenido por el señor Fraga. 

Efectuada la votación, fue rechazcrdo el 
apartado 1 propuesto por Alianza Popular, por 
15 votos en contra y dos a favor, con 14 abs- 
t enc iona. 

El señor PRESLDENTE: Queda desectima- 
do. ¿El señor Gastón solicita que se ponga a 
votación su enmienda «in vote))? 

El señor GASTON SANZ: Señor Presiden- 
te, yo muy a gusto retiraría mi enmienda, pe- 
ro lamento no saber, porque no se ha dado 
a conocer ni lo conoce mucha gente, el con- 
tenido de ese artículo en el que se dice que 
está prevista la existencia de una provincia. 

El señor PRESIDENTE: Lo explicará la Po- 
nencia. 

El señor GASTON SANZ: De todas formas 
lu creeremos y renunciamos a la votación de 
nuestra enmienda. 

El señor ROCA JUNYENT: Me gustaría 
que no fuese un problema de fe, sino de con- 
vencimiento. 

El señor PRESIDENTE: Está convencido. 
(Risas.) Corresponde, por tanto, poner a vo- 
tación la enmienda «in vote)) del Grupo Par- 
lamentario Socialista del Congreso. 

Efectuada la votación, fue aprobada la en- 
m i d a  por 28 votos a favor y dos en contra, 
sin abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado, 
por consiguiente, el artículo 130 según la re- 
daccjón de la enmienda presentada por el Gru- 
po Socialista. 

¿Para explicación de voto? 

El señor FRAGA IRIBARNE: iCaf.6, señor 
Presidente! 

El señor PRESIDENTE: Pues café. Se sus- 
pende la sesión durante quince minutos. 
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Se reanuda la sesión. 

9itículo 131 El señor PRESIDENTE: Señoras y señores 
Diputados, se somete a debate de la Comi- 
sión el artículo 131 del informe de la PO- 
nencia. 

Recordaremos a los ciomisimados que en 
la última sesión se aprobó la enmienda al 131, 
número 2, que suscribieron todos los Grupos 
Parlamentarios, sobre las circunstancias del 
hecho insular. 

Mediando en primer lugar el voto particu- 
lar de don Manuel Fraga y correspondiendo 
dicho voto particular al artículo 131 del in- 
forme de la Ponencia, apartado séptimo, don 
Manuel Fraga tiene la palabra para defa- 
derlo. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Sí, señor Pre- 
sidente. Este apartado séptimo nuestro coin- 
cide en algunos puntos con los artículos 131 
y 132, pero va un poco más allá en la pre- 
cisión de esta garantía, de que todos los es- 
pañoles tengan los mismos derechos y debe- 
res en cualquier zona de EspaAa, porque la 
experiencia de los años 30, de los anterio- 
res Estatutos y lo que en algunos casos des- 
graciadamente me temo que está ocurriendo 
ya, aconsejan que en este punto no haya am- 
bigüedades, sobre todo teniendo en cuenta el 
caso muy es-pecial de aquellos ciudadanos que 
ejercen funciones públicas, administrativas y 
otras semejantes que de ningún modo puedan 
ser a'fectados por su situación en una región 
autónoma, incluso aquellos que tengan espe- 
cíficas circunstancias culturales. Por esa ra- 
z6n en nuestra versión, después de decir en 
el número 1 que todos los españoles tienen 
en cualquier región autónoma los mismos de- 
rechos y obligaciones, se dice de modo más 
completo que ninguna región autónoma podrá 
adoptar medidas que directa o indirectamente 
obstaculicen la libre circulación de las perso- 
nas o de las cosas entre las regiones; esta- 
blecer impuestos o tasas, ni aún con carác- 
ter estadístico de im-portaciones, exportacio- 
nes o tránsito, limitar el derecho de 1os.espa- 
ñoles a establecerse en cualquier parte del te- 
rritorio y ejercer su profesión y trabajo. 

Entendemos que esto Último va más allá 
que la libre circulación de las personas y que 
en el caso a que me he referido de funciona- 

rios, maestros, etc., es una declaración de la 
mayor importancia que nos proponemos de. 
iender. 

Finalmente nosotros incluimos aquí, justa- 
mente como cor~oboración de lo dicho, algo 
que se dice en otros lugares, pero que aquí 
yo creo que se puede decir, y es que el dere- 
cho nacional tiene rango superior al de las 
regiones y luego añadimos que es el único 
que puede regular todo €o relativo a las rela- 
ciones exteriores, defensa, orden público, PO- 
lftica monetaria, sistema fiscal general, PO- 

lítica arancelaria de rentas y precios, régimen 
laboral y planificación socioeconómica a ni- 
vel general. Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor 

El señor Raoca tiene la palabra. 
Fraga. 

El señor ROCA JUNYENT: No es un tur- 
no en contra, es simplemente de aclaración. 

Me -parece en todo caso que este artículo, 
del cual ha heoho su defensa el señor Fraga, 
se corresponde, por lo que hace a los apar- 
tados 1 y 2, al artículo 132, no al 131 que os- 
tamos examinando, y el apartado 3 al artícu- 
lo 144;  si no se produciría que estamos vo- 
tando cosas distintas y que no guardan nin- 
guna homogeneidad, con lo cual el diálogo 
para sordos podría ser realmente malo. 

El señor FRAGA IRIBARNE: En mi opinión 
se refiere a ambos preceptos y lo doy por ex- 
puesto para cuando llegue el 132. 

El señor PRESIDENTE: Muohas gracias. Ha 
sido distribuida entre los señores de la C m i -  
sión la m i e n d a  «in vocen que a este pre- 
cepto ha presentado Unión de Centro Demo- 
crático. 

El señor CISNEROS LABORDA: Una cues- 
tidn de orden breve, señor Presidente, antes 
de proceder a su defensa. Advertir aue en el 
texto transcrito hay un defecto fácilmente 
salvable por el entendimiento del que lo lea, 
pero enormemente grave, que es en la última 
linea «in fine» del apartado 1 .  No son d a s  
circunstancias del hecho singular», como cabe 
leer en el texto reproducido, sino d a s  circuns- 
tancias del hecho insular». Les rogamos que 
tomen nota los comisionados y la Mesa. 
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El señor PRESIDENTE: Por tanto, la en- 
mienda de UCD d apartado 1, «h fine)), asu- 
me aquella que había sido suscrita por toch 
los Grupos Parlamentarios. 

El señor Bravo de Laguna tiene la palabra 
para defender la totalidad de la enmienda. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BEFUVIU- 
DEZ: Señoras y sefiores Diputados, el texto 
que propone UCD, alternativo al de la Ponen- 
cia req-cto al artículo 131, entendemos que 
recoge dos principios fundamentales en un 
orden de prioridad muy claro. En primer lu- 
gar, el principio de la solidaridad entre las 
regiones, que estará garantizado por el Es- 
tado, y en el segundo apartado, el principio 
de carácter negativo de la inexistencia de pri- 
vilegios a través de la vía estatutaria. En se- 
gundo lugar, y con ese sentido positivo, se 
reafirma el principio de solidaridad frente al 
texto del apartado 2 de la Ponencia, velando 
por el establecimiento de un equilibrio eco- 
nómico entre las diversas partes del terri- 
torio español. Al mismo tiempo se incorpora 
una adición, que ya estaba aprobada cuando 
se discutió el artículo 122, de la especial aten- 
ción a las circunstancias del hecho insular. 

Mi condición de parlamentario de una pro- 
vincia insular me hace congratularme de esta 
ad.ici6n al texto del artículo 131. No voy a 
insistir en los argumentos que en su momento 
se esgrimieron por mi Grupo Parlamentario 
en la defensa de esta adición al artículo 122 
para que luego se transcribiese en el artícu- 
lo 131. Entonces la defensa correspondió a 
un parlamentario de Baleares, que con suma 
justeza aludió a unas cifras de diferencias que 
comporta la insularidad con respecto al resto 
del territorio nacional. Evidentemente, no se 
escapa a SS. SS. que aquellas cifras que en- 
tonces se manejaron para el territorio balear 
han de ser multiplicadas por diez, al menos, 
cuando se refieren al territorio canario. 

En cuanto al segundo apartado, se recoge 
también, como digo, un principio de carácter 
esencial: la imposibilidad de que, vía los Es- 
tatutos, se recojan privilegios económicos o 
sociales que supongan un trato discriminato- 
rio de unas regiones sobre otras. Precisamen- 
te en el marco que UCD pretende dar a todo 
el tema de la organización territorial del Es- 
tado, estos dos principios, el de la solidaridad 

regional y el de la inexistencia de privilegios 
vía Estatutos, creemos que son verdadera- 
mente esenciales para comprender el verda- 
dero alcance y sentido que para mi Gmp 
Parlamentario tiene la consagración de esta 
organización territorid del Estado. Muchas 
gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Bra- 
vo. ¿Algún turno en contra? (Pausa.) Por tan- 
to, procede someter a votación la enmienda 
«in vote» al artículo 131, previo el voto par- 
ticular del señor Fraga. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Estoy de 
acuerdo en que se vote en el artículo 132, y 
se someta a votación ahora solamente la en- 
mienda de UCD, que vamos a apoyar. 

El señor PRESIDENTE: Muohas gracias, se- 
ñor Fraga. Por tanto, se somete a votación, 
como venía diciendo, la enmienda dle UCD al 
artículo 131. 

Efectuada la votación, fue aprobada la en- 
mienda por unanimidad, con 33 votos. 

El señor PRESIDENTE: Para e~pli~cación de 
voto tiene la palabra el señor Peces-Barba. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Se- 
ñor Presidente, lo hará el Diputado señor Pa- 
drón por el Grupo Parlamentario Socialista. 

El señor PADRON DELGADO: El Grupo 
Parlamentario Socialista se felicita de que la 
condici6n de insularidad quede recogida en 
la Constitución y que, efectivamente, tal co- 
mo dice en el .preámbulo, se planifique y se 
logre un equilibrio armónico en todas las re- 
giones españolas. 

Al hacer referencia al coste de la insula- 
ridad en Canarias, tendría que remitirme a las 
palabras que un Diputado de Unión de Cen- 
tro Democrático hizo hace unos días, relati- 
vas al coste de la insularidad en las islas Ba- 
leares. Las islas Canarias, a 2.000 kil6metros 
del territorio peninsular, ven agravada esta 
situación en el transporte de mercancías y en 
el transporte entre islas para sus comunica- 
ciones y para su planificación regional. 

Agradecemos que quede en la Constitución 
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recogido este hecho y, aJ mismo tiempo, es- 
peramos que sirva para que en las futuras le- 
yes se tenga en cuenta de una manera real 
el hecho insular, que tanto ha afectado y tan- 
to ha menguado el desarrollo en el archipié- 
lago canario. 

Artículo 132 El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 
ñor Padrón. Como no hay más explicaciones 
de voto, pasamos al artículo 132 del informe 
de la Ponencia, que se correlaciona con el 
140, 1, del que fue prilmitivo informe. 

A este artículo 132 figura la enmienda nú- 
mero 64, del señor Letamendía, y la núme- 
ro 35, del señor De la Fuente. 

Tiene la palabra el señor Letamendía. 

El señor LETAMENDIA BELZUNCE: Para. 
retirar la enmienda, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 
ñor Letamendía. 

El señor FRAGA IRIBARNE: La enmienda 
del señor De la Fuente está retirada, señor 
Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 
ñor Eraga. 

iía sido distribuida entre los comisionados 
la enmienda «in vote)) al apartado 2 del ar- 
tículo 132, suscrita por el Grupo Parlamen- 
tario Comunista, que tiene la palabra. 

El señor SOLE TURA: La enmienda que 
presento en nombre de mi Grupo es muy sen- 
cilla. Se trata de quitar el adjetivo ((autonó- 
mica)), después de la palabra «Autorida&), al 
comienzo del apartado 2 de dicho artícu- 
lo 132. 

Entiendo que esto es necesario por las si- 
guientes razones. Primero, el apartado 2 es 
consecuencia lógica tanto del apartado 131 
como del apartado primero del artículo 132. 
Es decir, en esos dos artículos se contempla, 
primero, que las comunidades autónomas en 
sus Estatutos no podrán establecer privile- 
gias económbos o sociales, esto es, diferen- 
cias entre las diversas comunidades. Por otro 
lado, se establece que el Estado velará por el 
establecimiento de un equilibrio wonómico 
adecuado y justo, es decir, también el Estado 

asegura como deber el equilibrio y la igual- 
dad. De ello se sigue, como se dice en el apar- 
tado 1 del artículo 132, que todos los ospa- 
ñoles tienen los mismos derechos y obligacio- 
nes en cualquier parte del Estado. Ahora bien, 
como hemos diaho en las comunidades autó- 
nomas que se constituyan, puede ucunir que 
haya partes del Estado donde esas cmuni-  
dades autónomas no existan o no estén sufi- 
cientemente desarrolladas todavía y, en con- 
secuencia, creemos que lo más lógico es que 
se diga: «... ninguna autorida&), y nada más, 
porque de este modo se comprenden todos 
los casos. 

Efectivamente, al decir ((ninguna autori- 
da&) ya se entiende que tampoco las autori- 
dades autonómicas, y por lo demás se añade 
que las que no lo sean también tienen que 
obedecer este deber de no establecer des- 
igualdad, ni crear privilegios, ni nada de esto. 

Este es el sentid.0 profundo de la enmien- 
da que propongo. Nada más. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Solé 
Tura. Tiene ,la palabra el señor Fraga. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Haré unas 
precisiones que facilitarán las cosas. Retira- 
mos la enmienda al número 1 por entender 
que se puede equilparar al número 1 de la 
Ponencia. 

Aceptamos -porque me ha sido sugerido 
por otro miembro de la Ponencia, con criterio 
muy ilustrado que siempre es útil y grato- 
que el número 3 se discuta con el artícu- 
lo 144, al que se relaciona más directamente; 
y mantenemos solamente un número 2 sobre 
el cual pediremos votación y al que no tene- 
mos ninguna razón para no aceptar la pro- 
puesta del señor Sol& En cambio, al iiltirno 
parrafo: «... ni limitar el derecho de los espa- 
ñoles de  establecerse en cualquier parte del 
territorio y ejercer su profesión y trabajo)), 
sobre éste sí pediremos votación. 

El señor PRESIDENTE: Concretamente, 
perdóneme el señor Fraga, lo que debe po- 
nerse a votación es el inciso del 2, que co- 
mienza con «ni limitan) y termina con c(tra- 
bajo)). Se leerá en su momento. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Y el punto 3 
quedará para el artículo 144. 
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El señor PRESIDENTE: En este trance, úni- 
camente se ,pondrá a votación como enmienda 
este (particular. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Sí, señor FW- 
sidente. 

El señor PRESIDENTE: No habiendo, pcr 
tanto, más enmiendas que esta intervención 
parcial del particular referido en cuanto a 
Alianza Popular, se somete a votación la en- 
mienda que hace referencia a «... ni limitar el 
dereoho de los españoles de establecerse en 
cualquier parte del territorio y ejercer su pre  
fesión y trabajo)), porque luego sería el texto 
de la Ponencia con la enmienda incorporada 
del señor Solé Tura. 

El señor ROCA JUNYENT: Una breve su- 
gerencia de orden, seflor Presidente. ¿No se- 
ría quizá preferible empezar por la votaci6n 
del apartado 1, donde no hay enmiendas pre. 
sentadas para ingresar - e n  su terminolo- 
gía- en el apartado 2 del propio artículo? 

El señor PRESIDENTE: Es muy acertado. 
Vamos a poner a votación el apartado 1 del 
artículo 132, texto de la Ponencia. 

Efectuxh la votación, fue aprobado el tex- 
to de Icr Ponenaia por umimiüad, con 29 
votos. 

El señor PRESIDENTE Enmienda del se- 
ñor Fraga, inciso de referencia: «... ni limitar 
el derecho de los españoles de establecerse 
en cualquier parte del territorio y ejercer su 
profesi6n y trabajo)). 

Efectuarda la votación, fue rechaza& Za ert 
mierda por 14 votos en contra y dos a favor, 
con 15 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Se somete a vo- 
tación el texto de la Ponencia, suprimiendo el 
términos (~autonódca)), que al parecer ha ga 
zado de asenso general. Con ello incorpora. 
mos al texto de la Ponencia ,la enmienda del 
señor sollé y nos ahorramos un término de vo- 
tación. 

Efectuada la votación, fue aprobado el tex- 
to de la Ponencia por 33 votos a favor y nin- 
guno en contra, con dos abstenciones. 

El sefíor PRESIDENTE: Se abre el turno 
de explicaciones de voto. Tiene la palabra el 
portavoz del Grupo Parlamentario Comunista 
y a continuación el del Grupo Parlamentario 
Socialista. 

El señor SOLE TURA: Para referime a la 
enmienda presentada por el Grupo Parlamen- 
tario de Alianza Popular. El sentido de la 
misma está claro, pero nosotros hemos vota- 
do en contra porque creemos que era reitera- 
tiva. Es decir, que lo que dice en concreto 
ya está contemplado en general tanto en el 
artículo que acabamos de aprobar coano en 
el anterior. Esa es la razón de nuestro voto. 

El seflor PRESIDENTE: M u & s  gracias, se. 

El seflor Peces-Barba tiene la palabra. 
ñor %lé Tura. 

El sefíor PEGES-BARBA MARTINEZ: Se- 
ñor h i d e n t e ,  teniendo en cuenta que hoy, 
como casi todos los dfas, hemos avanzado mu- 
cho gracias a la excelente dirección que el 
señor Presidente lleva de los debates (lo cual 
nos lleva a la conclusión de que en el Grupo 
Parlamentario Socialista f l ~  nos equivocamos 
cuando de forma unánifme le vot6 para el car- 
go que tan dignamente ostenta), me estoy 
pennitiendo hacer una explicación de voto 
para decir, en relación exclusivamente con el 
voto particular del señor Fraga, que el ar- 
tículo 18, por una parte, establece el derecho 
a fijar la residencia y la libertad de circula- 
ción y el artícirlo 33 establece el dereoho al 
trabajo, a la libre eleccidn de profesión y d i -  
Cia. Son los artículos donde está clarísimo 
este tema. 

Creo que el señor Fraga meditará estas ob- ' 
servaciones que se hacen en la explicación de 
voto tendentes al conveniente adelgazamien- 
to que tantas veces ha señalado que nos con- 
viene a varios de los miembros de esta Co- 
misión. Nada más y muohas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 

El seflor Fraga tiene la palabra para alu- 
ñor PecesBarba. 

siones. 

El M o r  FRAGA IRIBARNE: Simplemente 
para manifestar que generalmente en mis ora- 



- 3231 - 
CONGRESO 13 DE JUNIO DE 1978.-NÚM. 87 

ciones me refiero a Tomás de Kempis. Desde 
ahora también tendre en cuenta en mis ora- 
ciones al señor Peces-Barba. Pero mantengo 
mi enmienda, que es muy necesaria, como se 
verá, y el tiempo me dará la razón, porque 
la palabra «maquetos» no la hemos inventa- 

E1 señor PRESLDENTE: Muchas gracias a 
todos. Creo que ha llegado la hora die levan- 
tar la sesión. Hemos trabajado cumplidamen- 

I te, y mañana, de modo puntual, a las d,iez y 
media de la mañana, se proseguirá la sesión. 

Se levanta la sesión. 

do nosotros. 1 Eran las ocho de la noche. 
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